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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Anáhuac del Estado de 
Nuevo León, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ANÁHUAC DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

EL C. LIC. DESIDERIO URTEAGA ORTEGON EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO  POR 

SANDRA MIREYA PINEDA MANCHA, SÍNDICO SEGUNDO Y EL TESORERO MUNICIPAL ING. MANUEL PARRA 

MENCHACA, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 
se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Nuevo León y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre  de 

1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En los términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119 

y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, órdenes de gobierno que constituyen la base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Nuevo León, el Municipio  de 

Anáhuac, Nuevo León cuenta con personalidad jurídica, facultades y atribuciones para celebrar el  presente 

Convenio. 

2. Sus representantes se encuentran plenamente facultados para la celebración del presente Convenio, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 15, 34, fracción I y 158 fracción I, de la Ley de  Gobierno 

Municipal. 

3. Para la formalización del presente Convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y 

administrativas locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 35, Apartado B), fracción III, 100, 

fracción V, 173, fracción IV de la Ley de Gobierno Municipal y demás disposiciones relativas y aplicables, 

acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Anáhuac, del Estado de 

Nuevo León, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Desiderio 

Urteaga Ortegon.- Rúbrica.- La Síndico Segundo, Sandra Mireya Pineda Mancha.- Rúbrica.- El Tesorero 

Municipal, Manuel Parra Menchaca.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en 

suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y 

Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Salina Cruz del Estado de 
Oaxaca, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ 

DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

LA C. TERESA NÁNDEZ SANTOS, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO PROCURADOR Y HACENDARIO, ASISTIDO  POR 

EL C. JUAN CARLOS ATECAS ALTAMIRANO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. MARÍA ISIDRA HERNÁNDEZ 

TORRES, TESORERA MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA 

EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A  de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Oaxaca y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre  de 

1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una entidad de carácter público, con patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre 

administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica propia en los términos de los artículos 115, 

fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 3 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca. 

2. Señala como su domicilio para los fines y efectos de este Convenio el ubicado en: domicilio conocido 

Callejón Miramar, sin número, Barrio Cantarrana, C.P. 70600, Salina Cruz, Oaxaca, con Registro Federal de 

Contribuyentes MSC860201V62. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 68, 71 y 95 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Oaxaca, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el 

presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
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le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Salina Cruz, del Estado de 

Oaxaca, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 2012. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre del 2021.- Por el Municipio: Síndico Procurador y Hacendario,  C. 

Teresa Nández Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, C. Juan Carlos Atecas Altamirano.- Rúbrica.- 

La Tesorera Municipal, C. María Isidra Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal 

de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los 

Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del 

primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Carlos 

Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Mazatlán del Estado de 
Sinaloa, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN DEL 

ESTADO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL 

Q.F.B. LUIS GUILLERMO BENÍTEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR  EL 

M.C. JOSÉ DE JESÚS FLORES SEGURA Y EL C.P.C. JESÚS JAVIER ALARCÓN LIZÁRRAGA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 

COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1994, en el 

cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 

del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 111 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 3, 4, 13 y demás relativos de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Sinaloa, y 1, 2, 3 y 8 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa, es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado de Sinaloa. 

2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 

establecido en los artículos 37, 52, fracción VI y 57 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y 

31 y 44, fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

3. Para la formalización del presente Convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y 

administrativas locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, 2, 3, 4, 13, 37, 52, fracción VI y 57 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 

y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 

siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, del Estado de 

Sinaloa, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2012. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Q.F.B. Luis 

Guillermo Benítez Torres.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, M.C. José de Jesús Flores Segura.- 

Rúbrica.- El Tesorero Municipal, C.P.C. Jesús Javier Alarcón Lizárraga.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  el 

Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 

términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Progreso del Estado de 
Yucatán, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

EL C. JULIÁN ZACARÍAS CURÍ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL TEC. ROGER 

ANTONIO GÓMEZ ORTEGÓN Y EL C.P. JORGE ABRAHAM DUARTE MANCILLA, SECRETARIO MUNICIPAL Y 

TESORERO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 

COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Yucatán y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1994, en el 

cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 

del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por el 

artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los dispositivos 

aplicables de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

2. El C. JULIÁN ZACARÍAS CURÍ es Presidente del Municipio de Progreso, Yucatán, desde el día primero 

de septiembre del dos mil veintiuno, y por ende cuenta con la representación legal de comuna, lo que lo 

faculta para concurrir a la celebración del presente Convenio. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 55, fracción I y 87, fracciones III y VI de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y demás disposiciones relativas y aplicables, 

acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
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fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Progreso, del Estado de 

Yucatán, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2012. 

Ciudad de México, a 18 de octubre del 2021.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, C. Julián 

Zacarías Curí.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón.- Rúbrica.-  El 

Tesorero Municipal, C.P. Jorge Abraham Duarte Mancilla.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal 

de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los 

Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del 

primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Carlos 

Romero Aranda.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2021 

OFICIO 500-05-2021-34536 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-34536 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 
de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o 
en contra de la resolución a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el 
mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó 
insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 
IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 
referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 ACI130227MF8  ADMINISTRACION Y 
CONSULTORIA IJ, 
S.A. DE C.V.  

500-49-00-03-
01-2017-006516 
de fecha 27 de 
septiembre de 
2017 

28 de 
septiembre de 
2017 

29 de 
septiembre de 
2017 

    

2 ALE131001NV6 AGRUPACION 
LECASU, S.C. 

500-32-00-03-
01-2017-9893 
de fecha 13 de 
febrero de 2017 

14 de febrero 
de 2017 

15 de febrero 
de 2017 

    

3 BAL111125IA0 BALAKASI, S.A. DE 
C.V. 

500-26-00-04-
02-2018-03178 
de fecha 05 de 
abril de 2018 

  13 de abril de 
2018 

09 de mayo 
2018 
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4 CAC110929767 CONSTRUCTORA 
ARMADORA CIRNAS, 
S.A. DE C.V. 

500-37-00-04-
03-2018-12625 
de fecha 13 de 
agosto de 2018 

17 de agosto 
de 2018 

20 de agosto 
de 2018 

    

5 CGC13081356A COMERSIN GLOBAL 
Y CO, S. DE R.L. DE 
C.V.  

500-51-00-01-
01-2017-21706 
de fecha 11 de 
septiembre de 
2017 

  14 de 
septiembre de 
2017 

09 de octubre 
de 2017 

  

6 CIP130521E24 CRA INFORMÁTICA Y 
PUBLICIDAD, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-10489 
de fecha 03 de 
abril de 2018 

  18 de abril de 
2018 

14 de mayo de 
2018 

  

7 COM1303125U4 COMERSYDAX, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-05-
03-2018-19458 
de fecha 17 de 
agosto de 2018 

22 de agosto 
de 2018 

23 de agosto 
de 2018 

    

8 CRE160607AU1 CREACHIHUAHUA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
18193 de fecha 
25 de junio de 
2019 

28 de junio de 
2019 

01 de julio de 
2019 

    

9 DCC140402A76 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
LA CONECTA 
VALENZUELA, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-06-
01-2017-1259 
de fecha 11 de 
enero de 2017 

    19 de enero de 
2017 

20 de enero de 
2017 

10 EET131214AL6 EDIFICIOS EMPORIO 
TOTAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
13476 de fecha 
16 de mayo de 
2018 

24 de mayo de 
2018 

25 de mayo de 
2018 

    

11 EPE1503305M5 EMPRESA DE 
PROMOCIÓN DE 
EVENTOS Y 
REPRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA, S.A. DE 
C.V. 

500-74-05-03-
01-2017-14329 
de 15 de marzo 
de 2017 

    21 de marzo de 
2017 

22 de marzo de 
2017 

12 FEM150731C74 FUNDOSA 
EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2019-4429 
de fecha 17 de 
enero de 2019 

18 de enero 
de 2019 

21 de enero de 
2019 

    

 

13 FMC140106SQ8 FIX, 
MANTENIMIENTO 
COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-07-
02-2017-40169 
de fecha 11 de 
septiembre de 
2017 

12 de 
septiembre de 
2017 

13 de 
septiembre de 
2017 

    

14 GAN111207J50 GAP ASESORES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-07-
03-2018-07707 
de fecha 07 de 
febrero de 2018 

14 de febrero 
de 2018 

15 de febrero 
de 2018 

    

15 GLP130220G76 GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-
27092 de fecha 
27 de 
septiembre de 
2018 

08 de octubre 
de 2018 

09 de octubre 
de 2018 

    

16 HLI101123U26 HD LIME, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2018-
16693 de fecha 
12 de junio de 
2018 

  26 de junio de 
2018 

02 de agosto 
de 2018 

  

17 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS 
INTEGRALES, S.C. 

500-57-00-04-
01-2018-004242 
de fecha 02 de 
agosto de 2018 

    03 de agosto 
de 2018 

06 de agosto 
de 2018 

18 IIV1410082C6 INMOBILIARIA IKAR 
DEL VALLE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2018-32461 
de fecha 20 de 
noviembre de 
2018 

27 de 
noviembre de 
2018 

28 de 
noviembre de 
2018 

    

19 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-
02-2017-50631 
de fecha 31 de 
julio de 2017 

  14 de agosto 
de 2017 

06 septiembre 
de 2017 

  

20 JUOA860908HC1 JUÁREZ ORTEGA 
ALEJANDRA 

500-04-00-00-
00-2018-10623 
de fecha 23 de 
abril de 2018 

  08 de mayo de 
2018 

31 de mayo de 
2018 

  

21 LAR120627573 LARELY, S.A DE C.V 500-70-00-04-
00-2017-05648 
de fecha 22 de 
junio de 2017 

  26 de junio de 
2017 

02 de agosto 
de 2017 

  

22 LOP0710094L9 LEGACY 
OPERATIONS, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-05-
05-2019-04081 
de fecha 24 de 
mayo de 2019 

30 de mayo de 
2019 

31 de mayo de 
2019 

    

23 MSE1112061N7 MICROPARQUE 
SENDERO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2019-
18148 de fecha 
19 de junio de 
2019 

    24 de junio de 
2019 

25 de junio de 
2019 

24 NOV130606VC8 NOVAI, S.A. DE C.V. 500-05-2018-
8162 de fecha 
12 de marzo de 
2018 

20 de marzo 
de 2018 

21 de marzo de 
2018 

    

 

25 OSC161129D51 OPERADORA DE 

SERVICIOS EL 

CONDADO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-

10758 de fecha 

23 de marzo de 

2021 

24 de marzo 

de 2021 

25 de marzo de 

2021 

    

26 PSI150427R25 PROMO 

SOLUCIONES AL 

500-50-00-01-

2018-13119 de 

  15 de 

noviembre de 

11 de 

diciembre de 
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INSTANTE, S.C. fecha 25 de 

septiembre de 

2018 

2018 2018 

27 PUB130514496 PUBLIKINGS SA DE 

CV 

500-32-00-06-

01-2018-13545 

de fecha 28 de 

febrero de 2018 

02 de marzo 

de 2018 

05 de marzo de 

2018 

    

28 PVI000210P69 PROMOTORA VIME, 

S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-

01-2018-1718 

de fecha 11 de 

enero de 2018 

    12 de enero de 

2018 

15 de enero de 

2018 

29 QES090512TF1 QUINTO ESQUEMA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-

38652 de fecha 

26 de octubre 

de 2016 

  13 de 

diciembre de 

2016 

19 de enero de 

2017 

  

30 RAG090417NV4 RENTA AUTOS 

GENERACIÓN, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-

5879 de fecha 

31 de enero de 

2018 

09 de febrero 

de 2018 

12 de febrero 

de 2018 

    

31 RAGM871122JY0 RAMÍREZ GENIS 

MARYLÍN 

500-04-00-00-

00-2018-10632 

de fecha 23 de 

abril de 2018 

  15 de mayo de 

2018 

07 de junio de 

2018 

  

32 REN130610DR5 RENSUR, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

500-69-00-05-

02-2018-3486 

de fecha 22 de 

febrero de 2018 

26 de febrero 

de 2018 

27 de febrero 

de 2018 

    

33 ROC120125MR2 THE ROCKSET, S.A. 

DE C.V. 

500-35-00-06-

01-2017-16726 

de fecha 11 de 

agosto de 2017 

    18 de agosto 

de 2017 

21 de agosto 

de 2017 

34 ROCC790622V41 RODRÍGUEZ CHÁVEZ 
CARLOS ALBERTO 

500-70-00-04-
01-2018-10465 
de fecha 20 de 
septiembre de 
2018 

    25 de 
septiembre de 
2018 

26 de 
septiembre de 
2018 

35 SPI1008318T8 SUMINISTROS Y 
PROVEEDOR 
INDUSTRIAL 
PACYMA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-24-00-07-
01-2018-9624 
de fecha 05 de 
septiembre de 
2018 

      07 de 
septiembre de 
2018 

10 de 
septiembre de 
2018 

 

36 SPS121108KZA SERVICIOS 
PROFESIONALES 
SUSET, S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-
02-2017-27398 
de fecha 25 de 
agosto de 2017 

31 de agosto 
de 2017 

01 de 
septiembre de 
2017 

    

37 SSE140912F6A SEREM SERVICIOS 
EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-06-
02-2018-7474 
de fecha 03 de 
julio de 2018 

30 de julio de 
2018 

31 de julio de 
2018 

    

38 STN120130E24 SERVICIOS 
TRANSPEX DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-
02-2017-50629 
de fecha 13 de 
julio de 2017 

  04 de agosto 
de 2017 

29 de agosto 
de 2017 

  

39 TOP130829G35 TOPCOIN, S.A. DE 

C.V. 

500-24-00-07-

01-2017-3068 

de fecha 01 de 

marzo de 2017 

    08 de marzo de 

2017 

09 de marzo de 

2017 

40 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. 500-73-07-15-

02-2018-2164 

de fecha 11 de 

abril de 2018 

  12 de abril de 

2018 

08 de mayo de 

2018 

  

41 VPE150313183 VAISAT PERFAS, S.C. 500-04-00-00-

00-2017-42471 

de fecha 22 de 

noviembre de 

2017 

29 de 

noviembre de 

2017 

30 de 

noviembre de 

2017 

    

42 YME091111ST5 YAF DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500 21 00 04 02 

2017 5328 de 

fecha 06 de 

diciembre de 

2017 

06 de 

diciembre de 

2017 

07 de 

diciembre de 

2017 

    

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ACI130227MF8 ADMINISTRACION Y 
CONSULTORIA IJ, S.A. DE C.V. 

BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO SIN INFORMACIÓN Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

2 ALE131001NV6 AGRUPACION LECASU, S.C. ZAPOPAN, JALISCO SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

3 BAL111125IA0 BALAKASI, S.A. DE C.V. SAN MIGUEL DE ALLENDE, 
GUANAJUATO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

4 CAC110929767 CONSTRUCTORA ARMADORA 
CIRNAS, S.A. DE C.V. 

MORELIA, MICHOACAN. ADMINISTRACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE VIVIENDA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

5 CGC13081356A COMERSIN GLOBAL Y CO, S. DE 
R.L. DE C.V.  

CULIACÁN, SINALOA COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE USO GENERAL. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

6 CIP130521E24 CRA INFORMÁTICA Y 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

MERIDA, YUCATÁN SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN COMPUTACIÓN. 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

7 COM1303125U4 COMERSYDAX, S.A. DE C.V. CULIACÁN, SINALOA IMPRESIÓN DE FORMAS 
CONTINUAS Y OTROS 
IMPRESOS. 

CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

IMPRESIÓN DE LIBROS, 
PERIÓDICOS Y REVISTAS POR 
CONTRATO. 

INDUSTRIAS CONEXAS A LA 
IMPRESIÓN, COMO LA 
ENCUADERNACIÓN Y LA 
ELABORACIÓN DE PLACAS, 
CLICHÉS, GRABADOS Y OTROS 
PRODUCTOS SIMILARES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

8 CRE160607AU1 CREACHIHUAHUA, S.A. DE C.V. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA SUMINISTRO DE PERSONAL 
PERMANENTE. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

9 DCC140402A76 DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA LA 
CONECTA VALENZUELA, S.A. DE 
C.V. 

CULIACÁN, SINALOA SIN INFORMACIÓN Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
 

10 EET131214AL6 EDIFICIOS EMPORIO TOTAL, S.A. 
DE C.V. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS ADMINISTRACIÓN DE BIEN 
INMUEBLE DESTINADO A 
HOSPEDAJE. 

SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
INMUEBLES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

11 EPE1503305M5 EMPRESA DE PROMOCIÓN DE 
EVENTOS Y REPRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA, S.A. DE C.V. 

COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO ALQUILER DE SALONES PARA 
FIESTAS Y CONVENCIONES. 

ALQUILER DE INSTRUMENTOS 
MUSICALES. 

ALQUILER DE MESAS, SILLAS, 
VAJILLAS Y SIMILARES. 

ALQUILER DE TEATROS, 
ESTADIOS, AUDITORIOS Y 
SIMILARES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

12 FEM150731C74 FUNDOSA EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

JESUS MARÍA, AGUASCALIENTES COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE 
MADERA. 

OTROS SERVICIOS DE APOYO 
A LOS NEGOCIOS. 

SERVICIO DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

13 FMC140106SQ8 FIX, MANTENIMIENTO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL, S. 
DE R.L. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

14 GAN111207J50 GAP ASESORES DE NEGOCIOS, 
S.A. DE C.V. 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA SERVICIO DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORIA. 

BUFETE JURÍDICO. 

ASESORÍA DE INVERSIONES 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

15 GLP130220G76 GELD LOGISTICA PROFESIONAL, 
S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

DIRECCIÓN DE 
CORPORATIVOS Y EMPRESAS 
NO FINANCIERAS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

16 HLI101123U26 HD LIME, S.A. DE C.V.  ZAPOPAN, JALISCO OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA 
CONTABILIDAD. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORIA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

17 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS INTEGRALES, S.C. VILLAHERMOSA, TABASCO SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORIA. 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

18 IIV1410082C6 INMOBILIARIA IKAR DEL VALLE, 
S.A. DE C.V. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA ALQUILER DE OTROS 
INMUEBLES 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 
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Sin capacidad material. 

19 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, S.A. DE C.V. AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
SEMILLAS Y GRANOS 
ALIMENTICIOS, FRUTAS 
SECAS, CHILES SECOS Y 
ESPECIAS (CLAVOS, PIMIENTA, 
AZAFRÁN, COMINO, NUEZ 
MOSCADA, CANELA). 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ABARROTES 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

20 JUOA860908HC1 JUÁREZ ORTEGA ALEJANDRA TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO ORFEBRERÍA Y JOYERÍA DE 
METALES Y 

PIEDRAS PRECIOSOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

21 LAR120627573 LARELY, S.A DE C.V GUADALAJARA JALISCO OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYO 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

 

22 LOP0710094L9 LEGACY OPERATIONS, S.A. DE 
C.V. 

PUERTO VALLARTA, JALISCO SUMINISTRO DE PERSONAL 
PERMANENTE 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

23 MSE1112061N7 MICROPARQUE SENDERO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

QUERÉTARO, QUERÉTARO OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

24 NOV130606VC8 NOVAI, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

25 OSC161129D51 OPERADORA DE SERVICIOS EL 
CONDADO, S.A. DE C.V. 

QUERÉTARO, QUERÉTARO SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
INMUEBLES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

26 PSI150427R25 PROMO SOLUCIONES AL 
INSTANTE, S.C. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

27 PUB130514496 PUBLIKINGS SA DE CV GUADALAJARA, JALISCO AGENCIAS DE PUBLICIDAD Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 
 

28 PVI000210P69 PROMOTORA VIME, S.A. DE C.V. METEPEC, ESTADO DE MÉXICO COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y 
ACCESORIOS DE COMPUTO 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

29 QES090512TF1 QUINTO ESQUEMA, S.A. DE C.V. CUERNAVACA, MORELOS SERVICIOS DE CONTADURÍA Y 
AUDITORÍA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

30 RAG090417NV4 RENTA AUTOS GENERACIÓN, 
S.A. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO 

ALQUILER DE AUTOMÓVILES 
SIN CHOFER. 

ALQUILER DE EQUIPO PARA 
LEVANTAR, MOVER Y 
ACOMODAR MATERIALES. 

ALQUILER DE AUTOBUSES, 
MINIBUSES Y REMOLQUES SIN 
CHOFER. 

ALQUILER DE CAMIONES DE 
CARGA SIN CHOFER. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

31 RAGM871122JY0 RAMÍREZ GENIS MARYLÍN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE 
MADERA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO Y ACCESORIOS DE 
CÓMPUTO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE 
ARTÍCULOS PARA LA LIMPIEZA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

32 REN130610DR5 RENSUR, S.C. DE R.L. DE C.V. MÉRIDA, YUCATÁN. ASOCIACIONES, 
ORGANIZACIONES Y CÁMARAS 
DE PRODUCTORES, 
COMERCIANTES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS METALICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS DE PLASTICO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

DESECHOS DE PAPEL Y DE 
CARTON. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

33 ROC120125MR2 THE ROCKSET S.A. DE C.V QUERÉTARO, QUERÉTARO OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

34 ROCC790622V41 RODRÍGUEZ CHÁVEZ CARLOS 
ALBERTO 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERÍA CIVIL U OBRA 
PESADA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

35 SPI1008318T8 SUMINISTROS Y PROVEEDOR 
INDUSTRIAL PACYMA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

LEÓN, GUANAJUATO FABRICACIÓN DE ALAMBRES Y 
CABLES DE CONDUCCIÓN 
ELÉCTRICA Y DE 
COMUNICACIÓN. 

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL. 

SERVICIOS DE EMPACADO Y 
ETIQUETADO 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 
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36 SPS121108KZA SERVICIOS PROFESIONALES 
SUSET, S.A. DE C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

37 SSE140912F6A SEREM SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO 

OROS SERVICIOS DE APOYO A 
LOS NEGOCIOS. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

38 STN120130E24 SERVICIOS TRANSPEX DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

BENITO JUAREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO 

ALQUILER DE CAMIONES DE 
CARGA SIN CHOFER 

Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

39 TOP130829G35 TOPCOIN, S.A. DE C.V. IRAPUATO, GUANAJUATO SERVICIOS DE ELABORACIÓN 
DE MAPAS 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

40 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORÍA 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

41 VPE150313183 VAISAT PERFAS, S.C. GUADALAJARA, JALISCO BUFETES JURÍDICOS. 

SERVICIOS DE APOYO PARA 
EFECTUAR TRÁMITES 
LEGALES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

42 YME091111ST5 YAF DE MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

ALQUILER DE OFICINAS Y 
LOCALES COMERCIALES. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL SUMINISTRO DE 
AGUA REALIZADOS PARA EL 
SECTOR AGRÍCOLA 

O GANADERO. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA 
AGRICULTURA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 ACI130227MF8 
ADMINISTRACION Y 

CONSULTORIA IJ, S.A. DE C.V. 
500-05-2017-38777 de fecha 15 de diciembre de 2017 03 de enero de 2018 

2 ALE131001NV6 AGRUPACION LECASU, S.C. 500-05-2017-2736 de fecha 12 de abril de 2017 27 de abril de 2017 

3 BAL111125IA0 BALAKASI, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

4 CAC110929767 
CONSTRUCTORA ARMADORA 

CIRNAS, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

5 CGC13081356A 
COMERSIN GLOBAL Y CO, S. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2017-38777 de fecha 15 de diciembre de 2017 03 de enero de 2018 

6 CIP130521E24 
CRA INFORMÁTICA Y PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-20841 de fecha 12 de julio de 2018 23 de agosto de 2018 

7 COM1303125U4 COMERSYDAX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

8 CRE160607AU1 CREACHIHUAHUA, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

9 DCC140402A76 

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA LA 

CONECTA VALENZUELA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-2736 de fecha 12 de abril de 2017 27 de abril de 2017 

10 EET131214AL6 
EDIFICIOS EMPORIO TOTAL, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

11 EPE1503305M5 
EMPRESA DE PROMOCIÓN DE 
EVENTOS Y REPRESENTACIÓN 

ARTÍSTICA, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

12 FEM150731C74 
FUNDOSA EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 26 de abril de 2019 

13 FMC140106SQ8 
FIX, MANTENIMIENTO COMERCIAL 
E INDUSTRIAL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-38611 de fecha 26 de octubre de 2017 21 de noviembre de 2017 

14 GAN111207J50 
GAP ASESORES DE NEGOCIOS, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-10859 de fecha 27 de abril de 2018 21 de mayo de 2018 

 

15 GLP130220G76 
GELD LOGISTICA PROFESIONAL, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

16 HLI101123U26 HD LIME, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018. 08 de octubre de 2018 

17 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS INTEGRALES, S.C. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

18 IIV1410082C6 
INMOBILIARIA IKAR DEL VALLE, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

19 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38692 de fecha 16 de noviembre de 2017 01 de diciembre de 2017 

20 JUOA860908HC1 JUÁREZ ORTEGA ALEJANDRA 500-05-2018-20841 de fecha 12 de julio de 2018 23 de agosto de 2018 

21 LAR120627573 LARELY, S.A DE C.V 500-05-2017-38611 de fecha 26 de octubre de 2017 21 de noviembre de 2021 

22 LOP0710094L9 LEGACY OPERATIONS, S.A. DE Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 
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C.V. 

23 MSE1112061N7 
MICROPARQUE SENDERO, S. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2019-27926 de fecha 25 de septiembre de 2019 17 de octubre de 2019 

24 NOV130606VC8 NOVAI, S.A. DE C.V. 500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 2018 28 de junio de 2018 

25 OSC161129D51 
OPERADORA DE SERVICIOS EL 

CONDADO, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15286 de fecha 28 de junio de 2021 13 de julio de 2021 

26 PSI150427R25 
PROMO SOLUCIONES AL 

INSTANTE, S.C. 
500-05-2019-18164 de fecha 17 de junio de 2019 12 de julio de 2019 

27 PUB130514496 PUBLIKINGS SA DE CV 500-05-2018-10859 de fecha 27 de abril de 2018 21 de mayo de 2018 

28 PVI000210P69 PROMOTORA VIME, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

29 QES090512TF1 QUINTO ESQUEMA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2570 de fecha 16 de marzo de 2017 30 de marzo de 2017 

30 RAG090417NV4 
RENTA AUTOS GENERACIÓN, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2018-10788 de fecha 16 de abril de 2018 02 de mayo de 2018 

31 RAGM871122JY0 RAMÍREZ GENIS MARYLÍN 500-05-2018-22825 de fecha 17 de agosto de 2018 09 de octubre de 2018 

32 REN130610DR5 RENSUR, S.C. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

33 ROC120125MR2 THE ROCKSET S.A. DE C.V Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

34 ROCC790622V41 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ CARLOS 

ALBERTO 
500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019 

35 SPI1008318T8 
SUMINISTROS Y PROVEEDOR 

INDUSTRIAL PACYMA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

36 SPS121108KZA 
SERVICIOS PROFESIONALES 

SUSET, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-8169 de fecha 16 de marzo de 2018 16 de abril de 2018 

37 SSE140912F6A 
SEREM SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

38 STN120130E24 
SERVICIOS TRANSPEX DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 
500-05-2017-38692 de fecha 16 de noviembre de 2017 01 de diciembre de 2017 

39 TOP130829G35 TOPCOIN, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

40 VID140814UA3 VIDADEL SC 500-05-2018-20842 de fecha 12 de julio de 2018 21 de agosto de 2018 

41 VPE150313183 VAISAT PERFAS, S.C. 500-05-2018-5921 de fecha 16 de febrero de 2018 26 de febrero de 2018 

42 YME091111ST5 YAF DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia firme 
Autoridad que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 
resolución o sentencia firme 

1 ACI130227MF8 
ADMINISTRACION Y 
CONSULTORIA IJ, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1037/17-20-01-
4/1236/18-PL-06-04 

12 de mayo de 
2021 

Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-49-00-03-01-2017-
006516 de fecha 27 de septiembre 
de 2017 emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Quintana Roo 
“2”. 

2 ALE131001NV6 AGRUPACION LECASU, S.C. 
Juicio de Nulidad 
6904/17-07-01-9 

01 de 
septiembre de 
2020 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-32-2017-05158 de 
fecha 29 de junio de 2017, emitido 
por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Jalisco 
“3”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación número 
RRL2017003164, promovidó en 
contra la diversa 500-32-00-03-01-
2017-9893 de fecha 13 de febrero 
de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco “3”. 

3 BAL111125IA0 BALAKASI, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
6244/18-10-01-6-OT 

02 de octubre 
de 2019 

Sala Regional del Centro III 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resoluciones consistentes en los 
oficios número 500-26-00-04-02-
2018-03178 de fecha 05 de abril de 
2018 y 500-26-00-04-03-2016-10523 
de fecha 02 de diciembre de 2016, 
ambas emitidas por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato “3”. 

 

4 CAC110929767 
CONSTRUCTORA ARMADORA 
CIRNAS, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2876/18-21-01-8-OT 

01 de agosto de 
2019 

Sala Regional del Pacífico-
Centro del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-37-00-04-03-2018-
12625, de fecha 13 de agosto de 
2018, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal 
de Michoacán “1”. 

5 CGC13081356A 
COMERSIN GLOBAL Y CO, S. DE 
R.L. DE C.V.  

Juicio de Nulidad 
580/19-03-02-7 

20 de mayo de 
2021 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa  

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-51-00-01-01-2017-
21706 de fecha 11 de septiembre de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Sinaloa “1”. 

6 CIP130521E24 
CRA INFORMÁTICA Y 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1086/18-16-01-9 

20 de mayo de 
2021 

Sala Regional Peninsular del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-04-00-00-00-2018-
10489 de fecha 03 de abril de 2018, 



Jueves 2 de diciembre de 2021 DIARIO OFICIAL   

emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

7 COM1303125U4 COMERSYDAX, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
1058/19-03-01-8 

03 de mayo de 
2021 

Primera Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-51-2018-19458, de 
fecha 19 de diciembre de 2018, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Sinaloa 
“1”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación número 
RRL2018009657, promovido en 
contra la diversa 500-51-00-05-03-
2018-19458 de fecha 17 de agosto 
de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa “1”. 

8 CRE160607AU1 CREACHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
1974/19-04-01-9-OT 

11 de enero de 
2021 

Sala Regional del Norte-
Centro I del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-05-2019-18193 de 
fecha 25 de junio de 2019, emitido 
por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

9 DCC140402A76 

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA LA 
CONECTA VALENZUELA, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
1581/17-03-02-3 

06 de 
septiembre de 
2019 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-51-00-06-01-2017-1259 
de fecha 11 de enero de 2017, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Sinaloa ”1”. 

10 EET131214AL6 
EDIFICIOS EMPORIO TOTAL, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1623/18-25-01-8-OT 

13 de 
noviembre de 
2020 

Sala Regional de San Luis 
Potosí del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa  

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-19-00-00-00-2018-3297 
de fecha 10 de septiembre de 2018, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Chiapas 
“1”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación en línea número 
RRL2018006379, promovidó en 
contra la diversa 500-05-2018-13476 
de fecha 16 de mayo de 2018, 
emitido por la Administración Central 
de Fiscalización Estratégica. 

 

11 EPE1503305M5 
EMPRESA DE PROMOCIÓN DE 
EVENTOS Y REPRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
772/17-15-01-6 

07 de 
noviembre de 
2019 

Sala Regional del Sureste del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-74-05-03-01-2017-
14329 de fecha 15 de marzo de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Distrito Federal ”4”. 

12 FEM150731C74 
FUNDOSA EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1409/19-08-01-2 

07 de abril de 
2021 

Sala Regional del Centro I 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-08-00-00-00-2019-44-
76, de fecha 21 de mayo de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Aguascalientes “1”, en la que se 
resolvió el recurso de revocación, 
promovidó en contra la diversa 500-
04-00-00-00-2019-4429 e fecha 17 
de enero de 2019, emitida por la 
Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

13 FMC140106SQ8 
FIX, MANTENIMIENTO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL, S. 
DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2548/19-01-01-8 

29 de 
noviembre de 
2019 

Primera Sala Regional de 
Noreste I del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-10-00-01-00-2019-
01034 de fecha 30 de enero de 
2019, emitida por Administración 
Desconcentrada Jurídica de Baja 
California “2”, en la que se resolvió 
el recurso de revocación, promovidó 
en contra la diversa 500-10-00-07-
02-2017-40169 de fecha 11 de 
septiembre de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja California “2”. 

14 GAN111207J50 
GAP ASESORES DE NEGOCIOS, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
740/19-01-01-2 

19 de 
noviembre de 
2019 

Primera Sala Regional del 
Noroeste I del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resoluciones consistentes en los 
oficios número 500-10-00-07-03-
2017-50895 de fecha 16 de 
noviembre de 2017 y 500-10-00-07-
03-2018-07707 de fecha 07 de 
febrero de 2018 ambas emitidas por 
la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja California “2”. 

 

15 GLP130220G76 
GELD LOGISTICA PROFESIONAL, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
24880/19-17-07-7 

11 de diciembre 
de 2020 

Séptima Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-05-2018-27092 de 
fecha 27 de septiembre de 2018, 
emitida por la Administración Central 
de Fiscalización Estratégica. 

16 HLI101123U26 HD LIME, S.A. DE C.V.  
Juicio de Nulidad 
5880/18-07-03-3-OT 

21 de agosto de 
2019 

Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resoluciones consistentes en los 
oficios número 500-05-2018-580 de 
fecha 24 de enero de 2018, 500-05-
2018-16693 de fecha 12 de junio de 
2018 y 500-05-2018-8182 de fecha 
23 de marzo de 2018 emitidos por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

17 HNI130503QW2 HD NEGOCIOS INTEGRALES, S.C. 
Juicio de Nulidad 
21963/18-17-06-1 

05 de julio de 
2019 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-57-00-04-01-2018-
004242 de fecha 02 de agosto de 
2018, emitida por la Administración 
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Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Tabasco “1”. 

18 IIV1410082C6 
INMOBILIARIA IKAR DEL VALLE, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2592/19-15-01-2 

18 de marzo de 
2021 

Sala Regional del Sureste del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-44-00-00-00-2019-1644 
de fecha 07 de mayo de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Oaxaca 
”1”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación número RR00003/19, 
promovidó en contra la diversa 
contenida en el oficio número 500-
04-00-00-00-2018-32461 de fecha 
20 de noviembre de 2018, emitido 
por la Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

19 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
4789/18-17-14-4 

22 de enero de 
2020 

Décimo Cuarta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-71-00-02-00-2017-
13722, de fecha 22 de diciembre de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito 
Federal “1”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación promovidó en 
contra la diversa 500-71-02-01-02-
2017-50631 de fecha 31 de julio de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Dsitrito Federal “1”. 

20 JUOA860908HC1 JUÁREZ ORTEGA ALEJANDRA 
Juicio de Nulidad 
1255/20-14-01-7 

29 de junio de 
2021 

Sala Regional del Pacífico y 
Auxiliar del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-04-00-00-00-2018-
10623 de fecha 23 de abril de 2018, 
emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

 

21 LAR120627573 LARELY, S.A DE C.V 
Juicio de Nulidad 
1964/19-07-01-1 

15 de 
noviembre de 
2019 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-70-00-04-00-2017-
05648 de fecha 22 de junio de 2017, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Zacatecas “1”.  

22 LOP0710094L9 
LEGACY OPERATIONS, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
5750/19-07-01-8 

31 de octubre 
de 2019 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-32-00-05-05-2019-
04081 de fecha 24 de mayo de 
2019, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Jalisco “3”. 

23 MSE1112061N7 
MICROPARQUE SENDERO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1754/19-09-01-8-OT 

05 de octubre 
de 2020 

Sala Regional del Centro II 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-05-2019-18148 de 
fecha 19 de junio de 2019, emitido 
por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

24 NOV130606VC8 NOVAI, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
2267/19-07-03-7 

21 de febrero de 
2020 

Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-05-2018-8162 de 12 de 
marzo de 2018, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

25 OSC161129D51 
OPERADORA DE SERVICIOS EL 
CONDADO, S.A. DE C.V. 

Recurso de 
Revocación 
RRL2021005602 

11 de agosto de 
2021 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Querétaro “1”. 

Se deja sin efectos la resolución 
contenida en el oficio número 500-
05-2021-10758 de fecha 23 de 
marzo de 2021, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

26 PSI150427R25 
PROMO SOLUCIONES AL 
INSTANTE, S.C. 

Juicio de Nulidad 
25973/19-17-03-6 

31 de agosto de 
2020 

Tercera Sala Regional 
Metropolitana, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa  

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-50-00-01-2018-13119 
de fecha 25 de septiembre de 2018, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de San Luis Potosí “1”. 

 

27 PUB130514496 PUBLIKINGS SA DE CV 
Juicio de Nulidad 
5241/19-07-03-7 

12 de febrero de 
2021 

Tercera Sala Regional 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-32-00-06-01-2018-
13545 de fecha 28 de febrero de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Jalisco “3”. 

28 PVI000210P69 PROMOTORA VIME, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
705/18-29-01-5 

26 de 
noviembre de 
2018 

Sala Regional Sur del Estado 
de México y Auxiliar en 
Materia de Pensiones Civiles 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-35-2018-2669 de fecha 
22 de mayo de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de México “1”, en la que se 
resolvió el recurso de revocación 
número RRL2018001844, promovido 
en contra la diversa 500-35-00-06-
01-2018-1718 de fecha 11 de enero 
de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México”1”. 

29 QES090512TF1 QUINTO ESQUEMA, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
3150/17-03-02-5 

02 de 
septiembre de 
2019 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-05-2016-38652 de 
fecha 26 de octubre de 2016, 
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emitido por la Administración Central 
de Fiscalización Estratégica. 

30 RAG090417NV4 
RENTA AUTOS GENERACIÓN, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
19216/18-17-11-7 

27 de 
septiembre de 
2019 

Décimo Primera Sala 
Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-74-00-02-08-2018-1575 
de fecha 15 de junio de 2018, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito 
Federal ”4”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación número 
RRL2018002910, promovidó en 
contra la diversa 500-05-2018-5879 
de fecha 31 de enero de 2018, 
emitida por la Administración Central 
de Fiscalización Estratégica. 

31 RAGM871122JY0 RAMÍREZ GENIS MARYLÍN 
Juicio de Nulidad 
1142/20-14-01-1 

18 de agosto de 
2021 

Sala Regional del Pacífico y 
Auxiliar del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-04-00-00-00-2018-
10632 de fecha 23 de abril de 2018, 
emitida por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal 

32 REN130610DR5 RENSUR, S.C. DE R.L. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
512/18-16-01-
7/18/21-S1-05-04 

08 de junio de 
2021 

Sala Superior-Primera 
Sección del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa  

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-69-00-05-02-2018-3486 
de fecha 22 de febrero de 2018 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Yucatán “1“. 

33 ROC120125MR2 THE ROCKSET S.A. DE C.V 
Juicio de Nulidad 
93/18-29-01-5 

01 de agosto de 
2018 

Sala Regional Sur del Estado 
de México y Auxiliar en 
Materia de Pensiones Civiles 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-35-2017-6573 de fecha 
27 de noviembre de 2017 emitida 
por la Administración 
Desconcentrada de Jurídica de 
México “1”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación número 
RR00001/17, promovidó en contra 
de la diversa 500-35-00-06-01-2017-
16726 de fecha 11 de agosto de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de México “1”. 

 

34 ROCC790622V41 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ CARLOS 
ALBERTO 

Juicio de Nulidad 
533/19-08-01-9 

17 de febrero de 
2020 

Sala Regional del Centro I 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-70-00-00-02-2019-
0067, de fecha 14 de enero de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Zacatecas “1”, en la que se resolvió 
el recurso de revocación en línea 
número RRL2018011056, promovidó 
en contra de la diversa 500-70-00-
04-01-2018-10465 de fecha 20 de 
septiembre de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas “1”. 

35 SPI1008318T8 
SUMINISTROS Y PROVEEDOR 
INDUSTRIAL PACYMA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
3154/19-10-01-8-OT 

24 de febrero de 
2020 

Sala Regional del Centro III 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-26-00-00-00-2019-3060 
de fecha 15 de mayo de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Guanajuato “3”, en la que se resolvió 
el recurso de revocación número 
RRL2018010354, promovidó en 
contra de la diversa 500-24-00-07-
01-2018-9624 de fecha 05 de 
septiembre de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato “1”. 

36 SPS121108KZA 
SERVICIOS PROFESIONALES 
SUSET, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2824/18-03-01-12 

16 de junio de 
2021 

Primera Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-32-2018-01663 de 
fecha 12 de marzo de 2018, emitida 
por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Jalisco 
“3”, en la que se resolvió el recurso 
de revocación, promovidó en contra 
de la diversa 500-32-00-04-02-2017-
27398 de fecha 25 de agosto de 
2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Jalisco “3”. 

 

37 SSE140912F6A 
SEREM SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
10194/19-17-12-3 

02 de diciembre 
de 2019 

Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-39-00-06-02-2018-7474 
de fecha 03 de julio de 2018 emitida 
por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal 
de Morelos “1”. 

38 STN120130E24 
SERVICIOS TRANSPEX DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4219/18-17-11-1 

01 de octubre 
de 2020 

Décimo Primera Sala 
Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-71-00-02-00-2017-
13507 de fecha 18 de diciembre de 
2017 emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito 
Federal “1”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación, promovidó en 
contra de la diversa 500-71-02-01-
02-2017-50629 de fecha 13 de julio 
de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Distrito  Federal 
“1”. 

39 TOP130829G35 TOPCOIN, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
3327/17-10-01-3-OT 

04 de abril de 
2019 

Sala Regional del Centro III 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-24-00-02-00-2017-0881 
de fecha 31 de mayo de 2017 
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emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Guanajuato “1”, en la que se resolvió 
el recurso de revocación promovidó 
en contra de la diversa 500-24-00-
07-01-2017-3068 de fecha 01 e 
marzo de 2017, emitida por la 
Administración Desconentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato “1”. 

40 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. 
Juicio de Nulidad 
14551/18-17-09-
4/606/19-S1-03-04 

18 de mayo de 
2021 

Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa  

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 500-73-07-15-02-2018-2164 
de fecha 11 de abril de 2018 emitida 
por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
del Distrito Federal “3”. 

41 VPE150313183 VAISAT PERFAS, S.C. 
Juicio de Nulidad 
7520/19-07-03-1 

19 de marzo de 
2021 

Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-30-2019-3571 de fecha 
02 de septiembre de 2019, emitida 
por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Jalisco”1”, en la que se resolvió el 
recurso de revocación, número 
RRL2018000243, promovidó en 
contra de la diversa 500-04-00-00-
00-2017-42471 de fecha 22 de 
noviembre de 2017, emitida por la 
Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal.  

42 YME091111ST5 
YAF DE MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
4136/18-07-02-6 

22 de abril de 
2021 

Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
número 600-21-00-01-00-2018-988 
de fecha 28 de febrero de 2018, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Chihuahua ”1”, en la que se resolvió 
el recurso de revocación número 
RRL2018000990, promovidó en 
contra de la diversa 500-21-00-04-
02-2017-5328 de fecha 06 de 
diciembre de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chihuahua “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 09 de noviembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” Y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, Firma: 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y 
sus tablas de correlación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o. fracción II Regla Complementaria 10ª párrafo cuarto incisos a) y b) de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación; 4o. fracción III, 5o. fracción XIII, 6o. de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracciones XI y XV del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (LIGIE), en la que se expidió la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional, la cual ha sido modificada mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020, el 22 de febrero de 2021, el 16 
de julio de 2021, el 22 de octubre de 2021, y el 18 y 22 de noviembre de 2021. 

Que el Artículo 2o., fracción II, Regla Complementaria 10ª, primer párrafo de la LIGIE, señala la obligación 
de establecer los números de identificación comercial en los que se clasifican las mercancías en función de 
las fracciones arancelarias y la metodología para la creación y modificación de dichos números, los cuales 
deben ser determinados por la Secretaría de Economía, con opinión previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Que de conformidad con el Artículo 2o., fracción II, Regla Complementaria 10ª, tercer párrafo de la LIGIE, 
la clasificación de las mercancías está integrada por las fracciones arancelarias y el número de identificación 
comercial, el cual está integrado por 2 dígitos, los cuales se colocan en la posición posterior de la fracción 
arancelaria que corresponde, y que están ordenados de manera progresiva iniciando del 00 al 99, lo que 
permite contar con datos estadísticos más precisos, es decir, una herramienta de facilitación comercial que 
permite separar la función de inteligencia comercial y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto 
arancelario como en el de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que atendiendo a lo señalado por dicha Regla Complementaria 10ª, primer párrafo de la citada Ley, el 28 
de agosto de 2020 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establece la metodología para la creación y 
modificación de los números de identificación comercial, mediante el cual se establece la metodología para la 
creación y modificación de los citados números en los que se clasificarán las mercancías en función de las 
fracciones arancelarias y, que en este sentido, tal metodología comprende los criterios de evaluación, los 
parámetros de los mismos, así como el procedimiento a seguir para ello. 

Que de conformidad con la Regla Complementaria 10ª, párrafo cuarto, incisos a) y b), señalada en los 
Considerandos anteriores, el 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por objeto 
dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias y las 
Anotaciones de los mismos, el cual fue modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión oficial el 27 de diciembre de 2020 y el 23 de febrero de 2021. 

Que con el objeto de contar con estadísticas precisas y tener una plena identificación de los flujos 
comerciales de las mercancías del sector siderúrgico, resulta necesario crear 3 NICO y modificar la 
descripción de 2 NICO de los Capítulos 72 y 73 y modificar la descripción de 1 NICO del Capítulo 85, 
respectivamente, de la LIGIE. 

Que para contar con una correcta implementación de los NICO, con la finalidad de evitar duplicidad en la 
clasificación de mercancías y dar certeza jurídica a los usuarios de comercio exterior, es necesario suprimir 2 
NICO del Capítulo 17, y 3 NICO del Capítulo 85 de la LIGIE. 

Que para una correcta implementación de los NICO y considerando lo señalado en los dos Considerandos 
anteriores, es necesario modificar el Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020, y sus posteriores 
modificaciones. 

Que los NICO que se dan a conocer a través del presente Acuerdo, fueron determinados con la opinión 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo su órgano desconcentrado, el Servicio 
de Administración Tributaria. 
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Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 
de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NÚMEROS DE 
IDENTIFICACIÓN COMERCIAL (NICO) Y SUS TABLAS DE CORRELACIÓN 

Artículo Primero.- Se crean los números de identificación comercial, en el orden numérico que les 
corresponda, en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación y sus posteriores modificaciones, conforme a lo siguiente: 

Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

7225.30.07 08 
Decapados de espesor superior o igual a 4.75 mm, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 7225.30.07.07. 

7225.50.07 92 Los demás de acero para porcelanizar. 

7306.61.01 91 Los demás galvanizados. 

 

Artículo Segundo.- Se modifica la descripción de los números de identificación comercial del Artículo 
Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas 
de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus posteriores 
modificaciones, conforme a lo siguiente: 

Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

7225.50.07 10 De acero para porcelanizar, de espesor superior o igual a 4.75 mm. 

7306.61.01 03 Galvanizados, con un espesor de pared superior o igual a 4 mm. 

8541.40.04 01 Dispositivos semiconductores fotosensibles, excepto los comprendidos en los 
números de identificación comercial 8541.40.04.02 y 8541.40.04.03. 

 

Artículo Tercero.- Se suprimen del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus posteriores modificaciones, los números de identificación 
comercial siguientes: 

Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 
Arancelaria 

NICO Descripción NICO 

1702.60.03 01 SUPRIMIDO 

1702.60.03 02 SUPRIMIDO 

8544.42.99 05 SUPRIMIDO 

8544.42.99 06 SUPRIMIDO 

8544.49.99 91 SUPRIMIDO 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  Carrillo.- 
Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la acreditación al Lic. Alfredo Bazúa Witte, Titular de la Notaría Número 230 de 
la Ciudad de México, para fungir como Prestador de Servicios de Certificación en los servicios de emisión de Sellos 
Digitales de Tiempo, Constancias de Conservación de Mensajes de Datos emitidas de conformidad con la NOM-
151-SCFI-2016 y Digitalización de Documentos en Soporte Físico de conformidad con la NOM-151-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normatividad 
Mercantil. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACREDITACIÓN AL LIC. ALFREDO BAZÚA WITTE, TITULAR DE LA 

NOTARÍA NÚMERO 230 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA FUNGIR COMO PRESTADOR DE SERVICIOS DE 

CERTIFICACIÓN EN LOS SERVICIOS DE EMISIÓN DE SELLOS DIGITALES DE TIEMPO, CONSTANCIAS  DE 

CONSERVACIÓN DE MENSAJES DE DATOS EMITIDAS DE CONFORMIDAD CON LA NOM-151-SCFI-2016 Y 

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN SOPORTE FÍSICO DE CONFORMIDAD CON LA NOM-151-SCFI-2016. 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 95 bis 6 fracción I del Código de Comercio; 7o. fracción V del 

Reglamento del Código de Comercio en Materia de Prestadores de Servicios de Certificación y 38 fracción IX 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace pública la siguiente acreditación: 

Mediante oficio número 419.2021.001358, de fecha 28 de septiembre de 2021, la Dirección General de 

Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, emitió la Resolución por medio de la cual se expidió la 

acreditación al Lic. Alfredo Bazúa Witte, Titular de la Notaría Número 230 de la Ciudad de México, para fungir 

como Prestador de Servicios de Certificación en los servicios de emisión de Sellos Digitales de Tiempo, 

Constancias de Conservación de Mensajes de Datos emitidas de conformidad con la NOM-151-SCFI-2016 y 

Digitalización de Documentos en Soporte Físico de conformidad con la NOM-151-SCFI-2016, en virtud de 

haber cumplido con lo establecido en los artículos 100 fracción I y 102 inciso A del Código de Comercio; 5o. 

del Reglamento del Código de Comercio en Materia de Prestadores de Servicios de Certificación; TÍTULO 

SEXTO De la Emisión de Sellos Digitales de Tiempo, TÍTULO SÉPTIMO De la Constancia de Conservación 

de Mensaje de Datos emitida de conformidad con la NOM-151-SCFI-2016 y TÍTULO OCTAVO De la 

Digitalización de Documentos en Soporte Físico de conformidad con la NOM-151-SCFI-2016, de las Reglas 

Generales a las que deberán sujetarse los Prestadores de Servicios de Certificación, así como, con el 

Apéndice A (Normativo) y Apéndice B (Normativo), de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, 

Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de documentos 

(cancela la NOM-151-SCFI-2002). 

La información referente a la Notaría Pública Número 230 de la Ciudad de México, se encuentra en la 

siguiente dirección electrónica: https://psc.notaria230.com.mx. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021.- Director General de Normatividad Mercantil,  Mtro. 

Benjamín Reyes Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 

CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 

Y EL M.C. MIGUEL ÁNGEL IBARRA RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, ASISTIDO POR EL PROFR. JOSÉ 

LUIS FLORES MÉNDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus 
productos y subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en 
consecuencia, mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural “SADER”. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento. 

En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la 
representación de la “SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza las acciones a implementar 
para el cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural “SADER”; el 
artículo 1, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado B, fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44 fracciones I, V, VII y XVII, 52, 53 fracción VI y 
54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural “SADER”. 

I.9. El M.C. MIGUEL ÁNGEL IBARRA RODRÍGUEZ en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A 
fracción XXXIV, 42, 45 fracción IX, 44 fracciones I, V, VII y 51 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural “SADER”. 
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I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc,  
Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es, según lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 1 y 75 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 

II.2. Que el ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 5 y 9 Apartado B fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 9 fracción I de la Ley de Ganadería para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo Rural, 
misma que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que, su Titular el Prof. 
José Luis Flores Méndez, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en 
términos de los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; en 
relación con los artículos 1, 4, 18 fracción VII, 19 fracción XX y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 5 fracciones LVII y LVIII, 9 fracción III, 
10 fracción V, 82, 167, 194, 199 y 239 de la Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza y le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de 
Desarrollo, en coordinación con el sector público y productivo; le corresponde coordinar con el 
Ejecutivo Federal los Programas de Sanidad Animal, así como atender, supervisar y evaluar las 
campañas de sanidad del Estado. 

II.4. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de 
la movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.5. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Hidalgo y Juárez s/n, Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado B fracción V, 3, 5 fracciones XX y XXV, 19 
fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 47, 51, 52, 53 fracción VI y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 1, 75, 85 
fracción V y 86 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 5, 9 
Apartado B fracción V, 18 fracción VII, 19 fracción XX, 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 5 fracciones LVII y LVIII, 9 fracciones I y III, 10 fracción V, 82, 167, 194, 199 
y 239 de la Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zaragoza las “PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 
agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas 
oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL. 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 
instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES. 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 
necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, con base en el 
instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias  de orden 
sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN. 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de la 
“SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, considerando la 
solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos 
de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

QUINTA.- La “SADER” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e informática 
con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, los cuales 
deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 
días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 
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OBLIGACIONES DE LA “SADER”. 

SEXTA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 

acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 

avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 

con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 

competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 

agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 

metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal. 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 

realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 

mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 

permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 

la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 

correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 

vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 

instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 

Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 

animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 

así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 

tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 

administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 

Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 

través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 

verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 

realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 

través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 

realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 

posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 
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VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL. 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, se apoyará en 
personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberán cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y/o con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la mercancía que 
se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo iniciar el acta 
correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES. 

DÉCIMA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal 
señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes 
que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al 
“SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL. 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal 
oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 
instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES. 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 
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SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN. 

DECIMOTERCERA.- La “SADER” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine la 
“SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación 
agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA. 

DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2023. 

PUBLICACIÓN. 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila, el presente 
Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes 
de junio de 2021.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, M.C. Miguel Ángel Ibarra Rodríguez.- Rúbrica.- El Director en Jefe del 
SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Rural del Estado de Coahuila de Zaragoza, Profr. José Luis Flores Méndez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 
CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE PUEBLA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; Y EL C. 
ABEL DE LOS SANTOS LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE 
LA “SADER” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO 
BARBOSA HUERTA, ASISTIDO EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS POR LA C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA; ASÍ COMO POR LA C. ANA LAURA 
ALTAMIRANO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE PUEBLA, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Puebla, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que el titular el C. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, hoy “SADER”. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento. 

En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Puebla las acciones a implementar para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos delo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2º, apartado D, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1 del Reglamento Interior del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Titular de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la política nacional en materia de sanidad vegetal, 
animal, acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la producción orgánica y, de 
bioseguridad de los organismos genéticamente modificados y derivados de la biotecnología 
competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos en la producción agropecuaria y en la salud 
pública, fortalecer la productividad agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional 
de las mercancías reguladas y coadyuvar con las instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el C. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 
fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 35, 36 y 37 fracciones I, V, VII y XVII; así como44, 45 y 
46 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 

I.9. El C. ABEL DE LOS SANTOS LÓPEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Puebla se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción 
IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER” 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06100, Ciudad de México. 
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II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. El Estado de Puebla es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación y cuenta con 
personalidad jurídica propia, de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. Que el C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, Gobernador del Estado de Puebla, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 70, 79 fracciones II y XVI, 82 primer párrafo y 83 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 9, 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Puebla. 

II.3. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación, ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado de Puebla, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada; lo anterior, a través de su Titular, la C. ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ; por lo que 
se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 
82 primer párrafo y 83 primer párrafo y 123 de la Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 3, 13 
párrafo primero, 19, 30 fracción XII, 31 fracción IX y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 6, 7 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, dentro del eje 2, denominado Recuperación del Campo Poblano, mismo que establece 
como Objetivo, Rescatar al campo poblano a través de entornos regionales favorables para mejorar 
las actividades agropecuarias, acuícolas y apícolas con un enfoque de desarrollo sostenible, con 
identidad, perspectiva de género e interseccionalidad. 

II.4. La Secretaría de Gobernación se encuentra representada por la C. Ana Lucía Hill Mayoral, en su 
carácter de Secretaria de Gobernación del Estado de Puebla, quien cuenta con facultades 
necesarias para asistir al Titular del Ejecutivo Estatal, conforme a los artículos 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo 
segundo, 24, 30 fracción III, 31 fracción I, 32, así como el Séptimo y Noveno Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, y 14, 16 fracción XXIV, LXIV y demás 
relativos del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el estado de Puebla, a efecto 
de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria 
estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 
sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.6. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado enAvenida 22 Oriente, número 1413, Barrio de “El Alto”, C.P. 72290, Puebla, Puebla. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” reconocen mutuamente la capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4 párrafo cuarto, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 
fracciones VII de la “CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 
fracciones IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 
126, 127, 128 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal;113, 253, 257, 259, 261, 
268, 269 y 270 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 
59 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 
fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 35, 36, 37, 39, 43, 44, 45 y 46 fracción VI del Reglamento Interior 
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de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 
11 del “RISENASICA” así como los artículos 82 primer párrafo y 83 primer párrafo de la Constitución Política 
de Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 19, 
24, 30 fracción III y XII, 31 fracciones I y IX, 32 y 40, así como el Séptimo y Noveno Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 14, 16 fracción XXIV, LXIV y demás relativos del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 2, 6, 7 y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla; las “PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 
agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado de Puebla, a fin de 
verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas 
fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y 
subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los 
avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 
instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 
necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, con base en el 
instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden 
sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de la 
“SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, considerando la 
solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos 
de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA.- La “SADER” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e informática 
con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, los cuales 
deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 
días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

SEXTA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 
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VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 
personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación e inspección: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.-La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal 
señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes 
que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al 
“SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal 
oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 
instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 



Jueves 2 de diciembre de 2021 DIARIO OFICIAL   

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- La “SADER” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine la 
“SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación 
agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA. - El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el 13 de diciembre de 2024. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA. - En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 60 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Puebla, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA. - Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del 
mes de febrero de 2021.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, C. Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado 
de Puebla, C. Abel de los Santos López.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, C. Francisco Javier 
Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, 
C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- Secretaria de Gobernación del Estado de Puebla,  C. 
Ana Lucía Hill Mayoral.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla,  C. 
Ana Laura Altamirano Pérez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2021 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por el que se hace de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en 
el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 17 de diciembre de 2021, a las 23:59 horas del 2 de enero 
de 2022, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

SALOMÓN ELNECAVÉ KORISH, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 

fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 

Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 

Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 

IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 

caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran 

peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 

tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 

operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 

que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 

que se aplicarán en el período vacacional de invierno de 2021, sobre las grúas industriales y los equipos 

especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que cuenten con 

el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las previsiones 

pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 

vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 

principalmente de familias que viajan con motivo de las fiestas decembrinas y por vacacionistas con destino a 

lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a baja 

velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tienen como propósito limitar la circulación de las grúas 

industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho período circulan en los caminos y 

puentes de jurisdicción federal, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 

especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 

y puentes de jurisdicción federal, se hace de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en el 

período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 17 de diciembre de 2021, a las 23:59 horas del 2 de 

enero de 2022, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 
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ÚNICO. - Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 

indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el período antes señalado como sigue: 

I)  El 20, 21, 22, 27, 28 y 29 de diciembre de 2021 de conformidad con lo que señalan los numerales 

5.5.1 y 5.5.2 de la NOM-040-SCT-2-2012, esto es: 

a) Cuando circulen por caminos tipo ET4, A4, B4 de las 00:00 horas a las 23:59 horas. 

b) Cuando circulen por caminos ET2, A2, B2, C o D: de 6:00 a 18:30 horas y en horario nocturno 

de 00:00 a 6:00 horas y de 18:30 a 23:59 horas condicionado a que circulen con dos carros 

piloto, uno en la parte frontal y otro en la parte trasera. 

II)  18, 23 y 30 de diciembre de 2021 para cualquier tipo de camino de las 6:00 a las 14:00 horas de 

conformidad con lo señalado en los numerales 5.5.1.1 y 5.5.2.1 de la NOM-040-SCT-2-2012. 

III) Los días 17, 19, 24, 25, 26 y 31 de diciembre de 2021, así como el 1 y 2 de enero de 2022, deberán 

suspender totalmente su tránsito. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Aviso entrará en vigor a partir del 17 de diciembre de 2021. 

Dado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- El Director 

General de Autotransporte Federal, Salomón Elnecavé Korish.- Rúbrica. 

(R.- 514406) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Campeche. 

 

COFEPRIS-CETR- CAM.-04-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. LILIANA 

DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LIC. BERNARDO LANZ NOVELO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, DE LA 

LIC. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, CON LA 

ASISTENCIA DE LA DRA. DIANA EDITH ARCEO SÁNCHEZ, COMISIONADA ESTATAL PARA LA COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de  las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por la Secretaria  de Salud y 
Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, el Secretario de Finanzas, la Secretaria de la Contraloría, y con la participación  de la 
Comisionado Estatal para la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Campeche; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 31 de octubre de 
2006, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de 
ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Dra. Liliana De Los Ángeles Montejo León, fue designada por la Gobernadora Constitucional 
del Estado de Campeche, mediante nombramientos de fecha 16 de septiembre de 2021, 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, respectivamente y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3, 4, 16 fracción VIII, 28 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 4o fracción II, y 9o., fracción I del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD); 22 fracciones I y II 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 

II.2 El Lic. Bernardo Lanz Novelo, fue designado por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, Secretario de Finanzas 
y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 4 último párrafo, 16 fracción II, y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3 La Lic. María Eugenia Enríquez Reyes, fue designada por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Campeche, mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, Secretaria 
de la Contraloría, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 3, 4 último párrafo, 16, fracción IV y 24, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.4 La Dra. Diana Edith Arceo Sánchez, fue designada Comisionada Estatal para la Comisión para 
la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, mediante nombramiento de 
fecha 21 de septiembre de 2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 4o y 7o fracción XIV del Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado de Campeche, por el que se crea la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM). 

II.5 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para la Comisión para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y 
fomento sanitarios de los productos, actividades, establecimientos y servicios, de conformidad 
con los artículos 3, 4, y 7 fracciones II, V, y XVI del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de 
Campeche, por el que se crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Campeche (COPRISCAM). 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle 8, número 149, entre calle 61 y 63, colonia Centro, código postal 
24000, San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Liliana De Los Ángeles Montejo León, 
titular del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 9o., fracción I del Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche el 
9 de septiembre de 1996, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de 
fecha 16 de septiembre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$1,677,689.00 

(UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

 

$1,140,012.00 

(UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA MIL DOCE PESOS 
00/100 M.N.) 

 TOTAL $2,817,701.00 

(DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS UN PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados que junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean 
administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Campeche. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión para la Protección 
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Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche inicie las actividades específicas contenidas en el  Anexo 
2 del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra  Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación  que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 
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IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Comisión para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por 
objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la 
Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, la cual deberá ser firmada y 
avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o 
actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, 
que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Campeche, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el presente 
Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme 
a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se haya 
realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 
de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, a los cinco (5) días hábiles 
de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la  Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada Estatal para la Comisión para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, sobre el cumplimiento de los 
programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, envíe en los términos estipulados en 
el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e 
informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, 
envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado al primer día del mes de octubre de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Lic. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Comisión para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dra. Diana Edith Arceo Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CAMPECHE    

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04-21    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

$897,720.00 $715,167.00 $1,612,887.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana 

de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes 

a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

$0.00 $0.00 $0.00 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos 

e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

$74,542.00 $108,889.00 $183,431.00 

Incrementar el número de notificaciones de 

RAMs recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

$255,047.00  $255,047.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 

vigilancia basada en riesgos. 
$0.00  $0.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 

las emergencias sanitarias en materia 

Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

$450,380.00  $450,380.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 

sistemas de gestión de calidad a través de 

la autorización como Tercero Autorizado. 

 $315,956.00 $315,956.00 

TOTAL $1,677,689.00 $1,140,012.00 $2,817,701.00 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y 
Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. 
Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Lic. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- La Comisionada 
Estatal para la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dra. Diana 
Edith Arceo Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: CAMPECHE          

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04-21           
       Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

en materia de Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria a 

los cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del 

LESP. 

86 86 87 259 

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 
 1 1 2 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de clembuterol en productos cárnicos.  1  1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío 

de muestras a los LESP. 
1 1 1 3 

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato 

oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
1 1 1 3 

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 20% 40% 40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los 

riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
86 86 87 259 

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 10 10 10 30 

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 10 10 10 30 

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 8 8 8 24 

 
       Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

en materia de Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 1 1 1 3 

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes.  
1 1 1 3 

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  20 20 20 60 
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Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

en materia de Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 

para la preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
1   1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 3 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 

entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 3 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la 

meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 3 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.  1 1 1 3 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano priorizados por la entidad federativa. 
    

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por 

la COFEPRIS.  
  1 1 

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 

acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  
1 1 1 3 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 

primario. 
  1 1 

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis efectuados de productos higiénicos para la desinfección de 

manos con base en alcohol (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 
  1 1 

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 
20% 40% 40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 
20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso y consumo humano. 5 5 5 15 

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano.     

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias.   96 96 

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce.   10 10 

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos.   5 5 
 

Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1   1 
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en materia de Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la capacitación 

constante. 

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1 2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 3 

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 1 1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 3 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.  1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.  1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.   1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 
20% 40% 40% 100% 

 

       Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

en materia de Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a 

fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

16 17 17 50 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a 

fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

49 50 50 149 

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos a fin de proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

3 3 4 10 

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 15 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio nacional, con la 

finalidad de evitar que a la población lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

13 14 13 40 

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

49 50 50 149 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la implementación de los programas. 1 1 1 3 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando la evidencia de las réplicas de 

acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento Sanitario. 
  100% 100% 

 

Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

en materia de Protección 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de las 

emergencias sanitarias en 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 1 1 1 3 

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro desempeño de las 1   1 
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contra Riesgos 

Sanitarios. 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

materia Brotes por 

enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

funciones ante la pandemia por COVID-19. 

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos.  1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.   1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias. 
20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma México X, en materia de comunicación de 

riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 
  100% 100% 

 
       Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal sanitario 

en materia de Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como Tercero 

Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones comprometidas para el ejercicio del presente convenio acorde a la 

matriz de determinaciones por programa (Hoja de N’s). 
1 1 1 3 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente convenio y acorde a la 

capacidad instalada de cada LESP (considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de verificación del método de prueba, 

ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del método). 

    

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en los lineamientos.    1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y colaboración en redes, "Informe de actividades Laboratorios de 

Prueba de TA establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 
1 1 1 3 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Lic. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dra. Diana Edith Arceo Sánchez.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: CAMPECHE               

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
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PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios              

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04-21           
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados, durante la verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados, a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de clembuterol en 

productos cárnicos. 
          

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 
          

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
          

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a 

los manejadores de alimentos. 
          

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el 

propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y 

procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

          

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, 

lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

  

          

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos. 
          

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos. 
          

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos

establecidos por la COFEPRIS. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al Establecer un Sistema de APCRS 
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sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  

          

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en 

el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.              

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 

para la preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de 

agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 

entidad federativa. 
          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los 

hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a 

los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano realizado en la entidad federativa.  
          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo 

establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 

Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas 

correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 

agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 
          

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis efectuados de 

productos higiénicos para la desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo los resultados del muestreo) a 

la COFEPRIS de manera mensual. 

          

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 

agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
          

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 
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LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso y consumo 

humano. 
          

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos 

de riesgo en agua de uso y consumo humano. 
          

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias.           

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce.           

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos.           

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la capacitación 

constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.           

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.           

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.           

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.           

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de actividades.           

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en general, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica Importes % de avance Observaciones 
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Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

físico 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones sanitarias de 

los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

          

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

          

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la COFEPRIS, 

que se difunde en el territorio nacional, con la finalidad de evitar que a la población lleguen mensajes que pongan 

en riesgo su salud. 

          

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la propagación del virus 

SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la enfermedad causada 

por el virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la implementación de los 

programas. 
          

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, 

enviando la evidencia de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de las 

emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 

enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo los productos de protección 

personal. 
          

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos.           

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.           

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los 

que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 
          

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la 

Plataforma México X, en materia de comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a 

diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como Tercero 

Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones comprometidas 

para el ejercicio del presente convenio acorde a la matriz de determinaciones por programa (Hoja de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida 

en el presente convenio y acorde a la capacidad instalada de cada LESP (considerando las etapas de 

Implementación de la prueba, realización del informe de verificación del método de prueba, ingreso de trámite de 

modificación a la Autorización y la Autorización del método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en 

los lineamientos.  
          

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y colaboración en 

redes, "Informe de actividades Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Lic. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dra. Diana Edith Arceo Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: CAMPECHE 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04-21          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 

a los avances 
de las metas 

comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los avances 

enviados por las 
Entidades Federativas 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

UA  Encargada de la revision 
final de los recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de conformidad a 

los reportes mensuales de 
comprobacion consolidados 

que remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador

UA  Encargada 
del 

seguimiento 
de las 

Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 
que garanticen la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 
las emergencias sanitarias en materia Brotes 

por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, desastres naturales y exposición 

a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 

para la preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades recreativas en 

agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 
sistemas de gestión de calidad a través de la 

autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Lic. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dra. Diana Edith Arceo Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: CAMPECHE 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CAM.-04-21 

 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo de 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, durante la 

verificación sanitaria a 

los cuales se efectuarán 

las determinaciones 

especificadas en la 

programación 

correspondiente y que 

deben coincidir con las 

registradas en el 

apartado del LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella spp, 

Escherichia coli, Brucelosis, 

Staphylococus aureus, Toxina 

estafilocóccica, Vibrio cholerae, 

Vibrio parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo,Pescado, 

Leche,Quesos,Crema,Embutido

s,Huevo). 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 33603; 

33604; 33901; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; 

bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; 

etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con 

clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial 

para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de 

almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca 

ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital 

para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla 

dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de polietileno; 

sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de 

muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre 

bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, 

googles, guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para 

campo; máscara para polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; 

guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material impreso; 

sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas 

en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 

subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; 

pasaje terrestre nacional; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

2 

Notificar los resultados 

de análisis de los 

productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo 

y productos agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través de 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 

verificación deben reportarse 

periódicamente a través del 

formato establecido el cual se 

encuentra dentro del STEAP. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio 

de internet. 
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G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

3 

Capacitar al personal de 

la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 

para el control sanitario 

de clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de la 

Entidad Federativa sobre el 

procedimiento para el control 

sanitario de clembuterol en 

productos cárnicos. 

21101; 31701. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 
Papelería en general; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

4 

Cumplir con el número 

de visitas programadas 

para la toma de 

muestras de agua y 

producto en las áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos, así como el 

envío de muestras a los 

LESP. 

4.1; 

4.2; 

4.3; 

4.4 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); 

Realizar las determinaciones de 

Vibrio parahaemolyticus, Vibrio 

cholerae  (Crutáceos, 20% y 

Moluscos 45%). 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO.

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo 

con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 

salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de 

peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

5 

Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través el 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados de 

análisis de las determinaciones 

realizadas en agua y producto a 

la COFEPRIS de manera 

mensual a través el STEAP en 

el formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

 

G004 
Consolidar la 

operación de las 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 
6 

Elaborar, promover y 

coordinar un programa 

6.1; 

6.2; 

Identificar la población objetivo 

con el fin de establecer el 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; pasajes; 
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áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

de capacitación en 

materia de inocuidad de 

los alimentos dirigida a 

los manejadores de 

alimentos. 

6.3 público al que va dirigido cada 

evento del programa de 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); 

Elaborar el temario de 

capacitación e implementar la 

capacitación; Enviar del 

documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta 

programática de la acción 

formativa. (Alimentos). 

29401; 31603; 

31701; 32201; 

32701; 37104; 

37201; 37501; 

51501; 52101; 

59101. 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

7 

Coordinar estrategias de 

difusión, dirigidas a 

manejadores de 

alimentos y a la 

población en general, 

con el propósito de 

contribuir a la 

disminución de los 

riesgos sanitarios 

asociados con el 

consumo de alimentos 

frescos y procesados, 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

7.1; 

7.2; 

7.3 

Identificar las localidades a 

intervenir de acuerdo a la 

población objetivo establecido 

para cada proyecto y realizar el 

plan de trabajo; Implementación 

de estrategia de difusión; 

Elaboración de informe final 

40% (Alimentos). 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33603; 

33604; 36101; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

8 

Realizar las 

determinaciones 

especificadas en las 

sábanas de muestreo a 

8.1; 

8.2; 

8.3; 

8.4; 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia 

coli, (Pollo, Bovino, Cerdo, 

Pescado, Leche, Quesos, 

21601; 25101; 

25401; 25501; 

25901; 27201; 

31801; 33901; 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 

aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina 

glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-

Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
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durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, de 

conformidad con lo 

establecido en los 

lineamientos emitidos 

para este fin. 

8.4; 

8.5; 

8.6; 

8.7 

Crema, Embutidos, Huevo); 

Brucella spp, Staphylococcus 

aureus, Toxina estafilocóccica 

(Leche, Queso, Crema); Vibrio 

cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus (Pescados). 

53101; 53201. DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 

hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 

hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar 

medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, 

para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar 

verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para 

la preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con 

calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua 

peptonada amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 

estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 

monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 

monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de vibrio 

cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 

polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; asas 

bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de poliestireno para siembra 

estéril desechable; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de 

membrana de recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 

agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de 

polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, 

con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de 

referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya 

tripticasa; caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo 

carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 

caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con 

minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 

descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; 

caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
 

         

nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 

carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo 

soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo 

soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); 

caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 

preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar 

enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, 

T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; campanas de fermentación 
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Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato 

férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 

sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante 

purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 

algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales 

de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 

cucharas para transferir muestras; cuchillos; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para 

lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 

anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador 

de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de 

pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 

electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo 

medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche 

comercial high pure template preparation kit; etanol; extracto de levadura; 

filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de 

sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato disódico anhidro 

dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 

de plástico; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca 

esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; 

glucosa; gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de acero 

inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de 

sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador ; peristáltico; incubador microbiológico con cámara de 

acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 

seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit ridascreen 

set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca ELISA;  L-

lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para añadir a medios de 

cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; medidor portátil de pH; 
 

         

medio de caldo lactosado; medio MIO para identificar enterobacterias; 

medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio 

triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; 

papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína; 

peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; 

placa de calentamiento; placas de microtitulación; plasma de conejo con 
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EDTA; porta objetos para microscopio; probeta; puntas para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa 

stomacher; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo 

de oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; regulador de 

fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio 

de plástico; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema vitek; solución 

buffer; solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de 

yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución 

para almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la 

determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios 

con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente 

vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 

selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 

suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-

Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 

microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 

termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 

tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos 

MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule 

látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca 

de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en 

ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso 

de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
 

G004 
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Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

9 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para agua 

(coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del número 

de determinaciones establecidas 

para agua (coliformes fecales) 

en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 

25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; 

caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo 

lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; 

caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 

25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae 

ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución 

desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta 

testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para 
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transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 

espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de 

plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de 

disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; 

tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo 

M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de 

Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de 

GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 

certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora 

de laboratorio a prueba de explosión. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

10 

Realizar el análisis del 

número de muestras 

para las 

determinaciones 

establecidas para 

producto en áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del número 

de muestras para las 

determinaciones establecidas 

para producto en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201; 

25101; 25401; 

25901; 27201; 

31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo 

con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsas estériles con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 

chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha 

para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; pago de 

peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; incubadora; urea de christensen medio diferencial para 

organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; 

agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; 

agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 

modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico para 

vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según 

Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; 

agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado 

arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa para el 

cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de 

staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de 

 

         

bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona 

bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 

xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de 

medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con calefacción; agua 

destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua peptonada 

amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 

estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 

monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 
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monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de vibrio 

cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 

polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; asas 

bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de poliestireno para siembra 

estéril desechable; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de 

membrana de recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 

agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de 

polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, 

con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; 

brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de 

referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya 

tripticasa; caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo 

carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; 

caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con 

minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 

descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; 

caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 

nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 

carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo 

soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo 

soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); 

caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 

preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar 

enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, 

T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; campanas de fermentación 

Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato
 

         

férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 

sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante 

purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de 

algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales 

de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 

cucharas para transferir muestras; cuchillos; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para 

lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa 

anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador 

de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de 

pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 

electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 
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enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo 

medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche 

comercial high pure template preparation kit; etanol; extracto de levadura; 

filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de 

sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato disódico anhidro 

dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 

de plástico; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca 

esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; 

glucosa; gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de acero 

inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de 

sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador ; peristáltico; incubador microbiológico con cámara de 

acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 

seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit ridascreen 

set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca ELISA;  L-

lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para añadir a medios de 

cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; medidor portátil de pH; 

medio de caldo lactosado; medio MIO para identificar enterobacterias; 

medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio 

triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; 

papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína
 

         

;peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; 

placa de calentamiento; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; probeta; puntas para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa 

stomacher; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo 

de oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; regulador de 

fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio 

de plástico; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema vitek; solución 

buffer; solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de 

yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución 
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para almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de 

pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la 

determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios 

con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. 

cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente 

vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 

selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 

suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas  PBS-

Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 

microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 

termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 

tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos 

MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule 

látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca 

de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en 

ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso 

de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

11 

Realizar análisis de 

biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de biotoxinas 

marinas en moluscos bivalvos 

de acuerdo con lo establecido 

en los lineamientos establecidos 

por la COFEPRIS. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; 

hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A Fosfatasa); kit 

okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 

solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; 

ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola blanca mediana para pesar 

polvos hexagonal de poliestireno antiestático; charola blanca para pesar 

polvos con pico; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 

HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos de 

acero inoxidable tipo carnicero; desconchador acero inoxidable punta 

redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de 

cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; 

escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con 

tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna cartucho C8; 

guardacolumna (HPLC) cartucho; guardada columna harware; jeringa; kit 
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okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; matraz volumétrico; 

micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; 

pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para 

micropipetas; puntas PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; termómetro; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 

precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de 

vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido 

clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH 

=10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro 

de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; 

hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; kit de prueba rápida scotia para la determinación de 

saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit pp2a-fosfatasa de abraxis; kit 

scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; 

solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; 

tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas 

marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; análisis de 

muestras; subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para 

tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 

mar, con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de mar. 

21101; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

29601; 32505; 

35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las 

áreas de cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de 

utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 

Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 

frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; 

gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de 

plástico o polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago de 

peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de 

disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de 

plástico con rangos de profundidad marcados; redes para fitoplancton; 

refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en 

campo; tubos para cámara de sedimentación; tubos rígidos de PVC con 

válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

G004 
Consolidar la 

operación de las 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 
13 

Notificar los resultados 

de análisis de agua de 
13.1 

Notificar los resultados de 

análisis de agua de mar a la 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; 

servicio de internet. 
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áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a 

través del STEAP en el 

formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

COFEPRIS. BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

14 

Realizar las 

determinaciones al agua 

de mar con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

14.1 

Realizar las determinaciones al 

agua de mar con base en los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

25501; 25901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas 

para cuantificación de enterococos en agua de mar; cubre objetos; 

electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación 

de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; 

vaselina. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

15 

Enviar a la COFEPRIS 

el programa de trabajo 

de vigilancia de la 

calidad del agua de la 

red de distribución de 

agua, incluyendo 

posibles riesgos 

identificados 

previamente, de acuerdo 

a los lineamientos 

técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa de 

trabajo de vigilancia de la 

calidad del agua de la red de 

distribución de agua, incluyendo 

posibles riesgos identificados 

previamente. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cartuchos para impresora; disco duro externo; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales 

para impresión; memoria USB; papelería en general; servicio de internet; 

servicio de mensajería; tarjeta madre; teclado/mouse; tóner para 

multifuncional; unidad de imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

16 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre los resultados del 

monitoreo de cloro 

residual realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de 

cloro residual realizado en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25101; 25501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner para impresora; materiales de limpieza; pastillas DPD; 

comparadores colorimétricos; kit digital para determinación de cloro 

residual y pH; materiales y suministros de laboratorio; reactivo en polvo 

para determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol para medición 
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consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; cubreboca; prendas de 

protección personal; accesorios para equipo de cómputo; fuente de 

poder; procesador para computadora; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; 

adquisición de paquetes y programas de informática. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

17 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre las notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del agua 

en localidades, 

municipios o entidades 

federativas, respecto a 

los resultados de los 

hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, así 

como de las acciones 

realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a los 

responsables del abastecimiento 

del agua, respecto a los 

resultados obtenidos en el 

monitoreo, así como de las 

acciones realizadas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner; materiales de limpieza; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; accesorios para equipo de 

cómputo; cámara web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 

refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio de mensajería; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

18 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos 

realizados conforme a 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos 

37201; 37501; 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta canela/cinta testigo; 

etiqueta autoadherible para identificación de muestra; papelería en 

general; cartuchos para impresora; materiales para impresión; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; tóner para 
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sanitarios. (Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

los lineamientos 

establecidos, de 

acuerdo con la meta 

establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

establecidos, de acuerdo con la 

meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

impresora; alcohol etílico 96°; materiales de limpieza; bolsas algodón 

torunda; bolsas estériles con cierre hermético para toma de muestra con 

pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 

materiales y suministros de laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo 

digital; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule industrial de 

alta resistencia; prendas de protección personal; accesorios para equipo 

de cómputo; mouse para computadora; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; viáticos; 

cámaras fotográficas; paquetes y programas de informática. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

19 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 

humano realizado en la 

entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos 

del monitoreo de plaguicidas en 

agua de uso y consumo 

humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

31701; 31801; 

33901; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; cámaras 

fotográficas; cinta de empaque color canela de alta adherencia; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; determinación de 

plaguicidas en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y lindano); 

etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos; hieleras de unicel; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 

suministros de laboratorio; papel aluminio; papelería en general; prendas 

de protección personal; protectores de burbuja; refrigerantes en gel; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

20 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros analitos 

de riesgo en agua de 

uso y consumo humano 

20.1 

Realizar y enviar a la 

COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros analitos de 

riesgo en agua de uso y 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; etiquetas para rotulación de muestras; frasco 

de boca ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno boca ancha 

(graduado con tapa y contratapa, de alta densidad); garrafas de plástico; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; guantes desechables de nitrilo 
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preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

priorizados por la 

entidad federativa. 

consumo humano. 37201; 37501; 

52301; 59101; 

25501; 35501.. 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

estériles; hielera de unicel; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; 

papelería en general; prendas de protección personal; reactivo para 

calibración para fluoruros; reactivos para medición de fluoruos set de 

reactivos fluoruro RA X HI729 (para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos 

de custodia (autoadheribles); servicio de internet; servicio de mensajería; 

sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y temperatura; sol. pH 7,1 

para medidor de pH y temperatura; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; viáticos. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

21 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido 

en los lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 

COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; etiqueta 

autoadherible y para toma de muestra; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

guías de mensajería; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 

suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de protección 

personal; refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; servicio de 

internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

22 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas 

por los Comités de 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 

informe mensual sobre la 

asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités de 

Playas, incluyendo información 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes 

para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; mantenimiento de 
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sanitarios (Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

Playas, incluyendo 

información sobre los 

acuerdos generados 

durante dichas 

reuniones o las minutas 

correspondientes, en 

caso de que no se 

realicen se deberá 

informar en ese sentido.

sobre los acuerdos generados 

durante dichas reuniones o las 

minutas correspondientes, en 

caso de que no se realicen se 

deberá informar en ese sentido.

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 

limpieza; materiales para impresión; papelería en general; servicio de 

internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

23 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 

23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos 

del monitoreo de E. coli 

realizados en cuerpos de agua 

dulce para uso recreativo con 

contacto primario. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; papelería en general; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

24 

Realizar el muestreo y 

enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual de los 

resultados de los 

análisis efectuados de 

productos higiénicos 

para la desinfección de 

manos con base en 

24.1; 

24.2; 

24.3 

Realizar el muestreo y enviar a 

la COFEPRIS el reporte 

mensual de los resultados de los 

análisis efectuados de productos 

higiénicos para la desinfección 

de manos con base en alcohol 

(incluyendo los resultados del 

muestreo) a la COFEPRIS de 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; hielera; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

materiales y suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de 
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alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

alcohol (incluyendo los 

resultados del muestreo) 

a la COFEPRIS de 

manera mensual. 

manera mensual. 52301; 59101. PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

protección personal; servicio de internet; servicio de mensajería; 

subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir con insignias 

o distintivos. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

25 

Implementar acciones 

de capacitación con el 

objetivo de disminuir 

riesgos asociados por el 

uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25.1; 

25.2; 

25.3 

Implementar acciones de 

capacitación con el objetivo de 

disminuir riesgos asociados por 

el uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

31701; 32201; 

32701; 37201; 

37501; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; pasajes; 

gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

26 

Coordinar estrategias de 

difusión con el objetivo 

de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 

consumo de agua, de 

acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 

difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos asociados 

al uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 

25901; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

27 

Realizar los análisis 

bacteriológicos 

conforme a los 

lineamientos 

establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis 

bacteriológicos conforme a los 

lineamientos establecidos. 

25501;25901 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de calidad; 

Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución buffer. 

 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

28 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para 

plaguicidas en agua de 

uso y consumo humano.

28.1; 

28.2 

Realizar el análisis del número 

de determinaciones establecidas 

para plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones establecidas 

para BETEX 

25101; 25501; 

25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 1; bisulfato 

de sodio, grado reactivo o equivalente; clorobenceno - d5 en metanol 

grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en 

metanol; estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; grado 

estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - 

d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos 

vías, con la terminación luer(3); matraz volumétrico de vidrio clase a; 

microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; sustancias de referencia para benceno; sustancias de referencia 

para etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias de 

referencia para xilenos; tamiz; trampa de forma en u; trampa VOCARB 

3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo 

con tapón esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales 

para purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico grado HPLC; 

agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza semianalítica; baño maría 

con agitación; cartucho de extracción, analítico tipo C18; clorobenceno - 

d5 en metanol grado estándar; columna cromatográfica de vidrio; 

columna para HPLC; contador de colonias con lápiz electrónico; estándar 

de plaguicidas, herbicidas, pesticidas para LC-MS/MS; estándar metanol 

grado cromatográfico; evaporador de nitrógeno; filtro de poro; filtro de 

fibra de vidrio; membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas 

inerte; jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-

bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - d4; grado 

estándar tolueno - d8 en metanol; matraz volumétrico de vidrio clase a; 

metanol grado HPLC; metil terc-butil éter grado HPLC; microjeringas; 

papel indicador pH; pipeteador automático digital; puntas de plástico 

desechables para micropipetas; tapa de rosca con septa; septas para 

vial; sistema de filtrado con matraz kitasato tipo millipore; subcontratación 

de servicios con terceros; sustancias de referencia para benceno; 

sustancias de referencia para etilbenceno; sustancias de referencia para 

tolueno; sustancias de referencia para xilenos; filtro de jeringa, no estéril; 

trampa de forma en u para análisis de BTEX; trampa VOCARB 3000; 

trampas de concentrador; viales para purga; viales con tapa de rosca y 

septa, para purga y trampa; viales transparentes; acetona; acetonitrilo; 

alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 
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petróleo éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 

cromatografía en columna; columna cromatográfica de vidrio; columnas 

capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo büchner de porcelana; 

embudo de vidrio; espátulas; florisil; lana de vidrio; matraz de bola de 

vidrio de fondo plano; matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro 

whatman para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en 

metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato de sodio- 

grado reactivo o equivalente; estándar metanol grado cromatográfico; 

gas inerte; sustancias de referencia para xilenos; trampas de 

concentrador. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

29 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 

29.2; 

29.3 

Realizar el análisis del número 

de determinaciones establecidas 

para Flúor en agua de uso y 

consumo humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones establecidas 

para Arsénico en agua de uso y 

consumo humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones establecidas 

para Plomo en agua de uso y 

consumo humano. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado analítico; 

ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido clorhídrico; ácido clorhídrico 

HCl; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada deionizada; 

agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco y limpio; alcohol 

isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con 

agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; 

botellas esterilizables; bureta; campana de extracción ; capillary tips; 

celda de cuarzo para generador de hidruros; chaquetas compatibles con 

tubos lainers; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; combination fluoride 

electrodo epoxy body with bnc connector; contratapas de plástico para 

tubos lainers; crisoles de platino ; cubetas para muestra para horno de 

grafito; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 

liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; electrodos para 

refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo 

ICP-OES; espátula acanalada; estándar de cadmio; estándar de cobre; 

estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; 

estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; estándar 

de plomo; estándar de referencia de arsénico ; estándar de zinc; fluoride 

electrode; fluoruro de sodio; gas helio para cromatografía; gases: 

acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; 

guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel 

pH; determinación de cloro residual; comparador colorimétrico; lámpara 

de cátodo hueco compatible con espectrofotómetro de absorción 

atómica; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado 

arsénico; lente de seguridad de policarbonato; macropipeta monocanal; 

magnetos ; mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces 

especiales para la preparación de reactivos, de vidrio refractario, de bola 

fondo plano; matraces especiales para medición exacta volumétrico de 

vidrio refractario, cuello largo, boca angosta con tapón ; matraces 

especiales para medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello 

largo, boca angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; 

matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor de líquidos 

para proporcionar reactivos, compuesto de recipiente ámbar de boca 

ancha y tapa con jeringa y escala graduada para ajustar volumen; 

membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato 

de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de 

whatman N° 2 ; perilla de hule de tres vías.; perlas de ebullición; peróxido 
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de hidrogeno ; piceta ; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de 

plástico para micropipeta; reactivo analítico yodo R.A.; recipientes con 

tapa PVC; rejilla base, metálica, circular; respirador de media cara; 

servicio de mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de 

digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; 

solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios 

con terceros; subrogación de determinación de alcohol en gel; sulfato de 

plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de 

plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

30 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del número 

de determinaciones establecidas 

para las playas prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato fluorogénico; tubos 

de ensayo; botellas de boca ancha de vidrio bososilicato y tapón de rosca 

de polipropileno y anillo de hule; frasco transparente estéril desechable; 

tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola para enterococos. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

31 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas de E. coli 

en cuerpos de agua 

dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del número 

de determinaciones establecidas 

de E. coli en cuerpos de agua 

dulce. 

25101; 25501; 

25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no nutritivo; 

agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; asas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botella de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapa de rosca; botellas esterilizables; cajas de petri; 

cuchillos desconchadores; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis 

ATCC 29212 o ATCC 19433; espátulas; etanol; gradillas de metal; 

gradillas para tubos evergreen; hipoclorito de sodio; jeringas; martillo; 

matraz Erlenmeyer; mecheros Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); MMGB medio selectivo de enriquecimiento; peptona 

bacteriológica; pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos de ensaye 

con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos evergreen con tapa de rosca; 

tween 80; varillas de vidrio en forma de L; vaso de licuadora; caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo lauril 

triptosa; solución buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; aceite 

mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo neutralizante; cloruro de 

benzalconio; control biológico de esterilización, suspensión de bacillus 

stearothermophilus; solución para calibración de conductividad. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

32 

Realizar el análisis de 

productos higiénicos 

para la desinfección de 

manos. 

32.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 

determinaciones de productos 

higiénicos para la desinfección 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 
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(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

de manos comprometidas para 

este año acorde a la matriz de 

determinaciones por objetivo 

(Hoja de N’s). Establecidas 

conforme a riesgo (Binomio 

matriz analito). 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

33 
Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 

33.2; 

33.3 

El Líder Estatal deberá entregar 

al CNFV el Plan Anual de 

Trabajo de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual deberá 

incluir las actividades y metas a 

cumplir durante el ejercicio 

2021; Elaborar y enviar al CNFV 

el “Plan Anual de Trabajo” el 

mes que se firme el convenio 

correspondiente; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la 

información al correo 

electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (elaborar 

el plan de trabajo anual). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; grapas; folders; lápiz adhesivo; marcador 

base agua; marcatexto; perforadoras; registradores; sujeta documentos; 

tabla de apoyo. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

34 

Implementación y 

seguimientos de 

unidades del sistema 

nacional de salud. 

34.1; 

34.2 

Entregar al CNFV el reporte que 

incluya los datos de las nuevas 

unidades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de 

Farmacovigilancia instaurados y 

Manuales de Procedimientos 

aprobados; Subir la información 

al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información 

al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y seguimiento 

a las unidades del Sistema 

Nacional de Salud). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 36101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; gasolina para 

automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, 

formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador base agua; sujeta 

documentos; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

35 
Elaborar el reporte 

mensual. 

35.1; 

35.2 

Entregar de manera mensual al 

CNFV el reporte que incluya 

información referente con el 

seguimiento realizado a las 

diferentes unidades de 

farmacovigilancia que se 

encuentran bajo su cargo; Subir 

la información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; lápiz adhesivo; perforadora; 

registradores; sujeta documentos; insumos para impresoras y memorias 

USB; acceso a la base de datos Micromedex. 
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medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

información al correo 

electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (Reporte 

Mensual de Actividades de FV y 

TV). 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

36 

Realizar capacitaciones 

en materia de 

Farmacovigilancia. 

36.1; 

36.2 

Realizar 3 capacitaciones en 

materia de farmacovigilancia 

destacando la importancia del 

programa farmacovigilancia, la 

importancia de la notificación y 

dar capacitación en la captura 

de notificaciones en el nuevo 

sistema de notificación; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la 

información al correo 

electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en materia de 

FV y TV). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 32201; 

35501; 36101; 

37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de alimentación; costo 

de pasajes; gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 

mantenimiento para automóvil ; marcadores indelebles; material de 

difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de 

salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; organizador para 

material de oficina; pasta plastificada para engargolar; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; llantas; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

37 
Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 

37.1; 

37.2 

Realizar asesorías en materia 

de Farmacovigilancia de manera 

mensual; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información 

al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (Reporte 

de asesoría). 

21101; 21201; 

26102; 29601; 

31603; 32201; 

36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para automóvil; hojas 

bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; marcadores 

indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) 

otros; plumas; renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

38 
Acudir a taller de 

MedDRA Parte 2. 

38.1; 

38.2 

Asistir de manera virtual al Taller 

Nacional de MedDRA ( parte 2); 

Subir la asistencia al S.T.E.A.P. 

y de manera simultánea enviarla 

al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( Taller 

Nacional de MedDRA). 

21101; 21401; 

31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 

AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; 

consumibles; internet; costo de boletos de avión para acudir al evento; 

cubrir alimentos y hospedaje; audífonos con micrófono en diadema. 
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de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 

39.1; 

39.2 

Asistir de manera virtual o 

presencial si las condiciones lo 

permiten al Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir la 

asistencia al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviarla al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (Reunión 

Nacional Virtual de FV y TV). 

37104; 37504; 

21101; 31603; 

37101; 37104; 

37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS 

DE INTERNET; PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos de avión; 

hojas bond; internet; lápices; marcadores indelebles; plumas; rotafolios; 

pasajes; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

40 
Elaborar reporte final de 

actividades. 

40.1; 

40.2 

Entregar al CNFV el reporte final 

de actividades de 

Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la 

información al correo 

electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( Reporte 

final de Actividades de FV y TV).

21101; 21201; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

41 

Coordinar estrategias de 

difusión en el tema de 

farmacovigilancia 

dirigidas a la población 

en general, de acuerdo 

a los lineamientos 

emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

41.1; 

41.2; 

41.3 

Identificar las localidades a 

intervenir de acuerdo a la 

población objetivo establecido 

para cada proyecto y realizar el 

plan de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); 

Implementación de estrategia de 

difusión. 40% 

(Farmacovigilancia); Elaboración 

de informe final 40% 

(Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 

26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

42 

Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

insumos para la salud, 

con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

insumos para la salud, 

para conocer las 

condiciones sanitarias 

de los establecimientos 

y productos 

relacionados, a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

42.1; 

42.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el 

objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 

actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

(insumos para la salud); 

Realizar la verificación sanitaria 

In situ. La información obtenida 

debe integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al 

caso. (insumos para la salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

21601; 21701; 

24601; 25401; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; MATERIAL 

ELECTRICO Y ELECTRONICO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 

de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios de terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves 

para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago de suscripciones de 

publicaciones y revistas; pago del servicio postal nacional e internacional; 

pagos por servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; 

pilas alcalinas; vales de combustibles; goggles; impermeable; 

suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego de borrador 

y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y negros; borrador blanco; 

carpeta registradora; carpeta oficio; folder tamaño carta y oficio; clip 

mariposa; clip estándar; recopilador tamaño oficio de dos aros; sobre 

tamaño carta y oficio; cuenta fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas 

tamaño oficio, liga; marca textos; papel carbón; papel opalina tamaño 

carta; pasta para engargolar tamaño oficio y carta; tabla de apoyo de 

aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; carpeta con palanca 

tamaño carta; lápiz graso color rojo; arillo metálico para engargolar; 

charola tamaño oficio diseño modular; líquido limpiador de monitores y 

pantallas, toallitas limpiadoras para pantallas y monitores; gel 

antibacterial; chaleco con bolsa; playera; botas impermeables; pinzas 

rochester; papel seguridad. 
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operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

productos y servicios, 

con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

productos y servicios, 

para conocer las 

condiciones sanitarias 

de los establecimientos 

y productos 

relacionados, a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

43.2 verificar. Una vez definido el 

objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 

actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

(productos y servicios); Realizar 

la verificación sanitaria In situ. 

La información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al 

caso. (materia de productos y 

servicios). 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31801; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 21201; 

33603; 51901. 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 

en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; 

prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento 

y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y 

DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 

los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 

tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo 

rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias 

o distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; 

sistemas de frenos. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

44 

Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

44.1; 

44.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el 

objeto e identificado el 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones;; herramientas auxiliares de trabajo, 
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protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

riesgos. servicios de salud, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

servicios de salud, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 

actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

(servicios de salud); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. La 

información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al 

caso. (servicios de salud). 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51501; 59101; 

29601; 33603. 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 

de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos 

duros; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; incluye los gastos 

para pasajes del personal; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción de señales 

de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales; pago de suscripciones de publicaciones y revistas; pago del 

servicio postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; sistemas de frenos; 

suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio 

como engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; scanner; bolígrafos 

azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; clip estándar; cuenta 

fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas bond; ligas; marca textos; 

papel carbón; papel; pasta para engargolar; sobres tamaño carta y oficio; 

tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; 

dispositivos USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; 

puertos USB; ratón; llantas, papel seguridad. 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

45 

Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

salud ambiental, con 

base en riesgos. 

45.1; 

45.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el 

objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 33603; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 
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sanitarios. Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

salud ambiental, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos relacionados, 

a fin de proteger a la 

población de riesgos 

sanitarios. 

actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

(salud ambiental); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. La 

información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al 

caso. (salud ambiental). 

33604; 35501; 

37201; 37501; 

51501; 21501; 

31701; 31801; 

35301; 51901; 

52301; 59101. 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes 

y programas de informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 

de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD Y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 patentes, 

regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 

pasajes; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 

dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; 

puertos USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 

pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo para la 

realización de los programas presupuestarios de las dependencias y 

entidades; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico distinto al 

señalado en la partida 21501; multifuncional; no break; cartuchos, tóner; 

playeras; chalecos; impermeables; servicios de impresión de documentos 

oficiales; papel seguridad; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales; guantes de látex estériles; 

fotocopiadoras. 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

46 

Implementar el 

Programa de Monitoreo 

de Medios de 

Comunicación, con base 

en riesgos. Realizar la 

verificación sanitaria en 

materia de publicidad de 

46.1; 

46.2; 

46.3 

Monitoreo de publicidad impresa 

que se difunda en el Estado; 

Elaboración de Informes de 

Verificación Publicitaria y 

Órdenes de Suspensión; 

Elaboración de Guías de 

Coadyuvancia. 

21101; 21201; 

21401; 21701; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y SUMINISTROS 

PARA PLANTELES EDUCATIVOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 

diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes 

y programas de informática; prendas especiales de protección personal; 
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productos y servicios 

competencia de la 

COFEPRIS, que se 

difunde en el territorio 

nacional, con la finalidad 

de evitar que a la 

población lleguen 

mensajes que pongan 

en riesgo su salud. 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101; 21501; 

35301; 35501. 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 

archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 

servicios para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos distintos al 

software señalado en la partida 32701 patentes, regalías y otros; discos 

duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 

valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; gastos para pasajes del 

personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen; servicio postal nacional e internacional; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos usb; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; 

útiles de escritorio como engrapadoras; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 

pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico; 

suscripciones de publicaciones, revistas, televisión por cable y de 

periódico; cartuchos; clips; aditivos y lubricantes para vehículos; 

etiquetas adhesivas; gastos para pasajes del personal; grapas; hojas 

bond; ligas; pegamento; plumas; plumón; sobre manila; sujeta 

documentos; tóner; servicios no considerados en las redes telefónicas y 

de telecomunicaciones nacional e internacional; folletos u hojas 

informativas; fotocopiadora. 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

47 

Implementar las 

acciones de Verificación 

Sanitaria para 

coadyuvar en la 

mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2. Realizar 

acciones de verificación 

47.1; 

47.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el 

objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, 

realizar la programación de la 

actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. 

(Acciones de Verificación 

27201; 21101; 

21201; 21401; 

21501; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 33501; 

33603; 33604; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
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con el fin de proteger a 

la población de riesgos 

sanitarios; relacionadas 

con: A. Lineamientos 

Técnicos Específicos 

para la Reapertura de 

las Actividades 

Económicas. B. 

Empresas que prestan 

servicio de desinfección. 

C. Centros laborales 

para verificar el 

cumplimiento de los 

lineamientos para el 

retorno laboral. 

Sanitaria para coadyuvar en la 

mitigación de la propagación del 

virus SARS-CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. La 

información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al 

caso. (Acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar en la 

mitigación de la propagación del 

virus SARS-CoV2.). 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

59101. 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

SOFTWARE. 

protección personal; adquisición de prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y 

de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

lubricantes y aditivos para vehículos; agenda de salud federal; alicates; 

botas de hule; cámaras; caretas; carpetas ; cascos; cintas métricas; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos distintos al software señalado en la partida 32701 

patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos 

para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gasolina; gastos 

de camino; gastos de transporte terrestre ; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; hojas bond; gastos para pasajes; 

internet ; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

marcatexto; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

suscripciones de publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; plumas; post it; prendas de protección personal; puertos USB; 

ratón; sistemas de frenos; sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 

pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico. 
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Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

48 

Notificar y reportar 

mensualmente de 

manera oficial a la 

COFEPRIS, los 

resultados de la 

implementación de los 

programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de los 

últimos 5 días del mes se 

reportará a través del STEAP, 

en formato libre las actividades 

realizadas para la 

implementación de los 

programas. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; 

prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; adquisición 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 
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CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 

de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 

equipo de transporte; servicios que se contratan con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 

discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 

llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 

pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; pago del servicio 

postal nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de 

frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico, Adquisición de 

autopartes de equipo de transporte, componentes y dispositivos internos 

o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; prendas especiales 

de protección personal, prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; caretas; carpetas; correspondencia y archivo, discos duros, 

dispositivos USB, escritorios, formas valoradas, gastos de camino, 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje, guantes, internet, 

lentes, llantas, mantas, materiales para la limpieza y protección de los 

equipos, pantallas, papelería, perforadoras manuales, ratón, sistemas de 

frenos, suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

49 

Participar en las 

capacitaciones, que a 

través de modalidad de 

videoconferencia, se 

impartan por la 

COFEPRIS, enviando la 

evidencia de las réplicas 

de acuerdo a lo 

establecido por la 

Comisión de Fomento 

Sanitario. 

49.1 

Capacitación de verificadores 

respecto a cursos que 

implemente la COFEPRIS a 

través de alguna plataforma a 

distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

50 

Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias 

en un término no mayor 

a 24 hrs. 

50.1; 

50.2; 

50.3. 

Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias en un 

término no mayor a 24 hrs.; 

Seguimiento de los eventos de 

emergencias sanitarias; Cierre 

de los eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 

24301; 25101; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 

YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; 

licencias para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt 

para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; 

binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 

carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre 

bocas; cubre pelo; discos duros externos; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder 

manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; 

grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; 

impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 

lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 

manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho 
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Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; 

memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; 

pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; 

reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 

para vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

51 

Adquirir los insumos 

básicos para la atención 

de emergencias 

sanitarias, incluyendo 

insumos de protección 

personal para el seguro 

desempeño de las 

funciones ante la 

pandemia por COVID-

19. 

51.1; 

51.2; 

51.3. 

Proceso de adquisición; Proceso 

de validación; Proceso de 

distribución. 

21101; 21401; 

25101; 25501; 

26102; 27101; 

27201; 29601; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; mandil; 

cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; 

goggles; impermeables; zapatos de media montaña para campo; frascos 

colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de 

boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora 

de campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; 

chalecos ; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo 

sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; 

cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; 

lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; 

rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 

análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; 

impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros 

externos; memorias usb; licencias para software; servicio de internet 

(alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; 

perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; 

mantas; manteletas; historietas; manuales; espectaculares; espacio en 

publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres 

nacionales; viáticos. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

52 

Gestionar capacitación 

en materia de 

emergencias sanitarias 

al personal que atiende 

eventos. 

52.1; 

52.2; 

52.3; 

52.4; 

52.5; 

52.6. 

Identificar la población objetivo 

con el fin de establecer el 

público al que va dirigido cada 

evento del programa de 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Emergencias); 

Elaborar el temario de 

capacitación orientado a 

brigadistas para la atención a 

emergencias sanitarias, 

considerando la participación del 

personal de todas 

Coordinaciones de Protección 

contra Riesgos Sanitarios; 

Enviar del documento que 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 

impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; 

memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 

escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 
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describa el desarrollo del(los) 

evento (s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, incluyendo 

la carta programática de la 

acción formativa. 

(Emergencias); Enviar del 

documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta 

programática de la acción 

formativa; Elaborar el informe de 

implementación de la 

capacitación en el cual se 

reporten los avances y se 

documente el desarrollo de 

actividades llevadas a cabo con 

brigadistas; Elaborar el informe 

final de capacitación dirigida a 

brigadistas para la atención a 

emergencias sanitarias. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

53 

Remitir el informe anual 

de atención de 

emergencias sanitarias.

53.1; 

53.2. 

Enviar la información de todos 

los eventos atendidos durante el 

año de reporte a través del 

Formato F-09 Informe Anual; 

Implementar desde nivel central 

el sistema de supervisión para 

evaluar el cumplimiento de envió 

de informe en sus diferentes 

Coordinaciones de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 

DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 

impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; 

memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 

escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

54 

Desarrollar y promover 

estrategias de difusión, 

con el fin de informar a 

la población en general, 

los riesgos a los que 

están expuestos y como 

evitarlos en 

circunstancias de 

emergencias sanitarias.

54.1; 

54.2; 

54.3; 

54.4 

Identificar las localidades a 

intervenir como parte de la 

estrategia de difusión, 

considerando como población 

objetivo a la población en 

general; Elaborar el plan de 

trabajo orientado a la población 

en general. El documento debe 

ser enviado en versión pdf y 

contener la firma de las 

autoridades estatales; 

Implementar la estrategia de 

difusión y reportar el plan de 

difusión mediante documento en 

versión pdf que contenga la 

firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el informe 

final de la estrategia de difusión 

que incluya los testigos y/o 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

37201; 37501; 

37504; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; internet; 

materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; materiales utilitarios e 

impresos; proyector. 
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evidencia fotográfica del 

cumplimiento de las actividades 

programadas mediante 

documento en versión pdf que 

contenga la firma de las 

autoridades estatales. 
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Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección contra 

riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

55 

Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en 

línea de la Plataforma 

México X, en materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso estará 

disponible de 

septiembre a diciembre, 

el mes de envío de la 

constancia es 

diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de cada 

jurisdicción sanitaria, en el curso 

en línea de la Plataforma México 

X, en materia de comunicación 

de riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a 

diciembre, el mes de envío de la 

constancia es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

56 

Atender las muestras 

ingresadas por el 

APCRS y realizar el 

análisis de las 

determinaciones 

comprometidas para el 

ejercicio del presente 

convenio acorde a la 

matriz de 

determinaciones por 

programa (Hoja de N’s).

56.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el 

APCRS y realizar las 

determinaciones comprometidas 

para este año acorde a la matriz 

de determinaciones por objetivo 

(Hoja de N’s). Establecidas 

conforme a riesgo (Binomio 

matriz analito). 

21101; 31701; 

35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; potenciómetro. 

 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

57 

Ampliar el número de 

pruebas autorizadas 

para atender la 

demanda analítica con 

enfoque de riesgos 

requerida en el presente 

convenio y acorde a la 

capacidad instalada de 

cada LESP 

(considerando las 

etapas de 

Implementación de la 

prueba, realización del 

informe de verificación 

del método de prueba, 

ingreso de trámite de 

modificación a la 

Autorización y la 

Autorización del 

método). 

57.1 

El LESP deberá realizar la 

implementación y autorización 

de las metodologías definidas 

en el presente Convenio, por el 

Sistema Federal Sanitario 

(SFS). 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

29401; 35401; 

35801; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; SERVICIOS 

DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; servicio de manejo de desechos 

(recolección, traslado y tratamiento final de desecho tóxicos); 

instrumental médico y de laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-

propanol grado HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de referencia ph 

10 con certificado de calidad compatible para equipo Hanna; cloruro 

estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; estándar para la 

determinación de cadmio; estándares de metales (aluminio, bario, cromo, 

mercurio, zinc, plata, fierro, cadmio, manganeso cobre); indicador 

biológico; metanol grado estándar; metanol grado HPLC; patrón 

monoelemental para AA de cromo; patrón monoelemental para AA de 

hierro; patrón monoelemental para AA de zinc ; pipetas automáticas 

eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; acrodiscos; 

bulbos para pipeta pasteur; caja de policarbonato para criotubo; carro de 

servicio multiusos; celda de cuarzo para mercurio, para espectro de 

absorción atómica, paquete con dos celdas; columnas capilares; 

columnas cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; embudos de 

filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros de membrana; filtros 

para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; jeringas luer lock; juego de 

alcoholímetros; kit de filtros de purificación de gases; kit de viales para 

análisis de alcoholes por CG-FID; lámpara de aluminio de cátodo hueco; 

lámpara de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de descarga de 
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electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado; 

lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado; matraces de vidrio clase A con tapón esmerilado; matraces 

redondos de fondo plano; matraces volumétricos clase A; matraces 

volumétricos; matraz de destilación; matraz kitazato con boquilla 

esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa esmerilada 

clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; microtubos de polipropileno; 

papel filtro de whatman; papel indicador pH; película adhesiva; perlas de 

cristal; pipetas de eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas para 

micropipeta; puntas para pipeta de pistón; puntillas para micropipeta; 

Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-dcSTX p/biotoxinas, estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; 

reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-STX-d p/biotoxinas, estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar 

primario; reactivo de REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; 

recipientes con tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de destilación; 

sistema de reflujo con refrigerante; soporte de celda de cuarzo para 

mercurio para espectro de absorción atómica; tapa para placa óptica; 

tarjetas gram (-) y gram (+); termómetro de inmersión parcialescala; 

termómetro de inmersión total de columna líquida; tubo de grafito; tubos 

de centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; tubos de 

ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; vaso de licuadora; 

vaso de precipitados ; vaso para digestión de teflón; viales con tapas 

para engargolar; viales de para automuestreador; viales de polipropileno 

ámbar; viales para cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio 

toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio grado reactivo; ácido  
 

         

clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; ácido nítrico 65%; 

ácido nítrico grado reactivo; ácido nítrico grado ultrex; ácido nítrico 

ultrapuro; ácido perclórico; ácido sulfúrico grado suprapuro; agua 

destilada; agua destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 

comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico absoluto grado 

reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; borohidruro de sodio; 

borohidruro de sodio grado reactivo; buffer de referencia pH 7; celdas T; 

cloruro de potasio ; cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; 

dextrosa; diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; estándar 

analítico de 1-propanol; estándar analítico de metanol; estándar de 

referencia de aluminio; estándar de referencia de bario; estándar de 

referencia de cobre; estándar de referencia de cromo; estándar de 

referencia de fierrro; estándar de referencia de manganeso; estándar de 

referencia de mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de 

referencia de arsénico; estándar de referencia de cadmio; estándar de 

referencia de plomo; estándar de referencia de zinc; éter de petróleo; éter 

etílico; etilenglicol; extracto de levadura; gas acetileno grado ultra alta 

pureza; gas argón de ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado 

absorción atómica; hexano; hidróxido de sodio; lecitina de soya; metanol 

grado estándar; nitrato de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; 

perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; 

polisorbato; purpura de bromocresol; solución amortiguadora de fosfatos; 

solución de metabisulfito de sodio; solución modificadora de paladio; 
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solución permanganato de potasio; tanque para gas; tioglicolato de sodio; 

triptona; yoduro de potasio; respirador reutilizable de media cara; 

cartucho vapor orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección respiratoria; 

guantes de nitrilo; lentes de seguridad envolventes; guantes industriales; 

prendas de protección personal; cartucho de tinta para impresora; 

cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; instalación 

de válvulas y líneas gas para hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; 

incubadora de baja temperatura; equipo microondas; agitador orbital; 

balanza analítica; baño maría con recirculación; bomba de membrana 

tapón goma de un orificio; bomba de vacío para sistema de filtración por 

membrana; centrifuga con enfriamiento; centrifuga refrigerada para PCR; 

condensador para destilador; contador de colonias; cromatógrafo de 

gases con detector de ionización de flama, con automuestreador; 

densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor gravimetrico; 

electrodo; equipo de filtración por membrana; equipo de filtración por 

membrana manifold de filtración; equipo médico y de laboratorio; 

espectrofotómetro de absorción atómica; estufa incubadora; gabinete 

para PCR; gerador de hidruros; horno de microondas para preparación 

de muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; lector fotometro 

de placas; picnómetro; placas o mantillas de calentamiento; 

potenciómetro de pH; rampa de filtración PVC; refrigerador para 

laboratorio; sistema de calentamiento (placas o mantillas); sistema de 

destilación; termociclador biología molecular; unidad automática de 

destilación; unidad de filtración para solventes; UPS de 6 KVA; 

viscosímetro; jeringas de con punta luer; medidor multiparamétrico; 

micropipeta de pistón; sensor de temperatura de horno de digestión 

probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con circulador 

termostatado; paquetes y programas de informática, actualización de 

software MassHunter GC/MS y biblioteca NIST. 
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Mantener vigente la 

Autorización como 

Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido 

en los lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener 

vigente la Autorización como 

Laboratorio de prueba Tercero 

Autorizado. 

25101; 25501; 

25901; 35401; 

35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 

DE LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E 

HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; agar para la 

prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; agar soya tripticasa; 

agarosa; agitador; agitador de placas; agitador de rotación; agitador 

eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; agua tipo 1; aire; 

acondicionado; alcohol etílico grado reactivo; alcoholímetro; anemómetro; 

antisuero de conejo monovalente para la prueba de aglutinación en 

portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; antisuero de conejo 

policlonal liofilizado de salmonella o poly a-i & vi; antisuero V. cholerae 

o:1 polivalente; antisuero iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; 

antisuero V. cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; balanza 

analítica; balanza de precisión; balanza digítal; balanza granataria; 

balanza industrial; baño de agua; baño de coliformes; baño de vapor; 

baño digital; baño incubador para coliformes; baño maría c/circulación; 

barómetro digital; batas desechables; bomba de vacío; bomba digital; 

buretas; cabina de seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; 

caldo soya tripticaseína composición g/l; calibración balanzas 

granatarias; calibración de balanzas analíticas; calibración de pipetas 

automáticas; cámara de electroforesis; cámara fría; campana de 

extracción; campana de extracción de gases; campana de flujo; campana 

de flujo laminar; celda c/ disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga 

de refrigerada; cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; 
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compresor; concentrador de purga y trampa; conductímetro; 

conductivímetro; congelador; contador de células; contador de colonias; 

contador de partículas; cromatógrafo de gases; cromatógrafo de gases 

con detector de espectrometría de masas y sistema de datos validado; 

cromatógrafo de gases con detectores selectivos; cromatógrafo de 

gases/masas; cromatógrafo de líquidos; cromatógrafos de gases 

acoplados a masas; cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta 

colonias; data loggers para autoclave; decontaminador UV; desecador de 

gabinete; destilador; digestor con 6 placas lab-line; digestor de muestras 

por microondas; digestor para fibra labconco; disco de color para 

colorímetro apha platino cobalto; dispensador; dispensador eppendorf 

multipette M4 pipette; dispensador de muestreo; dosificador de líquidos; 

electrodo específico de flúor combinado o simple; embudo de vidrio; 

emulsión telurito; enfriador; enfriador de horno de grafito; enzima taqman; 

equipo de filtración por membrana; equipo desionizador de agua; equipo 

para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 

espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro nanodrop; 

espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – visible; estereoscopio; 

esterilizador de vapor autogenerado; estuche comercial high pure 

template preparation kit; estufa de incubación; estufa de secado; estufa 

incubadora; estufa incubadora con chaqueta de agua; estufa industrial; 

etanol absoluto; etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; 

extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; filtro de holmio; 
 
 

         

filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 95%; filtros hepa; fluorómetro; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio monobásico; 

fotodocumentador ; fuente de poder; gabinete de bioseguridad clase II 

equipado con la luz UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 

fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas absorbentes ; 

generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; higrómetro termómetro 

ILCA-MRA; homogeneizador para alimentos; homogeneizador 

peristáltico; homogeneizador digital ultraturrax; horno; horno convección 

forzada; horno de microondas; horno de secado; horno de secado digital; 

horno de secado lumistell; horno eléctrico; horno esterilizante; horno 

secado; incubadora; incubadora bacteriológica; incubadora de aire; 

incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; incubadora refrigerada; 

incubadoras; instrumental médico y de laboratorio; inyector combipal; 

isopropanol absoluto; jeringas de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; 

lámparas de plomo; lana de vidrio; lavador de microplacas; lector de 

absorbancia de microplaca; licuadora; manómetro; manovacuómetro; 

mantenimiento preventivo equipo; mantenimiento preventivo 

instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; matraz 

volumétrico; mediaclave y llenadora de placas marca integra; 

meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; micropipeta de 

automatizada; micropipeta monocanal; micropipeta multicanal; 

micropipetas de volumen; variable; microscopio; minisplit; motor 



 
Jueves 2 de diciem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

antiexplosivo eberbach; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; motor homogeneizador rotatorio; muestreador purga y 

trampa; mufla; multimeter true rms; no break; olla de presión; papelería; 

parrilla c/agitación; pen temperature/humidity; pesa individual; pesas de 

calibración; ph metro microprocesador digital; pipeta brand volumen fijo; 

pipeta brand dispensette; pipeta de pistón unicanal; pipeteador 

automático; placa agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa 

de calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; placa 

termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con electrodo; 

potenciómetro digital; profesional decimal stopwatch; puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol; puntas para PCR con doble filtro; 

reactivos complementarios para API20E; refrigerador; rotaevaporador; 

sellador de placas; selladora de charolas de cuantificación; servicio de 

manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento final de desecho 

tóxicos); sistema de bombeo para introducir muestras; sistema de 

preparación de muestras; sistema de purificación de agua; sistema 

desionizador de agua marca millipore; sistema modular de enfriamiento; 

sonda; sulfato de sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para 

brucella; tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 

6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; termobloque; 

termociclador en tiempo real; termociclador punto final; termociclador 

veriti; termógrafos; termohigrómetro; termómetro; termómetro de 
 

         

inmersión parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura 

directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de máximas; 

termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de referencia; termómetro 

de trabajo; termómetro digital; tira de 8 tapas optical 8-cap strip microamp 

para microtubos microamp fast reaction; transiluminador; tris-base; tubo 

para pcr; tubos de polipropileno; turbidímetro; ultracongelador; unidad de 

filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; vaso de licuadora; vaso de 

precipitados; verificación a material volumétrico; vernier; viales con tapas 

para engargolar; vortex; cámara de sedimentación utermol; 

espectrofotómetro uv-vis; espectrómetro de masas con plasma 

inductivamente acoplado (icp-ms); lector de microplacas (ELISA); 

licuadora de alta velocidad a prueba de explosión; microcentrífuga con 

protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor homogeneizador 

peristáltico; sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

59 

Cumplir con las 

actividades 

concernientes al 

fortalecimiento técnico, 

competencia técnica y 

colaboración en redes, 

Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba 

de TA establecidas en el 

59.1; 

59.2; 

59.3; 

59.4 

Realizar los Informes de 

productividad siguientes: 1. En 

el formato CCAYAC-F-509 2. 

Informe de detrminaciones 

realizadas como Laboratorios de 

Prueba de Tercero Autorizado 3. 

Plataforma SINBA-SIS-

CCAYAC; Fortalecimiento 

Técnico-Cientifico: Capacitación; 

21101; 23301; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

37101; 37104; 

37201; 37204; 

37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE PAPEL, 

CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara web; 

conexión de banda ancha de alta velocidad (internet); ensayo de aptitud 

salmonella; muestra matriz agua ensayo de aptitud neleom; no break; 

papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); paquetería; 

pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; pasajes 

aéreos nacionales para servidores públicos de mando; pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y supervisión; pasajes terrestres 

nacionales parea servidores públicos de mando en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales; productos de papel, cartón e impresos 
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Plan de trabajo 2021 de 

la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud 

Pública”. 

Competencia Técnico-Cientifico: 

Ensayos de aptitud  

Serotipificación; Participación en 

Red (Nacional e Internacional) 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

adquiridos como materia prima; subcontratación de servicios con 

terceros; subcontratación de servicios con terceros ensayo de aptitud; 

viáticos nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos 

nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones 

oficiales. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Lic. Bernardo Lanz Novelo.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Lic. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche, Dra. Diana Edith Arceo Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y la Ciudad de México. 

 

COFEPRIS-CETR- CDMX.-05-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, REPRESENTADO POR LA 

LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD, Y EL DR. ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por la 
titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, la titular de la Secretaría de Salud y el Director 
General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México; en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 31 de enero de 2005, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
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productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de 
ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” declara que: 

II.1 La Lic. Luz Elena González Escobar, fue designada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2019, 
Secretaria de Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, 
numeral 1 de la Cosntitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo primero, 11, fracción I, 
14, 16, fracción II, 20, fracción IX y 27, fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 7°, fracción II, 20, fracción XVII, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2 La Dra. Oliva López Arellano, fue designada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Secretaria de Salud, mediante nombramiento de fecha 5 de 
diciembre de 2018, y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción XV, 20, 
fracción IX, 40, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 8°, 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3 El Dr. Ángel González Domínguez, fue designado como Director General de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 2 
de enero de 2019 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 3, fracción II, 11, fracción I y 17 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7°, fracción 
XV, último párrafo, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; 10, fracciones VIII, IX y X del Reglamento de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México. 
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II.4 Dentro de las funciones del Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 
de la Ciudad de México, se encuentran las de ejercer el fomento, regulación control y vigilancia 
sanitarios en los términos de la Ley General de Salud, de conformidad con los artículos 110 de la 
Ley de Salud del Distrito Federal, 4 y 5 del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del 
Gobierno de la Ciudad de México, publicado el 4 de julio de 2019 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes Norte, número 423, Anexo Torre Insignia, colonia 
San Simón Tolnáhuac, c.p. 06900, demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Ángel González Domínguez, titular de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Órgano Desconcentrado 
del Gobierno de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría de Salud de la Ciudad de 
México, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su 
carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 3, fracción I, 11, 
fracción I; 14 y 17 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 10 fracciones VIII, IX y X del Reglamento de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México; cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 2 de enero de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 
13, 17 bis, 18 párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal durante el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos 
federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, recursos federales que 
se aplicarán exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los 
importes que se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las áreas de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$2,977,933.00 

(DOS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

 

$2,080,677.00 

(DOS MILLONES OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $5,058,610.00 

(CINCO MILLONES CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” acredite que los recursos 
federales transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su 
caso, reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las 
estipulaciones del Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente 
firmado, siempre y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Administración y Finanzas de  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a 
“LA SECRETARÍA” mediante un estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados. La 
“UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni 
transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto  de esta 
Cláusula, se considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 
para cumplir con el objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término 
de cada mes que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como 
pormenorizado sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá 
identificar e informar los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado “Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible 
de dicha documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como sus rendimientos financieros generados y 
podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 
recursos. 

Es responsabilidad de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” que la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como en la entrega de los 
informes y documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de 
suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de 
inmediato a las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 
de la Ciudad de México, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades 
administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el 
Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, la cual deberá 
ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso 
modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la 
documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” que al 31 de diciembre de 2021 no 
hayan sido devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los 
términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán 
incluir los rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO DE 
LA CDMX” con cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”.- Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario 
al terminar el mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá 
identificar e informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos 
generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de de 
Administración y Finanzas, de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. Para lo cual, 
se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director General de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, 
objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de de Administración y Finanzas de “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a 
que se refiere el presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la 
documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes, el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del 
presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, sobre el 
avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones 
aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas 
en el presente instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos 
Fiscalizadores competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, 
de recursos transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. 
Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- 
Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México,  Dr. 
Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO       

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-21       

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios.  

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

$458,085.00 $688,286.00 $1,146,371.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana 

de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes 

a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos 

e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

$388,333.00 $21,215.00 $409,548.00 

Incrementar el número de notificaciones de 

RAMs recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

$207,406.00  $207,406.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 

vigilancia basada en riesgos. 
$662,247.00  $662,247.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 

las emergencias sanitarias en materia 

Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

$1,261,862.00  $1,261,862.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 

sistemas de gestión de calidad a través de 

la autorización como Tercero Autorizado. 

 $1,371,176.00 $1,371,176.00 

TOTAL $2,977,933.00 $2,080,677.00 $5,058,610.00 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva 
López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la 
Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO                   

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios                 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-21                 
 

      Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 

verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. 

89 89 89 89 356 

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, a la 

COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 
 1 1 1 3 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de clembuterol en productos cárnicos.   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así 

como el envío de muestras a los LESP. 
     

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP 

en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
     

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución 

de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
89 89 89 89 356 

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos.      

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto en áreas de cosecha de moluscos bivalvos.      

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.      

 
      Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) con el fin 

de aplicar medidas preventivas 

de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo 

de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.           

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes.  
          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            
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Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
1    1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 4 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 4 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 4 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la 

entidad federativa.  
     

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
     

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
     

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 

sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese 

sentido.  

     

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 

contacto primario. 
     

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis efectuados de productos higiénicos para la 

desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 
1 1 1 1 4 

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
 20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso y consumo humano.      

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano. 
     

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias.      

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce.      

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos. 1 1 1 1 4 
 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1    1 
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sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad 

de los medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 4 

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 4 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.   1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.   1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.    1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Comisión de Fomento Sanitario. 
 20% 40% 40% 100% 

 
      Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

25 25 25 25 100 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

125 125 125 125 500 

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos a fin de proteger 

a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 2 5 

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

7 8 8 7 30 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio 

nacional, con la finalidad de evitar que a la población lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

12 13 13 12 50 

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

125 125 125 125 500 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la implementación de los programas. 1 1 1 2 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando la evidencia de las 

réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento Sanitario. 
   100% 100% 

 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de las 

emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 1 1 1 1 4 

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro desempeño 

de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 
1       1 
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Riesgos Sanitarios. para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros 

agentes. 

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos.     1   1 

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.       1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 

evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 
  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma México X, en materia de 

comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 
      100% 100% 

 
      Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 

y la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y sistemas 

de gestión de calidad a través 

de la autorización como 

Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones comprometidas para el ejercicio del presente 

convenio acorde a la matriz de determinaciones por programa (Hoja de N’s). 
1 1 1 1 4 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente convenio y 

acorde a la capacidad instalada de cada LESP (considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de verificación del 

método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del método). 

     

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en los lineamientos.     1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y colaboración en redes, "Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 
1 1 1 1 4 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO                             

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
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PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios                           

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-21                           
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente procesados, a la COFEPRIS de manera mensual a través del 

STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de 

clembuterol en productos cárnicos. 
          

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 
          

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la 

COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los 

alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 
          

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

          

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

  

          

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto 

en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al Establecer un Sistema de Alerta APCRS 
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sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja) con el 

fin de aplicar medidas preventivas 

de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 
  

          

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través 

del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.  
            

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de 

distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual 

realizado en la entidad federativa. 
          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables 

del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 

resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y 

la entidad federativa. 

          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua 

de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.  
          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo 

y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los 

Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o 

las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 
          

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis 

efectuados de productos higiénicos para la desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo 

los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 

          

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 

consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
          

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y 

consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

  LESP 
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27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano. 
          

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano. 
          

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias.           

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua 

dulce. 
          

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos.           

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.           

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.           

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.           

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.           

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de actividades.           

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en 

general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 
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Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base 

en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en 

riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en 

riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

          

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en 

riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

          

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la 

COFEPRIS, que se difunde en el territorio nacional, con la finalidad de evitar que a la población 

lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

          

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la 

implementación de los programas. 
          

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por 

la COFEPRIS, enviando la evidencia de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 
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Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo los productos 

de protección personal. 
          

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos.           

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.           

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los 

riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 
          

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea 

de la Plataforma México X, en materia de comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de 

septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 

analítica y sistemas de gestión de 

calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones 

comprometidas para el ejercicio del presente convenio acorde a la matriz de determinaciones por 

programa (Hoja de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de 

riesgos requerida en el presente convenio y acorde a la capacidad instalada de cada LESP 

(considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de verificación del 

método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo 

establecido en los lineamientos.  
          

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y 

colaboración en redes, "Informe de actividades Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan 

de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 
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CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-21                        

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  Encargada 
del 

seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  Encargada de la 
revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales de 

comprobacion 
consolidados que remiten 

las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
de las Acciones 

de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 
las emergencias sanitarias en materia Brotes 

por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja) 
con el fin de aplicar medidas preventivas de 

manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 
sistemas de gestión de calidad a través de la 

autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-21 
 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
Actividad específica 

No. 

Sub. 
Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

1 

Realizar el muestreo de 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, durante la 

verificación sanitaria a 

los cuales se efectuarán 

las determinaciones 

especificadas en la 

programación 

correspondiente y que 

deben coincidir con las 

registradas en el 

apartado del LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella spp, 

Escherichia coli, Brucelosis, 

Staphylococus aureus, Toxina 

estafilocóccica, Vibrio cholerae, 

Vibrio parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo,Pescado,Leche,

Quesos,Crema,Embutidos,Huevo). 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 33603; 

33604; 33901; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; 

bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; 

etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con 

clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial 

para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de 

almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca 

ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit 

digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); 

pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 

polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas 

técnicas y toma de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, 

frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

gasolina; cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, 

casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de media 

montaña para campo; máscara para polvos y gases; guantes; llantas 

para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 

plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

2 

Notificar los resultados 

de análisis de los 

productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo 

y productos agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través de 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de verificación 

deben reportarse periódicamente a 

través del formato establecido el cual 

se encuentra dentro del STEAP. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio 

de internet. 

 

G004 Consolidar la Mantener las 3 Capacitar al personal de 3.1 Capacitar al personal de la Entidad 21101; 31701. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE Papelería en general; servicio de internet. 
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operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 

para el control sanitario 

de clembuterol en 

productos cárnicos. 

Federativa sobre el procedimiento 

para el control sanitario de 

clembuterol en productos cárnicos. 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

4 

Cumplir con el número 

de visitas programadas 

para la toma de 

muestras de agua y 

producto en las áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos, así como el 

envío de muestras a los 

LESP. 

4.1; 

4.2; 

4.3; 

4.4 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); Realizar las 

determinaciones de Vibrio 

parahaemolyticus, Vibrio cholerae  

(Crutáceos, 20% y Moluscos 45%). 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo 

con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 

salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de 

peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

5 

Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través el 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados de análisis de 

las determinaciones realizadas en 

agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través el STEAP 

en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

6 

Elaborar, promover y 

coordinar un programa 

de capacitación en 

6.1; 

6.2; 

Identificar la población objetivo con 

el fin de establecer el público al que 

va dirigido cada evento del programa 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; pasajes; 

gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir cursos a distancia. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 2 de diciem
bre de 2021 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

materia de inocuidad de 

los alimentos dirigida a 

los manejadores de 

alimentos. 

6.3 de capacitación de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); Elaborar el 

temario de capacitación e 

implementar la capacitación; Enviar 

del documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta 

programática de la acción formativa. 

(Alimentos). 

31701; 32201; 

32701; 37104; 

37201; 37501; 

51501; 52101; 

59101. 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES 

AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias  (COVID-

19). 

7 

Coordinar estrategias de 

difusión, dirigidas a 

manejadores de 

alimentos y a la 

población en general, 

con el propósito de 

contribuir a la 

disminución de los 

riesgos sanitarios 

asociados con el 

consumo de alimentos 

frescos y procesados, 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

7.1; 

7.2; 

7.3 

Identificar las localidades a intervenir 

de acuerdo a la población objetivo 

establecido para cada proyecto y 

realizar el plan de trabajo; 

Implementación de estrategia de 

difusión; Elaboración de informe final 

40% (Alimentos). 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33603; 

33604; 36101; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

8 

Realizar las 

determinaciones 

especificadas en las 

sábanas de muestreo a 

los productos de la 

8.1; 

8.2; 

8.3; 

8.4; 

8.4; 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli, 

(Pollo, Bovino, Cerdo, Pescado, 

Leche, Quesos, Crema, Embutidos, 

Huevo); Brucella spp, 

21601; 25101; 

25401; 25501; 

25901; 27201; 

31801; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 

aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina 

glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-

Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 

agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 
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alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias (COVID-

19). 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, de 

conformidad con lo 

establecido en los 

lineamientos emitidos 

para este fin. 

8.5; 

8.6; 

8.7 

Staphylococcus aureus, Toxina 

estafilocóccica (Leche, Queso, 

Crema); Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus (Pescados). 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 

hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 

hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar 

medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, 

para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares 

sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de 

Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); 

agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa ; 

agitador digital con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua 

peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; 

ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas 

bioindicadoras; ampolletas de bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; antisuero de 

vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, 

E, F, G, H, I; antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o 

salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero 

somático (O) polivalente de salmonella; antisuero vibrio cholerae 

monovalente Inaba; asa de nicromo; asas bacteriológicas; asas de 

platino-iridio; asas de poliestireno para siembra estéril desechable; 

autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base agar urea; 

base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; 

bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas 

de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de 

rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; 

buffer de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia 

ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de 

aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo 

base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa 

y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; 

caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales 

modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; 

caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 

descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 

glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 

novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; 
 

         

caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo 

rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con 

sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo 

triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; 

caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 

identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 2 de diciem
bre de 2021 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; campanas de 

fermentación Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cinta 

testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; citrato de 

Simmons ; citrato férrico; citrato férrico amónico; cloruro de amonio; 

cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de bromotimol; colorante 

azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante verde 

brillante; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico 

de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir muestras; 

cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; 

detergente neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato 

de sodio; dextrosa anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos 

ONPG; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; 

electrodo combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; 

electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo de vidrio; emulsión 

de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de 

filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure template preparation 

kit; etanol; extracto de levadura; filtros de membrana ; fosfato de potasio 

monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado; fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; 

fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio ámbar; 

frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de 

dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; 

gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas de metal; guante 

de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre 

para hisopos de moore; homogeneizador ; peristáltico; incubador 

microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora 

bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; 

indicador de esterilidad para horno calor seco; indicador rojo de metilo; 

jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; klebsiella 

pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada 

(reconstituida); lector de microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada;  L-

triptofano; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraz 

Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; 

mechero bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 

medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo 
 

         

para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-

glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; microtubos; 

mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico;  N-

Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato de 

verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 

aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína; 

peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; 
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placa de calentamiento; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; probeta; puntas para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa 

stomacher; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo 

de oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; regulador de 

fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio 

de plástico; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema vitek; solución 

buffer; solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de 

yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución 

para almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación 

de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y 

para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de 

servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero 

monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; 

suero polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas 

PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 

microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 

termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 

tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos 

MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule 

látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 

FAST para PCR tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca 

de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 

serología; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 

acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de 

licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 

PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; 

yoduro de potasio. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias (COVID-

9 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para agua 

(coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

agua (coliformes fecales) en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 

25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; 

caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo 

lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo 

triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli 

ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella 

pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol 

o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta 

testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para 
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19). transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 

espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de 

plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de 

disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; 

tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo 

M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de 

Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de 

GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 

certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora 

de laboratorio a prueba de explosión. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias (COVID-

19). 

10 

Realizar el análisis del 

número de muestras 

para las 

determinaciones 

establecidas para 

producto en áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del número de 

muestras para las determinaciones 

establecidas para producto en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201; 

25101; 25401; 

25901; 27201; 

31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo 

con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsas estériles con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 

chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha 

para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; pago de 

peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; incubadora; urea de christensen medio diferencial 

para organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido 

clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; 

agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 

modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico para 

vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según 

Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; 

agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado 

arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa para el 

cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de 

staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito  
 

         

de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona 

bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 

xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de 

medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con calefacción; agua 

destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua peptonada 

amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 

estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 

monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 
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monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de 

vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; 

antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de 

salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de 

nicromo; asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; auxiliar de 

macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza de 

precisión; balanza granataria; base agar urea; base ; descarboxilasa de 

Moeller; base Moeller descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; 

bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas 

stomacher ; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de 

polipropileno blanco, con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; 

bromuro de etidio; brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 

estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja 

de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; caja petri estéril; 

caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo 

BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; 

caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; 

caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato 

de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 

modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman 

tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; 

caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-

vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo 

tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con 

cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para 

diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 

bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 

campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 
 

         

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de esterilización por 

calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato férrico 

amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio 

anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; colorante 

azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de algodón para 

hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato 

de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas 

para transferir muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato de 

sodio; destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de material 

de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de 

ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; DNA; 

DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; electrodo de 
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pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; 

embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima 

taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH 

escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche comercial high pure 

template preparation kit; etanol; extracto de levadura; filtros de 

membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico 

anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; 

dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; 

fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de 

plástico; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de 

plástico; gradillas de metal; guante de malla de acero inoxidable; 

hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; 

hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador ; peristáltico; incubador microbiológico con cámara de 

acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 

seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit ridascreen 

set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca ELISA; L-

lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para añadir a medios de 

cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; medidor portátil de pH; 

medio de caldo lactosado; medio MIO para identificar enterobacterias; 

medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio 

triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 
 

         

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; 

papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de 

caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor 

electrónico; placa de calentamiento; placas de microtitulación; plasma 

de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; probeta; puntas 

para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa 

stomacher; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo 

de oxidasa; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo para API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; regulador de 

fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio 

de plástico; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema vitek; solución 
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buffer; solución de KOH; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de 

yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución 

para almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación 

de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y 

para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de 

servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero 

monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; 

suero polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas 

PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 

microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 

termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 

tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos 

MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule 

látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 

FAST para PCR tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca 

de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 

serología; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 

acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de 

licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 

PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; 

yoduro de potasio. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias (COVID-

19). 

11 

Realizar análisis de 

biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de biotoxinas 

marinas en moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; 

hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A Fosfatasa); kit 

okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 

solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; 

ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola blanca mediana para pesar 

polvos hexagonal de poliestireno antiestático; charola blanca para pesar 

polvos con pico; charola de acero inoxidable; columna evo; columna 

para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio 

de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos de 

acero inoxidable tipo carnicero; desconchador acero inoxidable punta 

redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de 

cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; 

escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con 

tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna cartucho C8; 

guardacolumna (HPLC) cartucho; guardada columna harware; jeringa; 

kit okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; matraz 

volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel 

indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; 

probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tapa azul; tela de 
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gasa; termómetro; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 

licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta 

de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido 

domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido 

okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; 

estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo 

de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit 

de ácido okadaico PP2A DSP; kit de prueba rápida scotia para la 

determinación de saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit pp2a-

fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; 

Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; 

sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación 

utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos; análisis de muestras; subcontratación de servicios 

con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa 

de calentamiento. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un 

Sistema de Alerta 

Temprana de 

Florecimientos de 

Algas Nocivas 

(Marea Roja) con el 

fin de aplicar 

medidas preventivas 

de manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 

mar, con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de fitoplancton en 

agua de mar. 

21101; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

29601; 32505; 

35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las 

áreas de cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de 

utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 

Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 

frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de 

rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas 

térmicas de plástico o polipropileno; lugol; material impreso; medidor de 

oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; 

pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con 

forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; 

recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes para 

fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo 

de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; tubos 

rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un 

Sistema de Alerta 

Temprana de 

Florecimientos de 

Algas Nocivas 

(Marea Roja) con el 

fin de aplicar 

medidas preventivas 

de manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

13 

Notificar los resultados 

de análisis de agua de 

mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a 

través del STEAP en el 

formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados de análisis de 

agua de mar a la COFEPRIS. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; 

servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Establecer un 

Sistema de Alerta 

Temprana de 

14 

Realizar las 

determinaciones al agua 

de mar con base en los 

14.1 

Realizar las determinaciones al agua 

de mar con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 

25501; 25901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas 

para cuantificación de enterococos en agua de mar; cubre objetos; 

electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación 
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Salud Pública. Florecimientos de 

Algas Nocivas 

(Marea Roja) con el 

fin de aplicar 

medidas preventivas 

de manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta 

objetos; vaselina. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

15 

Enviar a la COFEPRIS 

el programa de trabajo 

de vigilancia de la 

calidad del agua de la 

red de distribución de 

agua, incluyendo 

posibles riesgos 

identificados 

previamente, de acuerdo 

a los lineamientos 

técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa de 

trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de 

agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cartuchos para impresora; disco duro externo; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; memoria USB; papelería en general; servicio 

de internet; servicio de mensajería; tarjeta madre; teclado/mouse; tóner 

para multifuncional; unidad de imagen para multifuncional. 
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potencialmente 
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recreativas en 

agua). 

16 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre los resultados del 

monitoreo de cloro 

residual realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado 

en la entidad federativa. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25101; 25501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner para impresora; materiales de limpieza; pastillas DPD; 

comparadores colorimétricos; kit digital para determinación de cloro 

residual y pH; materiales y suministros de laboratorio; reactivo en polvo 

para determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol para 

medición de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; cubreboca; 

prendas de protección personal; accesorios para equipo de cómputo; 

fuente de poder; procesador para computadora; servicio de internet; 

servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; cámaras 

fotográficas; adquisición de paquetes y programas de informática. 
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TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 
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Consolidar la 

operación de las 
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protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la 
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potencialmente 
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consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

17 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre las notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del agua 

en localidades, 

municipios o entidades 

federativas, respecto a 

los resultados de los 

hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, así 

como de las acciones 

realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua, respecto a 

los resultados obtenidos en el 

monitoreo, así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner; materiales de limpieza; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; accesorios para equipo de 

cómputo; cámara web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 

refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio de mensajería; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 

paquetes y programas de informática. 
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18 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos 

realizados conforme a 

los lineamientos 

establecidos, de 

acuerdo con la meta 

establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme 

a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

37201; 37501; 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta canela/cinta testigo; 

etiqueta autoadherible para identificación de muestra; papelería en 

general; cartuchos para impresora; materiales para impresión; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; tóner para 

impresora; alcohol etílico 96°; materiales de limpieza; bolsas algodón 

torunda; bolsas estériles con cierre hermético para toma de muestra con 

pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 

materiales y suministros de laboratorio; refrigerante; termómetro 

infrarrojo digital; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule 

industrial de alta resistencia; prendas de protección personal; accesorios 

para equipo de cómputo; mouse para computadora; servicio de internet; 

servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; paquetes y 

programas de informática. 
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NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 
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19 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 

humano realizado en la 

entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

31701; 31801; 

33901; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; cámaras 

fotográficas; cinta de empaque color canela de alta adherencia; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; determinación de 

plaguicidas en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y lindano); 

etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos; hieleras de unicel; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 

suministros de laboratorio; papel aluminio; papelería en general; 

prendas de protección personal; protectores de burbuja; refrigerantes en 

gel; servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos. 
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20 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros analitos 

de riesgo en agua de 

uso y consumo humano 

priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo 

y/u otros analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101; 

25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE.; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; combustibles, aditivos 

y lubricantes para vehículos; etiquetas para rotulación de muestras; 

frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno boca 

ancha (graduado con tapa y contratapa, de alta densidad); garrafas de 

plástico; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; guantes desechables 

de nitrilo estériles; hielera de unicel; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; 

memorias USB; papelería en general; prendas de protección personal; 

reactivo para calibración para fluoruros; reactivos para medición de 

fluoruos set de reactivos fluoruro RA X HI729 (para kit HI 7239-26, 

fluoride HR); sellos de custodia (autoadheribles); servicio de internet; 

servicio de mensajería; sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y 

temperatura; sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 
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21 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido 

en los lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; etiqueta 

autoadherible y para toma de muestra; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; guías de mensajería; hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales 

y suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de 

protección personal; refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; 

servicio de internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos. 
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presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

22 

Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas 

por los Comités de 

Playas, incluyendo 

información sobre los 

acuerdos generados 

durante dichas 

reuniones o las minutas 

correspondientes, en 

caso de que no se 

realicen se deberá 

informar en ese sentido.

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas por los 

Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones 

o las minutas correspondientes, en 

caso de que no se realicen se 

deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes 

para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; mantenimiento de 

equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de 

limpieza; materiales para impresión; papelería en general; servicio de 

internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

23 

Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de E. coli realizados en 

23.1; 

23.2 

Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo 

de E. coli realizados en cuerpos de 

agua dulce para uso recreativo con 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos 
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contra riesgos 

sanitarios. 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con 

contacto primario. 

contacto primario. 29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; papelería en general; 

servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

24 

Realizar el muestreo y 

enviar a la COFEPRIS el 

reporte mensual de los 

resultados de los 

análisis efectuados de 

productos higiénicos 

para la desinfección de 

manos con base en 

alcohol (incluyendo los 

resultados del muestreo) 

a la COFEPRIS de 

manera mensual. 

24.1; 

24.2; 

24.3 

Realizar el muestreo y enviar a la 

COFEPRIS el reporte mensual de 

los resultados de los análisis 

efectuados de productos higiénicos 

para la desinfección de manos con 

base en alcohol (incluyendo los 

resultados del muestreo) a la 

COFEPRIS de manera mensual. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; hielera; insumos para el procesamiento, grabación 

e impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; papelería en general; 

prendas de protección personal; servicio de internet; servicio de 

mensajería; subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

25 

Implementar acciones 

de capacitación con el 

objetivo de disminuir 

25.1; 

25.2; 

25.3 

Implementar acciones de 

capacitación con el objetivo de 

disminuir riesgos asociados por el 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; pasajes; 

gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir cursos a distancia. 
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protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

riesgos asociados por el 

uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

uso y consumo de agua, de acuerdo 

a los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

31701; 32201; 

32701; 37201; 

37501; 51501; 

52101; 59101. 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 
 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

26 

Coordinar estrategias de 

difusión con el objetivo 

de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 

consumo de agua, de 

acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de difusión con 

el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de 

agua, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 

21201; 25501; 

25901; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

27 

Realizar los análisis 

bacteriológicos 

conforme a los 

27.1 

Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a los lineamientos 

establecidos. 

25501;25901 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de calidad; 

Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución buffer. 
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Salud Pública. presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

lineamientos 

establecidos. 

 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

28 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para 

plaguicidas en agua de 

uso y consumo humano.

28.1; 

28.2 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

BETEX 

25101; 25501; 

25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 1; bisulfato 

de sodio, grado reactivo o equivalente; clorobenceno - d5 en metanol 

grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 

en metanol; estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; grado 

estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - 

d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos 

vías, con la terminación luer(3); matraz volumétrico de vidrio clase a; 

microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; sustancias de referencia para benceno; sustancias de referencia 

para etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias de 

referencia para xilenos; tamiz; trampa de forma en u; trampa VOCARB 

3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de 

ensayo con tapón esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; 

viales para purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico grado 

HPLC; agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza semianalítica; baño 

maría con agitación; cartucho de extracción, analítico tipo C18; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columna cromatográfica 

de vidrio; columna para HPLC; contador de colonias con lápiz 

electrónico; estándar de plaguicidas, herbicidas, pesticidas para LC-

MS/MS; estándar metanol grado cromatográfico; evaporador de 

nitrógeno; filtro de poro; filtro de fibra de vidrio; membranas de celulosa; 

frasco ámbar de reactivo; gas inerte; jeringas de vidrio para 

cromatografía; grado estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 

1,4 -difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 

matraz volumétrico de vidrio clase a; metanol grado HPLC; metil terc-

butil éter grado HPLC; microjeringas; papel indicador pH; pipeteador 

automático digital; puntas de plástico desechables para micropipetas; 

tapa de rosca con septa; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 

kitasato tipo millipore; subcontratación de servicios con terceros; 

sustancias de referencia para benceno; sustancias de referencia para 

etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias de 

referencia para xilenos; filtro de jeringa, no estéril; trampa de forma en u 
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para análisis de BTEX; trampa VOCARB 3000; trampas de 

concentrador; viales para purga; viales con tapa de rosca y septa, para 

purga y trampa; viales transparentes; acetona; acetonitrilo; alcohol 

etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo 

éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 

cromatografía en columna; columna cromatográfica de vidrio; columnas 

capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo büchner de 

porcelana; embudo de vidrio; espátulas; florisil; lana de vidrio; matraz de 

bola de vidrio de fondo plano; matraz kitazato con boquilla esmerilada; 

papel filtro whatman para embudo büchner; tamiz; grado estándar 

tolueno - d8 en metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; 

bisulfato de sodio- grado reactivo o equivalente; estándar metanol grado 

cromatográfico; gas inerte; sustancias de referencia para xilenos; 

trampas de concentrador. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

29 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 

29.2; 

29.3 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

Flúor en agua de uso y consumo 

humano; Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para Arsénico en agua 

de uso y consumo humano; Realizar 

el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

Plomo en agua de uso y consumo 

humano. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado analítico; 

ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido clorhídrico; ácido clorhídrico 

HCl; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada deionizada; 

agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco y limpio; alcohol 

isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con 

agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; 

botellas esterilizables; bureta; campana de extracción ; capillary tips; 

celda de cuarzo para generador de hidruros; chaquetas compatibles con 

tubos lainers; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; combination 

fluoride electrodo epoxy body with bnc connector; contratapas de 

plástico para tubos lainers; crisoles de platino ; cubetas para muestra 

para horno de grafito; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 

detergente liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida 

de PVC; equipo ICP-OES; espátula acanalada; estándar de cadmio; 

estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; 

estándar de ph; estándar de plomo; estándar de referencia de arsénico ; 

estándar de zinc; fluoride electrode; fluoruro de sodio; gas helio para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado 

absorción atómica.; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de 

sodio; indicador papel pH; determinación de cloro residual; comparador 

colorimétrico; lámpara de cátodo hueco compatible con 

espectrofotómetro de absorción atómica; lámpara de cátodo hueco de 

un solo elemento codificado arsénico; lente de seguridad de 

policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; 

matraces de vidrio refractario; matraces especiales para la preparación 

de reactivos, de vidrio refractario, de bola fondo plano; matraces 

especiales para medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello 

largo, boca angosta con tapón ; matraces especiales para medición 

exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca angosta con 

tapón; Matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz 

aforado; matraz kjeldahl; medidor de líquidos para proporcionar 

reactivos, compuesto de recipiente ámbar de boca ancha y tapa con 
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jeringa y escala graduada para ajustar volumen; membrana para el 

generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; 

nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla 

de hule de tres vías.; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ;  

piceta ; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para 

micropipeta; reactivo analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; 

rejilla base, metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 

mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de digestión por 

microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución 

acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; subrogación de determinación de alcohol en gel; sulfato de 

plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de 

plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 
 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

30 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

las playas prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato fluorogénico; tubos 

de ensayo; botellas de boca ancha de vidrio bososilicato y tapón de 

rosca de polipropileno y anillo de hule; frasco transparente estéril 

desechable; tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola para 

enterococos. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

31 

Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas de E. coli 

en cuerpos de agua 

dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas de E. 

coli en cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 

25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no nutritivo; 

agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; asas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botella de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapa de rosca; botellas esterilizables; cajas de petri; 

cuchillos desconchadores; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis 

ATCC 29212 o ATCC 19433; espátulas; etanol; gradillas de metal; 

gradillas para tubos evergreen; hipoclorito de sodio; jeringas; martillo; 

matraz Erlenmeyer; mecheros Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); MMGB medio selectivo de enriquecimiento; peptona 

bacteriológica; pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos de ensaye 

con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos evergreen con tapa de rosca; 

tween 80; varillas de vidrio en forma de L; vaso de licuadora; caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo 

lauril triptosa; solución buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; 

aceite mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo neutralizante; 

cloruro de benzalconio; control biológico de esterilización, suspensión de 

bacillus stearothermophilus; solución para calibración de conductividad.

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

32 

Realizar el análisis de 

productos higiénicos 

para la desinfección de 

32.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el APCRS y 

realizar las determinaciones de 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 
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Salud Pública. presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

manos. productos higiénicos para la 

desinfección de manos 

comprometidas para este año acorde 

a la matriz de determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). Establecidas 

conforme a riesgo (Binomio matriz 

analito). 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

33 
Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 

33.2; 

33.3 

El Líder Estatal deberá entregar al 

CNFV el Plan Anual de Trabajo de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 

el cual deberá incluir las actividades 

y metas a cumplir durante el ejercicio 

2021; Elaborar y enviar al CNFV el 

“Plan Anual de Trabajo” el mes que 

se firme el convenio 

correspondiente; Subir la información 

al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (elaborar el 

plan de trabajo anual). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; grapas; folders; lápiz adhesivo; 

marcador base agua; marcatexto; perforadoras; registradores; sujeta 

documentos; tabla de apoyo. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

34 

Implementación y 

seguimientos de 

unidades del sistema 

nacional de salud. 

34.1; 

34.2 

Entregar al CNFV el reporte que 

incluya los datos de las nuevas 

unidades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de 

Farmacovigilancia instaurados y 

Manuales de Procedimientos 

aprobados; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y seguimiento a las 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 36101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; gasolina para 

automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, 

formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador base agua; sujeta 

documentos; refacciones de vehículos. 
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medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

unidades del Sistema Nacional de 

Salud). 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

35 
Elaborar el reporte 

mensual. 

35.1; 

35.2 

Entregar de manera mensual al 

CNFV el reporte que incluya 

información referente con el 

seguimiento realizado a las 

diferentes unidades de 

farmacovigilancia que se encuentran 

bajo su cargo; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte Mensual de Actividades de 

FV y TV). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; lápiz adhesivo; perforadora; 

registradores; sujeta documentos; insumos para impresoras y memorias 

USB; acceso a la base de datos Micromedex. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

36 

Realizar capacitaciones 

en materia de 

Farmacovigilancia. 

36.1; 

36.2 

Realizar 3 capacitaciones en materia 

de farmacovigilancia destacando la 

importancia del programa 

farmacovigilancia, la importancia de 

la notificación y dar capacitación en 

la captura de notificaciones en el 

nuevo sistema de notificación; Subir 

la información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la 

información al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en materia de FV y 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 32201; 

35501; 36101; 

37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de alimentación; costo 

de pasajes; gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 

mantenimiento para automóvil ; marcadores indelebles; material de 

difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de 

salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; organizador para 

material de oficina; pasta plastificada para engargolar; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; llantas; refacciones de vehículos. 
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Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

TV). TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

37 
Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 

37.1; 

37.2 

Realizar asesorías en materia de 

Farmacovigilancia de manera 

mensual; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 

26102; 29601; 

31603; 32201; 

36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para automóvil; 

hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; marcadores 

indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) 

otros; plumas; renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

38 
Acudir a taller de 

MedDRA Parte 2. 

38.1; 

38.2 

Asistir de manera virtual al Taller 

Nacional de MedDRA ( parte 2); 

Subir la asistencia al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviarla al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx ( 

Taller Nacional de MedDRA). 

21101; 21401; 

31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 

AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; 

consumibles; internet; costo de boletos de avión para acudir al evento; 

cubrir alimentos y hospedaje; audífonos con micrófono en diadema. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 

39.1; 

39.2 

Asistir de manera virtual o presencial 

si las condiciones lo permiten al 

Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir la 

asistencia al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviarla al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reunión Nacional Virtual de FV y 

TV). 

37104; 37504; 

21101; 31603; 

37101; 37104; 

37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

INTERNET; PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos de avión; 

hojas bond; internet; lápices; marcadores indelebles; plumas; rotafolios; 

pasajes; viáticos. 
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medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

40 
Elaborar reporte final de 

actividades. 

40.1; 

40.2 

Entregar al CNFV el reporte final de 

actividades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la información 

al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( Reporte 

final de Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 

marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de seguridad 

de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

41 

Coordinar estrategias de 

difusión en el tema de 

farmacovigilancia 

dirigidas a la población 

en general, de acuerdo 

a los lineamientos 

emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

41.1; 

41.2; 

41.3 

Identificar las localidades a intervenir 

de acuerdo a la población objetivo 

establecido para cada proyecto y 

realizar el plan de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); Implementación 

de estrategia de difusión. 40% 

(Farmacovigilancia); Elaboración de 

informe final 40% 

(Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 

26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

insumos para la salud, 

con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

insumos para la salud, 

para conocer las 

condiciones sanitarias 

de los establecimientos 

y productos 

relacionados, a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

42.1; 

42.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. ( insumos para la 

salud); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (insumos 

para la salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

21601; 21701; 

24601; 25401; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; MATERIAL 

ELECTRICO Y ELECTRONICO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios de terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos; desarmadores; discos compactos; discos duros; 

dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; pasajes del 

personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; pago de suscripciones de publicaciones y revistas; 

pago del servicio postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 

partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; 

ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 

tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; pilas alcalinas; vales de 

combustibles; goggles; impermeable; suplemento para establecimientos 

dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás insumos 

para la salud; cutter; juego de borrador y marcadores para pizarrón; 

bolígrafos azules y negros; borrador blanco; carpeta registradora; 

carpeta oficio; folder tamaño carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; 

recopilador tamaño oficio de dos aros; sobre tamaño carta y oficio; 

cuenta fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas tamaño oficio, liga; 

marca textos; papel carbón; papel opalina tamaño carta; pasta para 

engargolar tamaño oficio y carta; tabla de apoyo de aluminio con broche; 

tijeras; uña quita grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso 

color rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio diseño 

modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, toallitas limpiadoras 

para pantallas y monitores; gel antibacterial; chaleco con bolsa; playera; 
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Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

productos y servicios, 

con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

productos y servicios, 

para conocer las 

condiciones sanitarias 

de los establecimientos 

y productos 

relacionados, a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

43.1; 

43.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. (productos y 

servicios); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (materia 

de productos y servicios). 

21101; 21401; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31801; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 21201; 

33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 

en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 

de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; 

cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 

de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 

electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 

didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, 

mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 

personal; navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte, 

material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

servicios de salud, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

servicios de salud, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

44.1; 

44.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. ( servicios de 

salud); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (servicios 

de salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51501; 59101; 

29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones;; herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 

discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; 

documentos para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; 

gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje; guantes; incluye los gastos para pasajes 

del personal; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; pago de suscripciones de publicaciones y revistas; 

pago del servicio postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 

partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; sistemas de 

frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; scanner; 

bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; clip estándar; 

cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas bond; ligas; marca 

textos; papel carbón; papel; pasta para engargolar; sobres tamaño carta 

y oficio; tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; 

dispositivos USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; 

puertos USB; ratón; llantas, papel seguridad. 
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operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

salud ambiental, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

salud ambiental, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos relacionados, 

a fin de proteger a la 

población de riesgos 

sanitarios. 

45.2 verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. (salud 

ambiental); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (salud 

ambiental). 

21401; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 33603; 

33604; 35501; 

37201; 37501; 

51501; 21501; 

31701; 31801; 

35301; 51901; 

52301; 59101. 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información 

y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; 

carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 

archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 

servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD Y DVD) 

internos; discos compactos distintos al software señalado en la partida 

32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; llantas; llaves para 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; suscripciones 

de publicaciones y revistas; servicios de mensajería; pantallas; 

papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; 

perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; 

suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; 

prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 prendas de 

protección para seguridad pública y nacional; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo que forma parte de los instrumentos 

de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las 

dependencias y entidades; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21501; multifuncional; no 

break; cartuchos, tóner; playeras; chalecos; impermeables; servicios de 

impresión de documentos oficiales; papel seguridad; servicio postal 

nacional e internacional; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 
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áreas de 
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46 

Implementar el 

Programa de Monitoreo 

de Medios de 

46.1; 

46.2; 

Monitoreo de publicidad impresa que 

se difunda en el Estado; Elaboración 

de Informes de Verificación 

21101; 21201; 

21401; 21701; 

26102; 27101; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 
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protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

basada en riesgos. Comunicación, con base 

en riesgos. Realizar la 

verificación sanitaria en 

materia de publicidad de 

productos y servicios 

competencia de la 

COFEPRIS, que se 

difunde en el territorio 

nacional, con la finalidad 

de evitar que a la 

población lleguen 

mensajes que pongan 

en riesgo su salud. 

46.3 Publicitaria y Órdenes de 

Suspensión; Elaboración de Guías 

de Coadyuvancia. 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101; 21501; 

35301; 35501. 

BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y SUMINISTROS 

PARA PLANTELES EDUCATIVOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE.; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES. 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información 

y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas de hule; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 patentes, 

regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 

gastos para pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves para 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; servicio postal nacional 

e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; pinzas; puertos usb; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; 

tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 

prendas de protección para seguridad pública y nacional; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; servicios no 

considerados en las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional 

e internacional; material didáctico; suscripciones de publicaciones, 

revistas, televisión por cable y de periódico; cartuchos; clips; aditivos y 

lubricantes para vehículos; etiquetas adhesivas; gastos para pasajes del 

personal; grapas; hojas bond; ligas; pegamento; plumas; plumón; sobre 

manila; sujeta documentos; tóner; servicios no considerados en las 

redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; 

folletos u hojas informativas; fotocopiadora. 
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47 

Implementar las 

acciones de Verificación 

Sanitaria para 

coadyuvar en la 

mitigación de la 

47.1; 

47.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

27201; 21101; 

21201; 21401; 

21501; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y ÚTILES 

DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
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sanitarios. propagación del virus 

SARS-CoV2. Realizar 

acciones de verificación 

con el fin de proteger a 

la población de riesgos 

sanitarios; relacionadas 

con: A. Lineamientos 

Técnicos Específicos 

para la Reapertura de 

las Actividades 

Económicas. B. 

Empresas que prestan 

servicio de desinfección. 

C. Centros laborales 

para verificar el 

cumplimiento de los 

lineamientos para el 

retorno laboral. 

vigilancia sanitaria. (Acciones de 

Verificación Sanitaria para coadyuvar 

en la mitigación de la propagación 

del virus SARS-CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. La 

información obtenida debe integrarse 

en el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En 

caso de identificar riesgos a la salud 

debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al caso. 

(Acciones de Verificación Sanitaria 

para coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2.).

29601; 31701; 

31801; 33501; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

59101. 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; adquisición de prendas 

especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos para 

vehículos; agenda de salud federal; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas ; cascos; cintas métricas; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; cubrebocas ; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos distintos 

al software señalado en la partida 32701 patentes, regalías y otros; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; 

formas valoradas; fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre ; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet ; lentes; 

llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; marcatexto; materiales 

para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 

publicaciones y revistas; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 

dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; 

plumas; post it; prendas de protección personal; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 

pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico. 
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48 

Notificar y reportar 

mensualmente de 

manera oficial a la 

COFEPRIS, los 

resultados de la 

implementación de los 

programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de los 

últimos 5 días del mes se reportará a 

través del STEAP, en formato libre 

las actividades realizadas para la 

implementación de los programas. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; adquisición de materiales, artículos diversos 
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35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101. 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

adquisición lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios que se contratan con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos 

duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 

valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 

internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; 

materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de 

datos; navajas; pago de servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

pago del servicio postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 

partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; 

ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 

tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico, 

Adquisición de autopartes de equipo de transporte, componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo 

y/o telecomunicaciones; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; prendas especiales de protección personal, prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; caretas; carpetas; 

correspondencia y archivo, discos duros, dispositivos USB, escritorios, 

formas valoradas, gastos de camino, gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje, guantes, internet, lentes, llantas, mantas, 

materiales para la limpieza y protección de los equipos, pantallas, 

papelería, perforadoras manuales, ratón, sistemas de frenos, 

suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 
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49 

Participar en las 

capacitaciones, que a 

través de modalidad de 

videoconferencia, se 

impartan por la 

COFEPRIS, enviando la 

evidencia de las réplicas 

de acuerdo a lo 

49.1 

Capacitación de verificadores 

respecto a cursos que implemente la 

COFEPRIS a través de alguna 

plataforma a distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 
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establecido por la 

Comisión de Fomento 

Sanitario. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

50 

Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias 

en un término no mayor 

a 24 hrs. 

50.1; 

50.2; 

50.3. 

Notificar los eventos de emergencias 

sanitarias en un término no mayor a 

24 hrs.; Seguimiento de los eventos 

de emergencias sanitarias; Cierre de 

los eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 

24301; 25101; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; 

licencias para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt 

para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; 

binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 

carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre 

bocas; cubre pelo; discos duros externos; equipo de radiocomunicación 

y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder 

manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; 

grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; 

impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara 

sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 

manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho 

para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; 

memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; 

pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; 

reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 

para vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

51 

Adquirir los insumos 

básicos para la atención 

de emergencias 

sanitarias, incluyendo 

insumos de protección 

personal para el seguro 

desempeño de las 

funciones ante la 

pandemia por  COVID-

19. 

51.1; 

51.2; 

51.3. 

Proceso de adquisición; Proceso de 

validación; Proceso de distribución. 

21101; 21401; 

25101; 25501; 

26102; 27101; 

27201; 29601; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; 

mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; 

máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 

lentes; goggles; impermeables; zapatos de media montaña para campo; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de 

calcio; incubadora de campo; incubadora bacteriológica; incubadora 

para equipo colilert; chalecos ; playeras; camisas tipo polo; pantalones; 

gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; 

plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; 

lámpara uv; lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; 

plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos 

colilertt para análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; 
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MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros 

externos; memorias usb; licencias para software; servicio de internet 

(alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; 

perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; 

mantas; manteletas; historietas; manuales; espectaculares; espacio en 

publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes 

terrestres nacionales; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

52 

Gestionar capacitación 

en materia de 

emergencias sanitarias 

al personal que atiende 

eventos. 

52.1; 

52.2; 

52.3; 

52.4; 

52.5; 

52.6. 

Identificar la población objetivo con 

el fin de establecer el público al que 

va dirigido cada evento del programa 

de capacitación de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Emergencias); Elaborar 

el temario de capacitación orientado 

a brigadistas para la atención a 

emergencias sanitarias, 

considerando la participación del 

personal de todas Coordinaciones de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios; Enviar del documento 

que describa el desarrollo del(los) 

evento (s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, incluyendo la 

carta programática de la acción 

formativa. (Emergencias); Enviar del 

documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta 

programática de la acción formativa; 

Elaborar el informe de 

implementación de la capacitación 

en el cual se reporten los avances y 

se documente el desarrollo de 

actividades llevadas a cabo con 

brigadistas; Elaborar el informe final 

de capacitación dirigida a brigadistas 

para la atención a emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 

impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; 

memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 

escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

53 

Remitir el informe anual 

de atención de 

emergencias sanitarias.

53.1; 

53.2. 

Enviar la información de todos los 

eventos atendidos durante el año de 

reporte a través del Formato F-09 

Informe Anual; Implementar desde 

nivel central el sistema de 

supervisión para evaluar el 

cumplimiento de envió de informe en 

sus diferentes Coordinaciones de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 

DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 

impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; 

memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 

escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

54 

Desarrollar y promover 

estrategias de difusión, 

con el fin de informar a 

54.1; 

54.2; 

54.3; 

Identificar las localidades a intervenir 

como parte de la estrategia de 

difusión, considerando como 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; internet; 

materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; materiales utilitarios e 
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protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

la población en general, 

los riesgos a los que 

están expuestos y como 

evitarlos en 

circunstancias de 

emergencias sanitarias.

54.4 población objetivo a la población en 

general; Elaborar el plan de trabajo 

orientado a la población en general. 

El documento debe ser enviado en 

versión pdf y contener la firma de las 

autoridades estatales; Implementar 

la estrategia de difusión y reportar el 

plan de difusión mediante 

documento en versión pdf que 

contenga la firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el informe final de 

la estrategia de difusión que incluya 

los testigos y/o evidencia fotográfica 

del cumplimiento de las actividades 

programadas mediante documento 

en versión pdf que contenga la firma 

de las autoridades estatales. 

37201; 37501; 

37504; 52101. 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

impresos; proyector. 

G004 

Consolidar la 

operación de las 

áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

55 

Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en 

línea de la Plataforma 

México X, en materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso estará 

disponible de 

septiembre a diciembre, 

el mes de envío de la 

constancia es 

diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un verificador 

sanitario, de cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en línea de la 

Plataforma México X, en materia de 

comunicación de riesgos. (El curso 

estará disponible de septiembre a 

diciembre, el mes de envío de la 

constancia es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica 

y sistemas de 

gestión de calidad a 

través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

56 

Atender las muestras 

ingresadas por el 

APCRS y realizar el 

análisis de las 

determinaciones 

comprometidas para el 

ejercicio del presente 

convenio acorde a la 

matriz de 

determinaciones por 

programa (Hoja de N’s).

56.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el APCRS y 

realizar las determinaciones 

comprometidas para este año acorde 

a la matriz de determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). Establecidas 

conforme a riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 

35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; potenciómetro. 

G004 
Consolidar la 

Red Nacional de 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica 
57 

Ampliar el número de 

pruebas autorizadas 
57.1 

El LESP deberá realizar la 

implementación y autorización de las 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; servicio de manejo de desechos 
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Laboratorios de 

Salud Pública. 

y sistemas de 

gestión de calidad a 

través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

para atender la 

demanda analítica con 

enfoque de riesgos 

requerida en el presente 

convenio y acorde a la 

capacidad instalada de 

cada LESP 

(considerando las 

etapas de 

Implementación de la 

prueba, realización del 

informe de verificación 

del método de prueba, 

ingreso de trámite de 

modificación a la 

Autorización y la 

Autorización del 

método). 

metodologías definidas en el 

presente Convenio, por el Sistema 

Federal Sanitario (SFS). 

29401; 35401; 

35801; 53101; 

53201; 59101. 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E 

HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

(recolección, traslado y tratamiento final de desecho tóxicos); 

instrumental médico y de laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-

propanol grado HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de referencia ph 

10 con certificado de calidad compatible para equipo Hanna; cloruro 

estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; estándar para la 

determinación de cadmio; estándares de metales (aluminio, bario, 

cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, cadmio, manganeso cobre); 

indicador biológico; metanol grado estándar; metanol grado HPLC; 

patrón monoelemental para AA de cromo; patrón monoelemental para 

AA de hierro; patrón monoelemental para AA de zinc ; pipetas 

automáticas eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; 

acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de policarbonato para 

criotubo; carro de servicio multiusos; celda de cuarzo para mercurio, 

para espectro de absorción atómica, paquete con dos celdas; columnas 

capilares; columnas cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; 

embudos de filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros de 

membrana; filtros para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; jeringas luer 

lock; juego de alcoholímetros; kit de filtros de purificación de gases; kit 

de viales para análisis de alcoholes por CG-FID; lámpara de aluminio de 

cátodo hueco; lámpara de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de 

descarga de electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco de un solo 

elemento codificado; matraces de vidrio clase A con tapón esmerilado; 

matraces redondos de fondo plano; matraces volumétricos clase A; 

matraces volumétricos; matraz de destilación; matraz kitazato con 

boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa  
 

         

esmerilada clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; microtubos de 

polipropileno; papel filtro de whatman; papel indicador pH; película 

adhesiva; perlas de cristal; pipetas de eppendorf; pipetas pasteur; 

probeta; puntas para micropipeta; puntas para pipeta de pistón; puntillas 

para micropipeta; Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcSTX p/biotoxinas, 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-GTX1&4-b p/biotoxinas, 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , 

estándar primario, ; reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-STX-d p/biotoxinas, 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-STXdiAC p/biotoxinas fco 

, estándar primario; reactivo de REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido 

domoico; recipientes con tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de 

destilación; sistema de reflujo con refrigerante; soporte de celda de 
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cuarzo para mercurio para espectro de absorción atómica; tapa para 

placa óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); termómetro de inmersión 

parcialescala; termómetro de inmersión total de columna líquida; tubo de 

grafito; tubos de centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos de 

cultivo; tubos de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para digestión de teflón; 

viales con tapas para engargolar; viales de para automuestreador; viales 

de polipropileno ámbar; viales para cromatografía de gases con tapa y 

septa; vibrio toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio grado 

reactivo; ácido clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; ácido 

nítrico 65%; ácido nítrico grado reactivo; ácido nítrico grado ultrex; ácido 

nítrico ultrapuro; ácido perclórico; ácido sulfúrico grado suprapuro; agua 

destilada; agua destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 

comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico absoluto grado 

reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; borohidruro de sodio; 

borohidruro de sodio grado reactivo; buffer de referencia pH 7; celdas T; 

cloruro de potasio ; cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; 

dextrosa; diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; estándar 

analítico de 1-propanol; estándar analítico de metanol; estándar de 

referencia de aluminio; estándar de referencia de bario; estándar de 

referencia de cobre; estándar de referencia de cromo; estándar de 

referencia de fierrro; estándar de referencia de manganeso; estándar de 

referencia de mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de 

referencia de arsénico; estándar de referencia de cadmio; estándar 
 

         

de referencia de plomo; estándar de referencia de zinc; éter de petróleo; 

éter etílico; etilenglicol; extracto de levadura; gas acetileno grado ultra 

alta pureza; gas argón de ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno 

para cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, 

grado absorción atómica; hexano; hidróxido de sodio; lecitina de soya; 

metanol grado estándar; nitrato de magnesio; nitrato de magnesio 

hexahidratado; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de 

microtitulación; polisorbato; purpura de bromocresol; solución 

amortiguadora de fosfatos; solución de metabisulfito de sodio; solución 

modificadora de paladio; solución permanganato de potasio; tanque 

para gas; tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de potasio; respirador 

reutilizable de media cara; cartucho vapor orgánico/gas ácido, 6003, 

(AAD) protección respiratoria; guantes de nitrilo; lentes de seguridad 

envolventes; guantes industriales; prendas de protección personal; 

cartucho de tinta para impresora; cromatógrafo de gases con detector 

de ionización de flama; instalación de válvulas y líneas gas para 

hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 

temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza analítica; 
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baño maría con recirculación; bomba de membrana tapón goma de un 

orificio; bomba de vacío para sistema de filtración por membrana; 

centrifuga con enfriamiento; centrifuga refrigerada para PCR; 

condensador para destilador; contador de colonias; cromatógrafo de 

gases con detector de ionización de flama, con automuestreador; 

densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor gravimetrico; 

electrodo; equipo de filtración por membrana; equipo de filtración por 

membrana manifold de filtración; equipo médico y de laboratorio; 

espectrofotómetro de absorción atómica; estufa incubadora; gabinete 

para PCR; gerador de hidruros; horno de microondas para preparación 

de muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; lector fotometro 

de placas; picnómetro; placas o mantillas de calentamiento; 

potenciómetro de pH; rampa de filtración PVC; refrigerador para 

laboratorio; sistema de calentamiento (placas o mantillas); sistema de 

destilación; termociclador biología molecular; unidad automática de 

destilación; unidad de filtración para solventes; UPS de 6 KVA; 

viscosímetro; jeringas de con punta luer; medidor multiparamétrico; 

micropipeta de pistón; sensor de temperatura de horno de digestión 

probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con circulador 

termostatado; paquetes y programas de informática, actualización de 

software MassHunter GC/MS y biblioteca NIST. 
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Mantener vigente la 

Autorización como 

Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido 

en los lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener vigente la 

Autorización como Laboratorio de 

prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 

25901; 35401; 

35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; agar para la 

prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; agar soya tripticasa; 

agarosa; agitador; agitador de placas; agitador de rotación; agitador 

eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; agua tipo 1; aire; 

acondicionado; alcohol etílico grado reactivo; alcoholímetro; 

anemómetro; antisuero de conejo monovalente para la prueba de 

aglutinación en portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; 

antisuero de conejo policlonal liofilizado de salmonella o poly a-i & vi; 

antisuero V. cholerae o:1 polivalente; antisuero iniciadores BRU, 

monovalente bengala O:139; antisuero V. cholerae, monovalente 

serotipo INABA; autoclave; balanza analítica; balanza de precisión; 

balanza digítal; balanza granataria; balanza industrial; baño de agua; 

baño de coliformes; baño de vapor; baño digital; baño incubador para 

coliformes; baño maría c/circulación; barómetro digital; batas 

desechables; bomba de vacío; bomba digital; buretas; cabina de 

seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; caldo soya 

tripticaseína composición g/l; calibración balanzas granatarias; 

calibración de balanzas analíticas; calibración de pipetas automáticas; 

cámara de electroforesis; cámara fría; campana de extracción; campana 

de extracción de gases; campana de flujo; campana de flujo laminar; 

celda c/ disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; 

cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; 

concentrador de purga y trampa; conductímetro; conductivímetro; 
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congelador; contador de células; contador de colonias; contador de 

partículas; cromatógrafo de gases; cromatógrafo de gases con detector 

de espectrometría de masas y sistema de datos validado; cromatógrafo 

de gases con detectores selectivos; cromatógrafo de gases/masas; 

cromatógrafo de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados a masas; 

cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta colonias; data loggers 

para autoclave; decontaminador UV; desecador de gabinete; destilador; 

digestor con 6 placas lab-line; digestor de muestras por microondas; 

digestor para fibra labconco; disco de color para colorímetro apha 

platino cobalto; dispensador; dispensador eppendorf multipette M4 

pipette; dispensador de muestreo; dosificador de líquidos; electrodo 

específico de flúor combinado o simple; embudo de vidrio; emulsión 

telurito; enfriador; enfriador de horno de grafito; enzima taqman; equipo 

de filtración por membrana; equipo desionizador de agua; equipo para 

cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 

espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro nanodrop; 

espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – visible; estereoscopio; 

esterilizador de vapor autogenerado; estuche comercial high pure 

template preparation kit; estufa de incubación; estufa de secado; estufa 

incubadora; estufa incubadora con chaqueta de agua; estufa industrial; 

etanol absoluto; etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; 

extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; filtro de holmio; 

filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 95%; filtros hepa; fluorómetro; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio monobásico;  
 

         

fotodocumentador ; fuente de poder; gabinete de bioseguridad clase II 

equipado con la luz UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 

fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas absorbentes ; 

generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; higrómetro termómetro 

ILCA-MRA; homogeneizador para alimentos; homogeneizador 

peristáltico; homogeneizador digital ultraturrax; horno; horno convección 

forzada; horno de microondas; horno de secado; horno de secado 

digital; horno de secado lumistell; horno eléctrico; horno esterilizante; 

horno secado; incubadora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; incubadora refrigerada; 

incubadoras; instrumental médico y de laboratorio; inyector combipal; 

isopropanol absoluto; jeringas de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; 

lámparas de plomo; lana de vidrio; lavador de microplacas; lector de 

absorbancia de microplaca; licuadora; manómetro; manovacuómetro; 

mantenimiento preventivo equipo; mantenimiento preventivo 

instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; matraz 

volumétrico; mediaclave y llenadora de placas marca integra; 

meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; micropipeta de 

automatizada; micropipeta monocanal; micropipeta multicanal; 

micropipetas de volumen; variable; microscopio; minisplit; motor 

antiexplosivo eberbach; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; motor homogeneizador rotatorio; muestreador purga y 

trampa; mufla; multimeter true rms; no break; olla de presión; papelería; 
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parrilla c/agitación; pen temperature/humidity; pesa individual; pesas de 

calibración; ph metro microprocesador digital; pipeta brand volumen fijo; 

pipeta brand dispensette; pipeta de pistón unicanal; pipeteador 

automático; placa agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa 

de calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; placa 

termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con electrodo; 

potenciómetro digital; profesional decimal stopwatch; puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol; puntas para PCR con doble filtro; 

reactivos complementarios para API20E; refrigerador; rotaevaporador; 

sellador de placas; selladora de charolas de cuantificación; servicio de 

manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento final de 

desecho tóxicos); sistema de bombeo para introducir muestras; sistema 

de preparación de muestras; sistema de purificación de agua; sistema 

desionizador de agua marca millipore; sistema modular de enfriamiento; 

sonda; sulfato de sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para 

brucella; tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 

6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; termobloque; 

termociclador en tiempo real; termociclador punto final; termociclador 

veriti; termógrafos; termohigrómetro; termómetro; termómetro de 

inmersión parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura
 

         

directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de máximas; 

termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de referencia; termómetro 

de trabajo; termómetro digital; tira de 8 tapas optical 8-cap strip 

microamp para microtubos microamp fast reaction; transiluminador; tris-

base; tubo para pcr; tubos de polipropileno; turbidímetro; 

ultracongelador; unidad de filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; vaso 

de licuadora; vaso de precipitados; verificación a material volumétrico; 

vernier; viales con tapas para engargolar; vortex; cámara de 

sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; espectrómetro de 

masas con plasma inductivamente acoplado (icp-ms); lector de 

microplacas (ELISA); licuadora de alta velocidad a prueba de explosión; 

microcentrífuga con protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor 

homogeneizador peristáltico; sistema de purga y trampa. 
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Cumplir con las 

actividades 

concernientes al 

fortalecimiento técnico, 

competencia técnica y 

colaboración en redes, 

Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba 

de TA establecidas en el 

Plan de trabajo 2021 de 

la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud 

59.1; 

59.2; 

59.3; 

59.4 

Realizar los Informes de 

productividad siguientes : 1. En el 

formato CCAYAC-F-509 2. Informe 

de detrminaciones realizadas como 

Laboratorios de Prueba de Tercero 

Autorizado 3. Plataforma SINBA-SIS-

CCAYAC ; Fortalecimiento Técnico-

Cientifico: Capacitación; 

Competencia Técnico-Cientifico: 

Ensayos de aptitud  Serotipificación ; 

Participación en Red (Nacional e 

Internacional) 

21101; 23301; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

37101; 37104; 

37201; 37204; 

37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE PAPEL, 

CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES  EN CAMPO Y 

DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara web; 

conexión de banda ancha de alta velocidad (internet); ensayo de aptitud 

salmonella; muestra matriz agua ensayo de aptitud neleom; no break; 

papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); paquetería; 

pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; 

pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; pasajes 

terrestres nacionales parea servidores públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales; productos de papel, 

cartón e impresos adquiridos como materia prima; subcontratación de 

servicios con terceros; subcontratación de servicios con terceros ensayo 

de aptitud; viáticos nacionales para labores en campo y supervisión; 
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Pública”. SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 

funciones oficiales. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 8/2021, así como los Votos Particular y Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y de Minoría de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 

COLABORÓ: JOHAN MARTÍN ESCALANTE ESCALANTE 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintitrés de agosto de dos mil veintiuno. 

Vo. Bo. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintiuno de enero de dos mil veintiuno en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del 
Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad, en la que solicitó la invalidez de los siguientes 
preceptos legales: 

“a) Pago de derechos de concesiones del servicio público de estacionamientos. 

1. Artículo 35, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, para el  Ejercicio 
Fiscal 2021. 

2. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

3. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

4. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

5. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

6. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

7. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

8. Artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

9. Artículo 35, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal 2021. 

10. Artículo 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

11. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

12. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, para el Ejercicio  Fiscal 
2021. 

13. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo, para el 
Ejercicio Fiscal 2021. 

14. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, para el Ejercicio  Fiscal 
2021. 
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b) Uso, goce, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público. 

1. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de Gordiano, para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 

2. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

3. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

4. Artículo 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

5. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

6. Artículo 70 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, para el Ejercicio  
Fiscal 2021. 

7. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

8. Artículo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

9. Artículo 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

10. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

11. Artículo 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

12. Artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila coma para el Ejercicio Fiscal 2021. 

13. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, para el Ejercicio  
Fiscal 2021. 

14. Artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

15. Artículo 71 de la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, para el Ejercicio Fiscal 
2021. 

16. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

17. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

18. Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, para el Ejercicio  Fiscal 
2021. 

19. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo, para el 
Ejercicio Fiscal 2021. 

20. Artículo 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, para el Ejercicio  Fiscal 
2021.” 

2. La accionante señaló que las normas impugnadas violan los artículos 1, 14, 16 y 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y, 2 y 15 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

3. SEGUNDO. La accionante argumenta en su único concepto de invalidez, esencialmente, lo siguiente: 

a) Los preceptos impugnados delegan a la autoridad administrativa la facultad de determinar 
el monto que deben pagar por derechos los concesionarios del servicio público de 
estacionamiento, así como los concesionarios por el uso de otros bienes municipales de 
dominio público (no especificados), lo cual transgrede el principio de legalidad en materia 
tributaria al permitirse que una autoridad administrativa fije uno de los elementos esenciales de 
la contribución. 

b) El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé el principio de legalidad tributaria conforme al cual los elementos esenciales de una 
contribución deben estar determinados en una ley emitida por el legislador, por tanto, las 
autoridades exactoras no pueden realizar actos de cobro que no estén legalmente previstos. 

c) Los preceptos impugnados prevén el cobro de derechos por el aprovechamiento o 
explotación de bienes que pertenecen al municipio, por tanto, son contribuciones que deben 
regirse por el principio de legalidad. 
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d) Los preceptos identificados en el inciso a) establecen la forma en la que se pagarán 
derechos por las personas que sean concesionarias del servicio público de estacionamientos, 
especificando que será conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que 
acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco. 

e) Los preceptos identificados en el inciso b) prevén que el importe de rentas o ingresos que 
deben pagar los concesionarios de bienes de dominio público del Municipio, será fijada en los 
contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y, sólo en algunos casos, en términos 
del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

f) De acuerdo con lo anterior, los preceptos impugnados facultan a los Ayuntamientos para 
que determinen el monto y forma en la que deberán pagarse los derechos, lo cual propicia la 
actuación arbitraria del Municipio en perjuicio de la certeza jurídica de las personas, pues éstas 
no conocen de manera cierta la cuota que deberán pagar en el caso de situarse en el hecho 
imponible, esto es, cuando presten el servicio público de estacionamiento o aprovechen los 
bienes de dominio público del Municipio. 

4. TERCERO. Mediante proveído de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, el Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 8/2021 y turnó el expediente al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, como instructor del procedimiento. 

5. CUARTO. Por acuerdo de veintinueve de enero de dos mil veintiuno, el Ministro instructor admitió a 
trámite la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma 
impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran sus respectivos informes, así como al 
Fiscal General de la República y al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, para que formularan las 
manifestaciones que estimaran convenientes. 

6. QUINTO. El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, mediante escrito recibido a través del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, el tres de marzo de dos mil veintiuno, rindió su informe 
argumentando, en síntesis, lo siguiente: 

a) Los preceptos impugnados no vulneran el principio de legalidad tributaria porque prevén 
los elementos esenciales de las contribuciones y porque fueron emitidos en ejercicio de las 
facultades otorgadas al Congreso local, conforme a las disposiciones constitucionales federales 
y locales. 

b) Los artículos impugnados son constitucionales, pues es válido que remitan al contrato 
concesión entre los particulares y el Municipio, puesto que en éste se atenderán las 
particularidades del servicio brindado y la medida en la que se deberá contribuir, considerando 
los factores técnicos de actualización que inciden en el hecho imponible. Se trata de una 
remisión secundaria que tiene sustento en el principio de reserva de ley relativa, el cual permite 
que la regulación a detalle de los elementos de los tributos se delegue a la autoridad 
administrativa. 

7. SEXTO. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco mediante escrito depositado el diecisiete de marzo 
de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, rindió su informe exponiendo, en síntesis, lo siguiente: 

a) La acción de inconstitucionalidad es improcedente ya que las normas en materia tributaria 
no pueden ser objeto de una declaratoria general de inconstitucionalidad, en términos del 
artículo 107, fracción II, de la Constitución Federal. 

b) La participación que tuvo en el proceso legislativo del que derivaron las normas 
impugnadas fue en observancia a la obligación que tiene de promulgar las leyes, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

8. SÉPTIMO. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos de las partes y 
encontrándose debidamente instruido el procedimiento, mediante acuerdo de veintiocho de mayo de 
dos mil veintiuno se puso el expediente en estado de resolución. 
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CONSIDERANDO 

9. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigente en la 
fecha en que se promovió la acción, toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversos 
preceptos de Leyes de Ingresos de municipios del Estado de Jalisco y la Constitución Federal y 
diversos instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano es parte. 

10. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las  
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General, dispone que el plazo para ejercitar la 
acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente  medio 
oficial. 

11. En este caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 
Jalisco el veintidós de diciembre de dos mil veinte, por tanto, el plazo para presentar la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del veintitrés de diciembre de dos mil veinte al veintiuno de enero de 
dos mil veintiuno; consecuentemente, si la demanda de la accionante se depositó en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se presentó 
dentro del plazo legal y satisface el requisito de procedencia que se analiza. 

12. TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

13. El artículo 105, fracción II, inciso g),1 de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte 
conocerá de las acciones de inconstitucionalidad promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en contra de leyes de carácter federal o local, así como en contra de tratados 
internacionales debidamente ratificados que vulneren los derechos humanos consagrados en el 
orden constitucional y convencional. 

14. En consonancia con ello, el artículo 15, fracción XI2, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos dispone como una de las facultades del Presidente de esa institución, la de 
promover acciones de inconstitucionalidad en los supuestos antes referidos. 

15. Obra en autos copia certificada del oficio de doce de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual hizo constar que el 
Pleno de ese órgano legislativo eligió a María del Rosario Piedra Ibarra como Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para el periodo del dieciséis de noviembre de dos mil 
diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

16. Por tanto, si como se advierte del expediente la demanda fue promovida por la mencionada persona 
en calidad de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuenta con 
legitimación activa en el proceso para ejercitar la presente acción de inconstitucionalidad. 

17. CUARTO. Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco argumenta que la 
acción de inconstitucionalidad es improcedente, ya que los preceptos impugnados son “normas 
generales en materia tributaria” que no pueden ser objeto de declaración general de 
inconstitucionalidad, en términos del artículo 107, fracción II, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por (...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (...).” 
2 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (...). 
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18. Los argumentos del Poder Ejecutivo son infundados pues se apoyan en un precepto constitucional 
que no es vinculante en el presente medio de control constitucional. 

19. El artículo 107, fracción II, párrafo cuarto, de la Constitución General, invocado por la actora, 
establece que la declaración general de inconstitucionalidad de una norma, que se emita con motivo 
de la resolución de recursos de revisión en juicios de amparo, no será aplicable a normas generales 
en materia tributaria.3 

20. Lo dispuesto en dicho precepto se refiere específicamente a la declaración general de 
inconstitucionalidad que se emita con motivo de la resolución de amparos indirectos en revisión, sin 
que haga referencia alguna a otros medios de control constitucional, por tanto, no puede ser 
invocado como causa de improcedencia en una acción de inconstitucionalidad, ni siquiera por 
analogía pues el juicio de amparo y la acción de inconstitucionalidad tienen diferencias sustanciales 
que justifica la existencia de reglas procesales especiales. 

21. Por otra parte, el artículo 105, fracción II, de la Constitución General, prevé que la acción de 
inconstitucionalidad tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y la propia Constitución, sin que limite la procedencia de dicha acción en función de la 
materia de la ley impugnada. 

22. Asimismo, en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, no se advierte la existencia de alguna causa de improcedencia en 
los términos que plantea el Poder demandado. 

23. Finalmente, el Ejecutivo alega que su participación en el proceso legislativo se limitó a la 
promulgación de las leyes, en cumplimiento a las disposiciones aplicables; dicho argumento se 
desestima porque tampoco forma parte de las causales de improcedencia establecidas en la ley 
reglamentaria de la materia, aunado a que el Ejecutivo, al promulgar la legislación correspondiente, 
está invariablemente implicado en su emisión y, por ende, debe responder por la validez de sus 
actos.4 

24. Por lo anterior, no se advierten motivos que generen la improcedencia de este medio de control 
constitucional. 

25. QUINTO. Estudio. Este Tribunal Pleno procede al estudio del único concepto de invalidez planteado 
en contra de los preceptos impugnados. 

26. La parte actora argumenta que los preceptos impugnados delegan a la autoridad administrativa la 
facultad de determinar el monto que deben pagar por derechos los concesionarios del servicio 
público de estacionamiento, así como los concesionarios por el uso de otros bienes municipales de 
dominio público (no especificados), lo cual transgrede el principio de legalidad en materia tributaria al 
permitirse que una autoridad administrativa fije uno de los elementos esenciales de la contribución. 

27. Asimismo, estima que de conformidad con el principio de legalidad en materia tributaria los 
elementos esenciales de una contribución deben estar determinados en una ley emitida por el 
legislador, por tanto, si los preceptos impugnados facultan a los Ayuntamientos para que determinen 
el monto y forma en la que deberán pagarse los derechos, se propicia la actuación arbitraria del 
Municipio en perjuicio de la certeza jurídica de las personas, pues éstas no conocen de manera cierta 
el monto que deberán pagar en el caso de situarse en el hecho imponible, esto es, cuando presten el 
servicio público de estacionamiento o aprovechen los bienes de dominio público del Municipio. 

 
3 “Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se 
sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
(...) 
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.  
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente. 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
precedentes, en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual 
se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia tributaria. 
(...)” 
4 Lo anterior se sustenta en la jurisprudencia P./J. 38/2010, “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA 
NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
novena época, tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, registro 164865.  
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28. Este Tribunal Pleno estima que el concepto de invalidez planteado por la actora es parcialmente 
fundado por lo que hace a los preceptos que prevén el pago de derechos por el uso de bienes 
municipales de dominio público (no especificados), sin embargo, es infundado respecto a los 
preceptos que prevén el pago de derechos por los concesionarios del servicio público de 
estacionamiento. 

29. Para mayor claridad se estima necesario dividir el estudio en dos apartados, primero se estudian los 
argumentos de la actora respecto de los preceptos que prevén el pago por el uso de bienes 
municipales de dominio público (no especificados); en segundo lugar, se estudian los argumentos de 
la actora con relación a los preceptos que prevén el pago de derechos por los concesionarios del 
servicio público de estacionamiento. 

A) PRECEPTOS QUE PREVÉN EL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE BIENES MUNICIPALES 
DE DOMINIO PÚBLICO (NO ESPECIFICADOS) 

1 

Ley de Ingresos del municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, para el ejercicio Fiscal 2021

Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.  

2 

Ley de Ingresos del municipio de Tecolotlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.  

3 

Ley de Ingresos del municipio de Tenamaxtlán, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

4 

Ley de Ingresos del municipio de Teuchitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 40. El importe de las rentas o los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o 
inmuebles de dominio público, propiedad del Municipio, no especificados en el Artículo anterior, será 
fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de la 
legislación aplicable, o en su defecto, se equiparará al incremento que de manera general apruebe 
el Congreso del Estado para las tarifas contempladas en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal en 
turno.  

5 

Ley de Ingresos del municipio de Tizapán el Alto, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.  

6 

Ley Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 70. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

 

7 

Ley de Ingresos del municipio de Tomatlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  
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8 

Ley de Ingresos del municipio de Tonalá, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 59. El importe de las rentas de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio 
de dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, 
previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los reglamentos Municipales respectivos.  

9 

Ley de Ingresos del municipio de Tonaya, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 41. El importe de los derechos de otros bienes muebles o inmuebles del Municipio de 
dominio público no especificado en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, 
previa aprobación del Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos.  

10 

Ley de Ingresos del municipio de Totatiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 36. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

 

11 

Ley de Ingresos del municipio Tala, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 55. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

12 

Ley de Ingresos del municipio de Tonila, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 44. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal. 

13 

Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, conforme a la cuota y condiciones que determine la 
Tesorería Municipal y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco. 

14 

Ley de Ingresos del municipio de Sayula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 56. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

 

15 

Ley de Ingresos del municipio de Talpa de Allende, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 71. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes 
inmuebles propiedad del municipio de dominio público no especificados en el artículo anterior, será 
fijado en los contratos respectivos previa aprobación por el ayuntamiento en los términos de la 
legislación aplicable, o en su defecto, se equiparará al incremento que de manera general apruebe 
el Congreso del Estado para las tarifas contempladas en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal en 
turno.  

16 

Ley de Ingresos del municipio de Villa Corona, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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17 

Ley de Ingresos del municipio de Villa Hidalgo, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 37. El importe de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, 
propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en 
los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

18 

Ley de Ingresos del municipio de Villa Purificación, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 43. El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles del municipio de 
dominio público no especificado en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, 
previa aprobación por el ayuntamiento en términos de los reglamentos municipales respectivos.  

19 

Ley de Ingresos del municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco,  para el ejercicio 
fiscal 2021 

Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.  

20 

Ley de Ingresos del municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 40. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, 
será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del 
artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.  

 

30. En principio, es necesario advertir que la accionante parte de la premisa de que todos los preceptos 
impugnados establecen el cobro de derechos por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio 
público municipales, sin embargo, del análisis a los preceptos legales se advierte que el legislador 
del Estado de Jalisco estableció, expresamente, que se cobrarán derechos únicamente en dos de los 
preceptos impugnados, esto es, los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, ambas leyes correspondientes al ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno. 

31. Mientras que los restantes preceptos no se refieren expresamente a derechos, sino al cobro de 
prestaciones económicas por el importe de las rentas o de los ingresos originados por las 
concesiones de otros bienes muebles o inmuebles (no especificados), propiedad del municipio y de 
dominio público. 

32. De acuerdo con lo anterior, este Tribunal Pleno estima que los artículos 41 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos de Villa Purificación, efectivamente son derechos en 
términos de la fracción II del artículo 7 del Código Fiscal del Estado de Jalisco, así como del artículo 
5 de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, por tanto, estos preceptos se encuentran sujetos a los 
principios tributarios de legalidad, proporcionalidad, equidad y destino al gasto público, contenidos en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

33. Por otra parte, en el resto de los preceptos impugnados que son materia de este apartado, el 
legislador del Estado de Jalisco no estableció el cobro de derechos, sino que se limitó a establecer el 
pago de prestaciones económicas con motivo de las rentas o ingresos que se generen con motivo de 
bienes de dominio público que se concesionen a particulares, prestaciones que se fijarán en 
contratos que se celebren entre las autoridades municipales y los particulares. En ese sentido, no 
son derechos sino aprovechamientos y, por tanto, no están sujetos a los principios de justicia fiscal. 

34. Si bien son ingresos percibidos por el Estado, lo cierto es que no tienen la naturaleza de contribución, 
pues se generan por un acuerdo de voluntades entre las autoridades municipales y los particulares, 
no provienen de un acto unilateral dotado de imperio que es lo que caracteriza a las contribuciones. 

35. Estos preceptos legales prevén que el Municipio tiene derecho a recibir rentas o ingresos por el uso o 
aprovechamiento que los particulares realizan de los bienes de dominio público municipales, de 
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manera que no son ingresos tributarios, pero sí son ingresos de derecho público en la medida en que 
están sujetos a la emisión de una concesión previa, consecuentemente, en términos de la fracción IV 
del artículo 7 del Código Fiscal del Estado de Jalisco, son aprovechamientos: 

“Artículo 7.- Para los efectos de aplicación de este Código, se entenderá por: 

(...) 

IV. Aprovechamientos.- Los recargos, las multas y los demás ingresos de Derecho Público 
que perciba el Estado, no clasificables como impuestos, derechos, productos o 
participaciones federales; y 

(...)” 

36. En estos términos, si los preceptos legales son aprovechamientos y, por tanto, no son ingresos 
tributarios, no les son aplicables los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, consecuentemente, respecto a estos preceptos es infundado el 
concepto invalidez de la accionante, de manera que debe reconocerse la validez de los artículos 37 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de Gordiano, 37 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecolotlán, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 40 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teuchitlán, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 70 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tomatlán, 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Totatiche, 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 44 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonila, 37 de la Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, 56 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sayula, 71 de la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 38 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Hidalgo, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo y 40 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, 
publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre  de dos mil 
veinte. 

37. Por otra parte, como se precisó previamente, los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, ambas para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno, sí prevén expresamente el cobro de derechos, por tanto, los principios de justicia 
fiscal del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal son el parámetro bajo el cual deben ser 
examinados por este Alto Tribunal. 

38. De acuerdo con la jurisprudencia de este Alto Tribunal, los elementos esenciales de las 
contribuciones son sujeto, objeto, base, tasa o tarifa; de conformidad con el principio de legalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los referidos elementos esenciales deben ser establecidos en una ley emitida por el 
Poder Legislativo, de esa manera los sujetos pasivos de la contribución tienen certeza de la forma en 
que deben cumplir con su obligación de contribuir a los gastos públicos, evitando así margen para la 
arbitrariedad de las autoridades exactoras.5 

39. En el caso, se advierte que los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación establecen con claridad a los sujetos y al objeto de 
la contribución, los sujetos pasivos son las personas que reciben un servicio que presta el Estado 
con motivo del uso o aprovechamiento de bienes de dominio público municipal. 

40. Sin embargo, las normas en cuestión no establecen la base, tasa o tarifa que deberá considerarse 
para cuantificar el monto que debe pagarse por derechos; por el contrario, se delega a los 
Ayuntamientos la facultad de determinar estos elementos esenciales de la contribución, pues se les 
faculta expresamente para que en los contratos que se celebren entre la autoridad municipal y los 
particulares se fije la cuantía que debe pagarse por derechos; es decir, es una autoridad 
administrativa la que determina los elementos cuantitativos de la contribución, no el legislador. 

 
5 Tesis 2a. LXII/2013 (10a), “LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON LA BASE 
GRAVABLE DE LAS CONTRIBUCIONES”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro XXIII, agosto de 2013, 
tomo 2, página 1325, registro 2004260.  
Tesis P. CXLVIII/97, “LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY”, novena época, tomo VI, noviembre de 
1997, página 78, registro 197375.  
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41. Al respecto, este Alto Tribunal ha sostenido que en materia de legalidad tributaria la reserva de ley es 
de carácter relativo, toda vez que dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley 
formal y materialmente legislativa, sino que es suficiente que los elementos esenciales de la 
contribución se describan en ella, para que puedan ser desarrollados en otros ordenamientos de 
menor jerarquía, ya que la presencia del acto normativo primario marca un límite de contenido para 
las normas secundarias posteriores, las cuales nunca podrán contravenir la norma primaria, además 
de que tal remisión debe constituir un complemento de la regulación legal que sea indispensable por 
motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria.6 

42. En ese sentido, el principio tributario de reserva de ley es de carácter relativo y aplica únicamente 
tratándose de los elementos cuantitativos del tributo, como la base, tasa o tarifa, porque en muchas 
ocasiones, para cifrar el hecho imponible es indispensable realizar operaciones o acudir a aspectos 
técnicos, lo que no sucede en relación con los elementos cualitativos de las contribuciones, como 
son los sujetos y el objeto, los cuales no pueden ser desarrollados en un reglamento, sino que deben 
preverse exclusivamente en una ley. 

43. Considerando lo anterior, se estima que los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación transgreden el principio de 
legalidad tributaria, pues no prevén los elementos cuantitativos de la contribución, si bien ya se dijo 
que estos pueden ser desarrollados en otros ordenamientos de menor jerarquía, lo cierto es que el 
legislador no señaló algún parámetro para identificar la base de la contribución y tampoco precisó si 
sería aplicable una tasa o tarifa, de manera que queda al arbitrio de la autoridad municipal no 
solamente desarrollar los elementos cuantitativos de la contribución, en realidad es la autoridad 
municipal la que determina dichos elementos, pese a que por mandato constitucional esto le 
corresponde exclusivamente al legislador. 

44. En esos términos, este Pleno considera que los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, vulneran el principio de 
legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues delegan a 
las autoridades municipales la facultad de determinar los elementos esenciales de la contribución, 
específicamente la base, tasa o tarifa; incluso, se advierte que estos elementos podrían fijarse en los 
contratos que tales autoridades celebren con los particulares, de manera que los elementos 
cuantitativos de la contribución podrían variar en función de los diversos contratos que se celebren, 
eliminándose así cualquier grado de certeza jurídica que pudiera existir en torno a la contribución. 

45. Si bien los preceptos establecen que el importe se fijará en términos de los “reglamentos municipales 
respectivos”, esto implica una remisión a disposiciones administrativas que emite la autoridad 
municipal, las cuales por su naturaleza -formalmente administrativa- no pueden establecer elementos 
esenciales de una contribución, por tanto, si un reglamento municipal precisara los elementos 
cuantitativos de la contribución sería igualmente inconstitucional pues es una facultad que 
únicamente le corresponde al Poder Legislativo. 

46. En conclusión, los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Purificación transgreden el principio de legalidad tributaria previsto en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, por lo cual procede declarar su invalidez. 

B) PRECEPTOS QUE PREVÉN EL PAGO DE DERECHOS POR LOS CONCESIONARIOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO O USUARIOS DE TIEMPO MEDIDO EN LA VÍA PÚBLICA 

1 

Ley de Ingresos del municipio de Tecolotlán, Jalisco  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

(...) 

 
6 Tesis P. XLII/2006, “LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY ES DE CARÁCTER RELATIVO Y SÓLO ES 
APLICABLE TRATÁNDOSE DE LOS ELEMENTOS QUE DEFINEN A LA CUANTÍA DE LA CONTRIBUCIÓN”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 15, registro 175059.  
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2 

Ley de Ingresos del municipio de Tenamaxtlán, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

3 

Ley de Ingresos del municipio de Teuchitlán, Jalisco para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 38. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios de estacionamientos 

en este Municipio, pagarán los derechos de conformidad con lo siguiente: 

Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o 

usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el 

contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado. 

4 

Ley de Ingresos del municipio de Tizapán el Alto, Jalisco para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 

estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 

a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 

Congreso del Estado 

5 

Ley de Ingresos del municipio de Tomatlán, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 

estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 

a lo estipulado en el contrato concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 

Congreso del Estado. 

6 

Ley de Ingresos del municipio de Tonaya, Jalisco para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado 

 

7 

Ley de Ingresos del municipio de Totatiche, Jalisco para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 34.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

8 

Ley de Ingresos del municipio de Tonila, Jalisco para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruxebe el 
Congreso del Estado. 

9 

Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 
2021 

Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los productos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

(...) 

10 
Ley de Ingresos del municipio de Sayula, jalisco para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
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a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

 

11 

Ley de Ingresos del municipio de Villa Hidalgo, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

12 

Ley de Ingresos para el municipio de Villa Purificación, Jalisco,  para el ejercicio fiscal 2021

Artículo 37.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

13 

Ley de Ingresos del municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco,  para el ejercicio 
fiscal 2021 

Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato de concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

14 

Ley de Ingresos del municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 

Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de 
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme 
a lo estipulado en el contrato concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 

47. Los preceptos transcritos prevén que las personas físicas o jurídicas que, por virtud de una 
concesión, presten el servicio público de estacionamientos o que sean usuarios de tiempo medido en 
la vía pública deberán pagar derechos, conforme a lo estipulado en el contrato concesión y tomando 
en cuenta la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado. 

48. Estos preceptos establecen contribuciones que tienen la naturaleza jurídica de derechos en términos 
de la fracción II del artículo 7 del Código Fiscal del Estado de Jalisco, así como del artículo 5 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Jalisco. 

49. Particularmente, el artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, prevé 
que se deberán pagar productos, sin embargo, los productos son las contraprestaciones por los 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso o 
aprovechamiento o enajenación de bienes de dominio privado; por tanto, si dicho precepto en 
realidad grava la prestación de un servicio con motivo del uso o aprovechamiento de bienes de 
dominio público tiene la naturaleza jurídica de un derecho. Con independencia de la denominación 
que el legislador le haya dado al gravamen en cuestión, para este Tribunal Pleno se trata de un 
derecho.7 

50. Ahora bien, la parte actora expuso en su concepto de invalidez que los preceptos impugnados 
delegan a la autoridad administrativa la facultad de determinar el monto que deben pagar por 
derechos los sujetos pasivos de la contribución, lo cual transgrede el principio de legalidad tributaria 
al permitirse que una autoridad administrativa fije uno de los elementos esenciales de la contribución. 

51. Este Tribunal Pleno estima que con relación a los preceptos que se analizan en este apartado, el 
concepto de invalidez es infundado. 

52. Del análisis de los artículos impugnados se advierte que establecen con claridad quiénes son los 
sujetos pasivos de la contribución, así como su objeto, esto es, los sujetos pasivos son las personas 
físicas o jurídicas que presten el servicio público de estacionamiento o sean usuarios por cierto 

 
7 Lo anterior se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 19/2003, “INGRESOS PÚBLICOS. PARA VERIFICAR SU APEGO A LOS PRINCIPIOS 
QUE CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RIGEN SU ESTABLECIMIENTO, 
LIQUIDACIÓN Y COBRO, DEBE ATENDERSE A SU NATURALEZA, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE LES DÉ EL 
LEGISLADOR ORDINARIO”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, novena época, tomo XVII, marzo de 2003, página 301, 
registro 184633.  
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tiempo de la vía pública; el objeto de la contribución es el servicio que presta el Estado al expedir el 
título de concesión correspondiente. 

53. Respecto a los elementos cuantitativos de la contribución, los preceptos establecen que los derechos 
se pagarán conforme a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado, por 
tanto, para determinar la cuantía de la contribución se requiere, necesariamente, que el Congreso 
apruebe previamente la tarifa respectiva, es decir, no se puede cobrar derecho alguno sin que el 
Congreso antes haya aprobado la tarifa respectiva. 

54. En ese sentido, el Congreso del Estado de Jalisco debe determinar los elementos cuantitativos de la 
contribución, mediante una norma de carácter general, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

55. Lo anterior tiene como objeto, por un lado, evitar el comportamiento arbitrario de las autoridades que 
directa o indirectamente participan en la recaudación de las contribuciones y, por otro, generar 
certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado, cómo se calculará 
la base del tributo, qué tasa o tarifa debe aplicarse y cómo, cuándo y dónde se realizará el entero 
respectivo.8 

56. Si las normas impugnadas condicionan el pago de derechos a la determinación de las tarifas que 
realice el Congreso local, las autoridades administrativas no son las que determinan los elementos 
cuantitativos de la contribución, pues éstas deben estar a lo que determine el legislador mediante 
normas de carácter general, sólo así podrán recaudar los recursos que por concepto de derechos se 
generen. 

57. Cabe precisar que el hecho de que las tarifas referidas puedan fijarse en un instrumento diverso a las 
leyes de ingresos municipales impugnadas tampoco genera alguna vulneración al principio de 
legalidad tributaria, siempre que las citadas cuotas estén previstas en una norma de carácter 
general.9 Por tanto, si el legislador no señaló los elementos cuantitativos de la contribución en las 
normas impugnadas ello no genera su inconstitucionalidad, ya que el legislador debe emitir una ley 
complementaria que establezca dichos elementos para que las autoridades municipales estén en 
posibilidad de cobrar los derechos respectivos. 

58. Finalmente, es infundado el argumento de la actora cuando afirma que no existe certeza de que las 
tarifas respectivas serán aprobadas por el Legislativo; este Pleno considera que el hecho de que la 
norma condicione la existencia de tarifas a la aprobación del Legislativo es lo que precisamente 
otorga certeza a los concesionarios de que ningún cobro podrá ser impuesto sin que medie la 
aprobación del Congreso local; aprobación que, como ya se precisó, deberá observar el principio de 
legalidad tributaria. 

59. Asimismo, este Tribunal Pleno ha considerado que la regulación de las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos o contribuciones de mejoras, es el resultado de una potestad tributaria 
compartida pues el Municipio presenta una iniciativa o propuesta de cuotas o tarifas que debe ser 
considerada por la Legislatura, la cual sólo puede modificarse por ésta con base en un proceso de 
reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera objetiva y razonable. Por tanto, el hecho de 
que el Municipio pueda acordar la tarifa que le será propuesta al Poder Legislativo de ningún modo 
implica violación al principio de legalidad tributaria.10 

60. En conclusión, si bien las normas analizadas en este apartado no prevén la tarifa que deberá 
cobrarse, esto no atenta contra el principio de legalidad tributaria, pues el cobro de los derechos 
respectivos está condicionado a que el Congreso local apruebe las tarifas correspondientes, de 
manera que la autoridad municipal no es la que determina los elementos cuantitativos de la 
contribución. Por tanto, se reconoce la validez de los preceptos analizados en este apartado. 

61. SEXTO. Efectos. Los artículos 41, fracción IV, 42, párrafos primero y tercero, y 45 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aplicables en términos del diverso 59 de la propia ley, establecen que las 

 
8 Jurisprudencia “IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCION FEDERAL”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volumen 91-96, primera parte, página 173, registro 232797.  
9 Al respecto, es ilustrativa la tesis P. XLIV/2006, “LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL HECHO DE QUE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
TRIBUTO SE CONTENGAN EN DISTINTAS LEYES EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL, NO CONSTITUYE UNA CONTRAVENCIÓN A 
ESE PRINCIPIO”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 14, registro 175060. 
10 Lo anterior se sustenta en la Jurisprudencia P./J. 111/2006, “HACIENDA MUNICIPAL. EN EL CASO DE LOS TRIBUTOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EXISTE 
UNA POTESTAD TRIBUTARIA COMPARTIDA ENTRE LOS MUNICIPIOS Y EL ESTADO EN EL PROCESO DE SU FIJACIÓN”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, novena época, tomo XXIV, octubre de 2006, página 1129, registro 174091.  
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sentencias deben contener la fijación de sus alcances y efectos, que éstos surtirán a partir de la 
fecha en que discrecionalmente lo determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en 
la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

62. Los argumentos de la actora resultan parcialmente fundados, por tanto, se declara la invalidez de los 
artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Villa Purificación, ambas leyes del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 
veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Jalisco. 

63. Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 
vigencia anual, en lo futuro, el Poder Legislativo del Estado de Jalisco deberá abstenerse de incurrir 
en el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

64. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

65. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 71 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de 
Gordiano, 35, párrafo primero, y 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, 35 y 37 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 37 de la Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, 38 y 
40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán, 36 y 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán 
el Alto, 70 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 35 y 38 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tomatlán, 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, 35 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonaya, 42 y 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila, 34 y 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Totatiche, 35, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 54 y 
56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, 35 y 
37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Purificación, 36 y 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo y 38 y 40 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veinte, en atención a lo 
establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veinte, en términos del 
considerando quinto de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco y conforme a los efectos vinculatorios hacia el 
futuro a ese órgano legislativo, de conformidad con el considerando sexto de esta sentencia. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Jalisco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y a todos los municipios involucrados y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad y a las causas de improcedencia. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando tercero, relativo a la legitimación. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Laynez 
Potisek votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su inciso A), consistente en reconocer la validez de los 
artículos 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula 
de Gordiano, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tenamaxtlán, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 70 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán, 44 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tonila, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, 37 de la Ley de 
Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 38 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 38 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo y 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacoalco de Torres, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de diciembre de dos mil veinte. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en 
contra. Los señores Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su inciso A), consistente en reconocer la validez de los artículos 71 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán y 
59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veinte. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. Los señores Ministros 
Franco González Salas y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Piña Hernández apartándose de las consideraciones y a partir de una interpretación conforme, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su 
inciso B), consistente en reconocer la validez de los artículos 35, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecolotlán, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 38 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Teuchitlán, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 35 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tomatlán, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya, 42 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tonila, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, 35, párrafo primero, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 35 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, 36 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo y 38 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zacoalco de Torres, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de diciembre de dos mil veinte. Los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su inciso A), consistente en declarar la invalidez de los artículos 41 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, 
Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de diciembre de dos mil veinte. El señor Ministro Franco González Salas votó en contra y anunció voto 
particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Jalisco, 2) vincular al Congreso del Estado a abstenerse de incurrir en lo 
futuro en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados sobre normas generales de vigencia anual  y 3) 
determinar que la presente sentencia deberá notificarse a todos los municipios involucrados en el presente 
fallo, pues son las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos que contienen las 
disposiciones invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien 
autoriza y da fe. 

Presidente de la Suprema Corte, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- 
Ponente, Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General 
de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 8/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En la sesión celebrada el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió en definitiva la acción de inconstitucionalidad 8/2021 promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de diversas leyes de ingresos de municipios del 

Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de 

Jalisco de veintidós de diciembre de dos mil veinte. 

En el considerando quinto de la sentencia se analizó el fondo del asunto y en el segundo apartado se 

analizó la constitucionalidad de las disposiciones que prevén el pago de derechos por los concesionarios del 

servicio público de estacionamiento o usuarios de tiempo medido en la vía pública. Respecto de esa 

problemática, una mayoría de integrantes del Pleno de esta Suprema Corte decidió reconocer la 

constitucionalidad de los artículos 35, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán; 35 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán; 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán; 36 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto; 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán; 35 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya; 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche; 42 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tonila; 35, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de 

Morelos; 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula; 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
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Hidalgo; 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación; 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Yahualica de González Gallo; y, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres. 

Dicho lo anterior, voy a dividir mi voto en dos apartados. En el primero, me referiré a las consideraciones 

que sustentaron la decisión de la sentencia; mientras que en el segundo me ocuparé de exponer las razones 

por las que me aparto de la decisión mayoritaria del Tribunal Pleno y demostraré que -a mi juicio- dichos 

numerales debieron declararse inválidos. 

A. Posición mayoritaria del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La mayoría de mis compañeras Ministras y mis compañeros Ministros decidieron reconocer la validez 

constitucional de las disposiciones antes precisadas bajo la consideración de que no se vulneraban los 

principios de justicia fiscal, en tanto que de su lectura se advertían sus elementos cualitativos: como sujetos y 

objeto, así como los cuantitativos, pues precisan que los derechos se pagarán conforme a la tarifa que 

acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado. 

La sentencia de esta acción de inconstitucionalidad, en este apartado, centra su estudio en analizar la 

vulneración al principio tributario de legalidad en cuanto a los elementos cuantitativos del derecho y sostiene, 

en esencia, que no se vulnera dicho principio, pues pese a que no precisa el quantum del tributo, lo cierto es 

que en todo momento es el Congreso local quien deberá aprobar las tarifas aplicables, una vez que se las 

proponga el ayuntamiento correspondiente. 

Así, el Pleno sostuvo que las autoridades administrativas del ayuntamiento no son las que determinan los 

elementos cuantitativos de los derechos analizados, ya que se sujetaban a lo que el legislador local 

determine, lo que otorgaba certeza a los gobernados en el sentido de que no se realizaría cobro alguno hasta 

en tanto el Congreso del Estado no hubiera aprobado las tarifas aplicables. 

B. Motivos de disenso en contra de la decisión mayoritaria del Tribunal Pleno. 

Como antes precisé, no coincido con el reconocimiento de validez de los artículos 35, primer párrafo1, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán; 352 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán; 383 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán; 364 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto; 
355 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán; 356 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya; 347 

 
1 Ley de Ingresos del municipio de Tecolotlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado.   
I.- Los usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán por estacionamiento, con un límite máximo de 2 horas, conforme a las tarifas que 
a continuación se señalan:  
a).- Lugares cubiertos con estacionómetros de las 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a sábado, excepto domingos y días festivos oficiales, por 
cada 30 minutos: 
  $3.10”. 
2 Ley de Ingresos del municipio de Tenamaxtlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
3 Ley de Ingresos del municipio de Teuchitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 38. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios de estacionamientos en este Municipio, pagarán los derechos de 
conformidad con lo siguiente: 
Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, 
pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del 
Estado”. 
4 Ley de Ingresos del municipio de Tizapán el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
5 Ley de Ingresos del municipio de Tomatlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche; 428 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila; 35, primer 
párrafo9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos; 5410 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Sayula; 3511 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo; 3712 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa Purificación; 3613 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo; y 
3814 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, pues desde mi perspectiva esas normas sí 
vulneran el principio tributario de legalidad, además de que generan inseguridad jurídica a los causantes. 

Para explicar de mejor manera mi diferencia con la propuesta, haré patente que la sentencia de la 

presente acción de inconstitucionalidad partió de una interpretación incorrecta de las disposiciones 

impugnadas en este apartado, para posteriormente demostrar que debió declararse su inconstitucionalidad 

por vulnerar el principio tributario de legalidad. 

I. Correcta interpretación de las normas analizadas. 

Primeramente, es necesario tener en cuenta que las disposiciones cuya validez fue reconocida en la 

segunda parte del considerando quinto de la sentencia dictada en la presente acción de inconstitucionalidad 

tienen un contenido idéntico, con excepción de los artículos 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tecolotlán y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos. 

Ahora bien, la mayoría de las normas combatidas disponen que los concesionarios del servicio de 

estacionamiento público o usuarios de tiempo medido en la vía pública pagarán derechos (con la 

salvedad del artículo 35 de la Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, que se refiere a 

 
6 Ley de Ingresos del municipio de Tonaya, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”.  
7 Ley de Ingresos del municipio de Totatiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 34. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
8 Ley de Ingresos del municipio de Tonila, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”.  
9 Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los productos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 
Además de lo señalado en el párrafo anterior, por la autorización para estacionamientos públicos en el Municipio, mensualmente, por cada 
cajón, se aplicarán las siguientes:  
TARIFAS 
a) Estacionamiento público comercial cerrado: 
 $5.47 
b) Estacionamiento público comercial mixto: 
 $7.91 
c) Estacionamiento público comercial abierto: 
 $10.34 
d) Estacionamiento “Bicentenario”, por cajón, al día:  
 $15.00”. 
10 Ley de Ingresos del municipio de Sayula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
11 Ley de Ingresos del municipio de Villa Hidalgo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
12 Ley de Ingresos para el municipio de Villa Purificación, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 37. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
13 Ley de Ingresos del municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato de concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
14 Ley de Ingresos del municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado”. 
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productos), conforme a lo estipulado en el contrato concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y 

apruebe el Congreso del Estado. 

La lectura que hace la sentencia aprobada por la mayoría descansa en que las tarifas que acuerde el 

ayuntamiento y apruebe el Congreso local son aplicables a los dos derechos que se prevén, a saber: i) los 

que pagan los concesionarios del servicio de estacionamiento público; y, ii) los usuarios de tiempo medido en 

la vía pública. 

Sin embargo, considero que tal forma de comprender las normas impugnadas es incorrecta, pues en la 

sentencia aprobada por la mayoría se deja de tomar en cuenta una porción relevante en todas las normas, 

como es la referente a que los derechos se pagarán “conforme a lo estipulado en el contrato concesión”. Esa 

porción de cada una de las normas es ignorada abiertamente por la sentencia y no forma parte de la 

interpretación que propone para reconocer su validez constitucional y se centra, como ante dije, en que la 

tarifa aplicable es la que el Ayuntamiento acuerde y el Congreso local apruebe. 

Así, considero que en el fallo aprobado por la mayoría se desatendió que las normas impugnadas prevén 

como sujetos de la contribución tanto a las personas concesionarias del servicio público de estacionamientos, 

como a las personas usuarias de tiempo medido en la vía pública, para posteriormente prever que cada uno 

de esos sujetos “pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato concesión y a la tarifa que 

acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado”. 

En ese sentido, una recta e integral interpretación de las disposiciones impugnadas me lleva  a sostener 

que: 

 Las personas concesionarias del servicio público de estacionamiento son quienes deben pagar 

derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión, pues solo así se entendería que dichas 

normas refieran al pago de derechos “conforme a lo estipulado en el contrato concesión”. 

 Las personas usuarias de tiempo medido en la vía pública deberán pagar el derecho conforme a la 

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado, pues es claro que este tipo de 

sujetos no celebran un contrato-concesión con los municipios para hacer uso de esta modalidad del 

servicio público de estacionamiento. 

En esa medida, el análisis de constitucionalidad de las normas impugnadas debió atender por separado a 

cada uno de los supuestos antes precisados y no hacerlo como si la porción que se refiere a la tarifa fuera 

aplicable a ambos casos, pues con ello –reitero– la sentencia aprobada por la mayoría de los integrantes del 

Pleno, pasó inadvertido el enunciado normativo que remite al pago de derechos conforme a lo estipulado en el 

contrato concesión. 

II. Inconstitucionalidad de las disposiciones impugnadas. 

Una vez que precisé el correcto alcance normativo de las disposiciones analizadas, considero que es clara 

su inconstitucionalidad, en tanto que son contrarias al principio tributario de legalidad, así como al derecho 

fundamental a la seguridad jurídica. 

Esta Suprema Corte ha sostenido en diversos precedentes que el principio tributario de legalidad exige 

que la determinación de los sujetos pasivos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus elementos 

esenciales, deben encontrarse previstos en una ley, bastando que en ella se prevean de forma razonable15. 

Sin embargo, ninguna de las dos hipótesis contenidas en las normas analizadas en este apartado de la 

sentencia, cumplen con el citado principio. 

En efecto, tratándose del primero de los supuestos que ya precisé en el apartado anterior, advierto que 

los sujetos del tributo son las personas físicas o jurídicas concesionarias del servicio de estacionamiento 

 
15 Tesis P. XI/96 de rubro “LEGALIDAD TRIBUTARIA. DICHA GARANTÍA NO EXIGE QUE EL LEGISLADOR ESTE OBLIGADO A DEFINIR 
TODOS LOS TÉRMINOS Y PALABRAS USADAS EN LA LEY”, así como la tesis P. XLII/2006 de rubro: “LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY ES DE CARÁCTER RELATIVO Y SÓLO ES APLICABLE TRATÁNDOSE DE LOS ELEMENTOS QUE 
DEFINEN A LA CUANTÍA DE LA CONTRIBUCIÓN”.  
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público municipal, así como que su objeto es la prestación del servicio de estacionamiento a través del 

otorgamiento de contratos-concesión, pero no se especifican los elementos a partir de los cuales se va a 

cuantificar, sino que permiten que su determinación se haga mediante el contrato-concesión. 

Esto es, tratándose de los derechos que deben pagar los concesionarios del servicio público de 

estacionamientos municipales, la determinación de los elementos cuantitativos queda en manos de lo que se 

decida en la concesión, lo que evidentemente conlleva una transgresión al principio tributario de legalidad, 

pues no es el legislador local quien define la base y la cuota del tributo, sino las autoridades administrativas 

que celebren dicho contrato. 

La segunda de las hipótesis que identifiqué en el apartado anterior señala como sujetos a las personas 

usuarias de tiempo medido en la vía pública y como su objeto al servicio de estacionamiento en la vía pública 

por tiempo medido; sin embargo, no precisa cuál es la tarifa que están obligados a pagar por ese 

servicio, pues deja que ese elemento cuantitativo se determine en un segundo momento, posterior al del 

establecimiento del derecho. 

Es verdad que, el principio tributario de legalidad no llega al extremo de exigir que sea en la misma ley que 

contenga el tributo en la que se fijen todos sus elementos cuantitativos, es decir, la reserva de ley es relativa y 

no absoluta; pero lo cierto es que si el mandato del legislador es habilitar que sea la autoridad administrativa 

quien acuerde las tarifas, mínimamente tuvo que establecer con suma claridad los elementos a partir de los 

cuales deban cuantificarse, de tal suerte que la autoridad administrativa solo tenga que seguir esos 

lineamientos16. 

Esto es, la exigencia del principio tributario de legalidad faculta al legislador que pueda permitir la 

participación de los órganos de la administración pública en la conformación de la base imponible, en función 

de su complejidad; pero para efectos de esta intervención, el legislador debe precisar los criterios 

fundamentales y los límites necesarios sobre los cuales debe apoyarse el órgano administrativo, con la 

finalidad de evitar cualquier grado de discrecionalidad al regular el citado elemento del tributo. 

Para la mayoría, que el legislador participe en un acto legislativo posterior es suficiente para considerar 

que se satisface el principio tributario de legalidad, pues será el Congreso quien “apruebe” la tarifa; entonces, 

la cuestión que subyace es si esa participación es suficiente para satisfacer la exigencia constitucional. 

Desde mi punto de vista no es suficiente para satisfacer el principio tributario de legalidad, en tanto que es 

el propio legislador local quien faculta al Ayuntamiento a acordar la tarifa aplicable, lo que se traduce en que 

es esta autoridad administrativa la que define cuáles son los elementos o costos que va a tomar en cuenta 

para determinar el importe de la tarifa que van a pagar los usuarios de tiempo medido en la vía pública. 

De tal suerte que, no es el legislador quien establece el importe de la tarifa, pero tampoco expresa los 

parámetros que debe tomar en cuenta la autoridad administrativa para determinar las tarifas aplicables. 

Entonces ¿sobre qué base el Ayuntamiento acordará las tarifas? La respuesta que me sugiere la redacción de 

las normas que fueron analizadas es: la que estime conveniente dicha autoridad administrativa. 

En ese sentido, pese a que el principio tributario de legalidad lo podemos calificar de relativo, lo cierto es 

que dicha relatividad sí exige que cuando menos sea el propio legislador quien defina los elementos que debe 

tomar en cuenta el Ayuntamiento para poder estar en aptitud de cuantificar la tarifa que va a presentar al 

Congreso para que la apruebe. Máxime, que el mero acto de aprobación de la tarifa aplicable en un acto 

legislativo posterior no garantiza que el legislador local discutirá si es o no correcto lo que acordó el 

Ayuntamiento, pues carecerá de parámetros para ello, toda vez que no le fueron establecidos previamente. 

 
16 Así se desprende de la tesis P. CXLVIII/97 de rubro: “LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY”. 
Además, sirve para robustecer esta afirmación la jurisprudencia 2a./J. 111/2000 de rubro: “LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE EL CÁLCULO DE ALGÚN ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO A UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIAMENTE, UNA TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL”. 
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Consecuentemente, las normas impugnadas sí vulneran el principio tributario de legalidad, pues aun 

cuando el legislador local participa en la aprobación de las tarifas en un acto legislativo posterior, lo cierto es 

que dejó su cuantificación a las autoridades administrativas sin que hubiera establecido las pautas o 

parámetros que tendría que tomar en cuenta para acordarla. 

En esa medida, este segundo supuesto también vulnera el derecho fundamental a la seguridad 

jurídica, pues hay que recordar que la finalidad del principio tributario de legalidad es afianzar la seguridad 

jurídica mediante la predeterminación de los elementos indispensables para que los causantes conozcan de 

antemano qué es lo que deben realizar. 

En efecto, la seguridad jurídica es la expectativa razonablemente fundada de la ciudadanía en saber o 

poder predecir cuál ha de ser la actuación del poder en la aplicación del derecho17. En materia tributaria dicho 

principio se traduce en la exigencia hacia el legislador de establecer en sus leyes los elementos esenciales del 

tributo, de tal forma que sean razonablemente comprensibles para cualquier persona y le permitan saber a 

qué atenerse respecto de sus obligaciones fiscales, la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación 

de la autoridad18. 

En ese sentido, que las tarifas sobre las cuales debe pagarse el derecho por el servicio de 

estacionamiento en la vía pública por tiempo medido deban acordarse por el Ayuntamiento y aprobarse por el 

Congreso del Estado genera inseguridad jurídica a los causantes, en tanto que desconocen el importe que 

deben pagar por usar el tiempo medido en la vía pública hasta su aprobación en un acto legislativo posterior; 

pues no se establecen reglas claras en el actuar de la autoridad administrativa para efectos de aprobar dichas 

tarifas ni el momento en que deberá hacerlo, o bien, qué ocurre en los casos en que no se hubiera presentado 

dicha tarifa al inicio del ejercicio fiscal. 

Así, no puede garantizarse mínimamente que la falta de aprobación de las tarifas permite a los usuarios de 

tiempo medido en la vía pública saber que no pagaran los derechos respectivos; por el contrario, la falta de 

certeza del importe tarifario que debe cubrirse abona a la incertidumbre, así como al posible actuar arbitrario 

de las autoridades administrativas del municipio, en perjuicio de los causantes. 

Por último, como precisé en el primer subapartado, los artículos 3519 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tecolotlán y artículo 3520 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos no tienen un 
contenido idéntico a las normas que hasta este momento analicé, pues precisan algunas tarifas que son 
aplicables, sin embargo, eso no salva del todo su constitucionalidad. 

 
17 Kemelmaier de Carlucci, Aida. La seguridad jurídica. Revista de Derecho comercial y de las obligaciones, 1998, páginas 181 a 184. 
18 Jurisprudencia 1a./J. 139/2012 de rubro: “SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE” 
19 Ley de Ingresos del municipio de Tecolotlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado.  
I.- Los usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán por estacionamiento, con un límite máximo de 2 horas, conforme a las tarifas que 
a continuación se señalan:  
a).- Lugares cubiertos con estacionómetros de las 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a sábado, excepto domingos y días festivos oficiales, por 
cada 30 minutos: 
  $3.10”. 
20 Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021  
“Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pagarán los productos conforme a lo estipulado en el contrato–concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el 
Congreso del Estado. 
Además de lo señalado en el párrafo anterior, por la autorización para estacionamientos públicos en el Municipio, mensualmente, por cada 
cajón, se aplicarán las siguientes:  
TARIFAS 
a) Estacionamiento público comercial cerrado: 
 $5.47 
b) Estacionamiento público comercial mixto: 
 $7.91 
c) Estacionamiento público comercial abierto:   
$10.34 
d) Estacionamiento “Bicentenario”, por cajón, al día: 
$15.00”. 
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En efecto, por lo que hace al artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán su 
inconstitucionalidad solo recae en la parte en la que prevé que las concesionarias del servicio público de 
estacionamientos pagarán derechos conforme al contrato concesión respectivo, pues –como ya dije– en estos 
casos se deja en manos de las autoridades que participan en la creación de dicho acto jurídico la 
determinación de los elementos cuantitativos del tributo. 

Sin embargo, sería constitucional el supuesto referente a los usuarios de tiempo medido en la vía pública, 
pues aun cuando tiene la misma redacción que el resto de las normas impugnadas, lo cierto es que en el 
siguiente párrafo se prevén las tarifas que deben pagar los causantes de ese tributo, por lo que no vulnera la 
legalidad tributaria ni genera inseguridad jurídica. 

Por otro lado, en cuanto al artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, su 
inconstitucionalidad recae solo en la hipótesis de derechos referente a los usuarios de tiempo medido en la vía 
pública, pues pese a que el legislador local participara en la aprobación de las tarifas aplicables, lo cierto es 
que su cuantificación se hace por las autoridades administrativas, sin que le hubiera dado lineamientos 
respecto de qué elementos debe tomar en cuenta para tal finalidad. 

Ello implica que es constitucional la hipótesis referente a los derechos que deben pagar las concesionarias 
del servicio de estacionamiento, en tanto que el legislador local sí estableció una serie de tarifas a las que 
deberá atenderse la autoridad administrativa al momento de elaborar el contrato concesión respectivo. 

Consecuentemente, no comparto la decisión de la mayoría de las y los integrantes del Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues parten de una interpretación inexacta de las normas sujetas a 
análisis, a tal grado que dejan de tomar en cuenta parte fundamental de su texto, como es el pago de los 
derechos “conforme a lo estipulado en el contrato concesión”, por lo que una recta e integral interpretación de 
dichas disposiciones me lleva a sostener que vulneran el principio tributario de legalidad, así como el derecho 
fundamental a la seguridad jurídica; de ahí que debió declararse su inconstitucionalidad. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diez fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la 
sentencia del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 8/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

En la sesión celebrada el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió en definitiva la acción de inconstitucionalidad 8/2021 promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de diversas leyes de ingresos de municipios del 

Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de 

Jalisco de veintidós de diciembre de dos mil veinte. 

En el considerando quinto de la sentencia se analizó el fondo del asunto y en el primer apartado se analizó 

la constitucionalidad de las disposiciones que prevén el pago de derechos por el uso de bienes municipales de 

dominio público. 

Respecto de esa problemática, una mayoría del Pleno de esta Suprema Corte decidió, por un lado, que los 

artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

Purificación son inconstitucionales, además de que, por el otro, determinó reconocer la validez de los diversos 

37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de Gordiano, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tecolotlán, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Teuchitlán, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 70 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tlajomulco de Zúñiga, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán, 59 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tonalá, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, 55 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tala, 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepatitlán de Morelos, 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 71 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Talpa de Allende, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González 

Gallo y 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres. 

Dicho lo anterior, voy a dividir mi voto en dos apartados. En el primero, me referiré a las consideraciones 

que sustentaron la decisión de la sentencia; mientras que en el segundo me ocuparé de exponer las razones 

por las que me aparto de algunas de las consideraciones que la sustentan. 

A. Posición mayoritaria del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por cuanto hace a los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Purificación, el Pleno decidió que preveían el cobro de derechos tributarios, por 

lo que les eran aplicables los principios de justicia fiscal previstos en la fracción IV del artículo 31 de la 

Constitución General. 

En ese sentido, del análisis a esas disposiciones se decidió que tales numerales eran contrarios al 

principio tributario de legalidad, en tanto que omitían establecer algún parámetro para identificar la base de la 

contribución, como tampoco preveían si era aplicable una tasa o tarifa para cuantificar el monto que debía 

pagarse, sino que era una autoridad administrativa la que determinaba dichos elementos. 

Por otra parte, se determinó que en el resto de los preceptos impugnados no se establecían derechos de 

naturaleza tributaria, sino que su naturaleza era la de aprovechamientos, por lo que no les eran aplicables los 

principios de justicia tributaria y, por ende, no existía la obligación constitucional de establecer sus elementos 

cuantitativos, sino que –por el contrario– era viable que los ingresos por la explotación de bienes municipales 

se pudieran prever en las concesiones o contratos de arrendamiento respectivos, de ahí que se reconoció su 

validez constitucional. 

B. Motivos de disenso en contra de la decisión mayoritaria del Tribunal Pleno. 

Coincido con la declaratoria de inconstitucionalidad de los artículos 411 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tonaya y 432 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, así como las consideraciones que la 
sustentan, pues al tratarse de una contribución, debe sujetarse al principio de legalidad tributaria y, por ende, 
los elementos cuantitativos debieron preverse por el legislador local, aspecto que no ocurrió en el caso. 

Sin embargo, no comparto algunas de las consideraciones que sustentan el reconocimiento de validez de 
los artículos 373 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de Gordiano, 374 de la Ley de Ingresos del 

 
1 Ley de Ingresos del municipio de Tonaya, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 41. El importe de los derechos de otros bienes muebles o inmuebles del Municipio de dominio público no especificado en el artículo 
anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación del Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales 
respectivos”. 
2 Ley de Ingresos del municipio de Villa Purificación, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 43. El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles del municipio de dominio público no especificado en el artículo 
anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en términos de los reglamentos municipales 
respectivos”. 
3 Ley de Ingresos del municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”. 
4 Ley de Ingresos del municipio de Tecolotlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”. 
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Municipio de Tecolotlán, 375 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 406 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Teuchitlán, 387 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 708 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 389 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán, 5910 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, 3611 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, 5512 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 4413 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila, 3714 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 5615 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 7116 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 3817 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Corona, 3718 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 3819 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

 
5 Ley de Ingresos del municipio de Tenamaxtlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
6 Ley de Ingresos del municipio de Teuchitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 40. El importe de las rentas o los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles de dominio público, propiedad 
del Municipio, no especificados en el Artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los 
términos de la legislación aplicable, o en su defecto, se equiparará al incremento que de manera general apruebe el Congreso del Estado 
para las tarifas contempladas en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal en turno”. 
7 Ley de Ingresos del municipio de Tizapán el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”. 
8 Ley Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 70. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
9 Ley de Ingresos del municipio de Tomatlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
10 Ley de Ingresos del municipio de Tonalá, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 59. El importe de las rentas de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en 
el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los reglamentos 
Municipales respectivos”. 
11 Ley de Ingresos del municipio de Totatiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 36. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
12 Ley de Ingresos del municipio Tala, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 55. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
13 Ley de Ingresos del municipio de Tonila, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 44. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”. 
14 Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 37. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, conforme a la cuota y condiciones que 
determine la Tesorería Municipal y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
15 Ley de Ingresos del municipio de Sayula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 56. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
16 Ley de Ingresos del municipio de Talpa de Allende, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 71. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes inmuebles propiedad del municipio de dominio 
público no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos previa aprobación por el ayuntamiento en los términos 
de la legislación aplicable, o en su defecto, se equiparará al incremento que de manera general apruebe el Congreso del Estado para las 
tarifas contempladas en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal en turno”. 
17 Ley de Ingresos del municipio de Villa Corona, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”. 
18 Ley de Ingresos del municipio de Villa Hidalgo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 37. El importe de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio 
público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos 
del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco”. 
19 Ley de Ingresos del municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 38. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”.  
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Yahualica de González Gallo y 4020 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres; 
específicamente, la referente a que en dichas normas solo pueden generarse aprovechamientos, pues de la 
lectura integral de los ordenamientos locales que regulan lo referente a los bienes municipales, debió 
concluirse que también pueden generarse productos. 

Para explicar de mejor manera mi diferencia con la decisión adoptada por la mayoría, considero 

conveniente explicar primeramente lo relativo a la división entre bienes públicos y privados de los municipios, 

para posteriormente aterrizar tales aspectos en los ingresos no tributarios que perciben los municipios del 

Estado de Jalisco y así demostrar qué tipo de ingresos son los que regulan las disposiciones impugnadas. 

I. División de bienes municipales. 

Primeramente, es necesario tener en cuenta que las disposiciones cuya validez fue reconocida tienen un 

contenido muy parecido, pero en función de sus diferencias pueden clasificarse de la manera siguiente: 

 Las que establecen que las rentas o los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o 

inmuebles no especificados en otras normas, propiedad del municipio de dominio público, serán fijadas en los 

contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de 

Hacienda Municipal. 

 Las que además de referirse a las rentas o a los ingresos por las concesiones, precisan que dichos 

contratos se aprobarán conforme a la legislación aplicable o, en su defecto, se equiparará al incremento que 

de manera general apruebe el Congreso del Estado para las tarifas previstas en la Ley de Ingresos del 

ejercicio fiscal en turno. 

 El numeral que solo se refiere al importe de las rentas de bienes que se fijará en el contrato, el cual se 

aprobará por el Ayuntamiento conforme a los reglamentos municipales respectivos. 

Como puede apreciarse, existen ciertos elementos coincidentes entre todas las normas impugnadas, 

como son: i) el “importe” que debe percibir el municipio; ii) que éste se genera por las rentas (arrendamiento) o 

ingresos de concesiones de bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público, y no 

especificados en otra norma; y, iii) que las citadas contraprestaciones se establecerán en los contratos de 

arrendamiento o de concesión. 

Podemos advertir de lo anterior, que las normas analizadas en la sentencia parten de tomar en cuenta que 

los ingresos municipales que regulan provienen de la explotación de bienes municipales. Por tal motivo, 

considero que debe tenerse en cuenta la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco. 

Así, el artículo 8221 de ese ordenamiento dispone que los bienes integrantes del patrimonio municipal se 

clasifican en bienes de dominio público y privado. El diverso 8422 de dicha ley exige que ambos tipos de 

 
20 Ley de Ingresos del municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021 
“Artículo 40. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de 
dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 
términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”. 
21 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 82. El patrimonio municipal se integra por: 
I. Los bienes de dominio público del Municipio;  
II. Los bienes de dominio privado del Municipio; 
III. Los capitales, impuestos, e hipoteca y demás créditos en favor de los Municipios, así como las donaciones y legados que se reciban; y 
IV. Las cuentas en administración, con las limitaciones establecidas en la ley”. 
22 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 84. Los bienes integrantes del patrimonio municipal deben ser clasificados y registrados por el Ayuntamiento en bienes de dominio 
público y bienes de dominio privado de acuerdo a los siguientes criterios: 
I. Son bienes del dominio público: 
a) Los de uso común: 
1. Los canales, zanjas y acueductos construidos por el Municipio para uso público; 
2. Las plazas, calles, avenidas, paseos, parques públicos e instalaciones deportivas que sean propiedad del Municipio; y 
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bienes se clasifiquen y registren por el Ayuntamiento, para lo cual precisa algunos criterios de clasificación, 

como son: 

Son bienes de uso público: 

 Los de uso común (canales, zanjas y acueductos construidos por el Municipio; plazas, calles, avenidas, 

paseos, parques públicos e instalaciones deportivas; construcciones en lugares públicos, con excepción de 

los que se encuentren dentro de lugares sujetos a jurisdicción federal o estatal). 

 Los destinados a un servicio público23 o equiparados a éstos. 

 Las servidumbres. 

 Monumentos históricos y artísticos, o cualquier obra incorporada o adherida a los inmuebles del 

Municipio. 

 Bosques y montes, así como las áreas protegidas. 

 Los bienes muebles de propiedad municipal, que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles 

como los documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos, incunables, ediciones, libros, 

documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes, así como las 

colecciones de estos bienes; los especímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones científicas o 

 
3. Las construcciones levantadas en lugares públicos para ornato o comodidad de transeúntes o quienes los visitan, con excepción de los 
que se encuentren dentro de lugares sujetos a jurisdicción federal o estatal; 
b) Los destinados por el Municipio a un servicio público, así como los equiparados a estos conforme a los reglamentos; 
c) Las servidumbres en el caso de que el predio dominante sea alguno de los enunciados anteriormente; 
d) Los bienes muebles de propiedad municipal, que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles como los documentos y 
expedientes de las oficinas; los manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, folletos y 
grabados importantes, así como las colecciones de estos bienes; los especímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones científicas o 
técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y 
cualquier otro objeto que contenga imágenes y sonidos; 
e) Los monumentos históricos y artísticos de propiedad municipal; 
f) Las pinturas murales, las esculturas, y cualquier obra artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del Municipio; 
g) Los bosques y montes propiedad del Municipio, así como las áreas naturales protegidas declaradas por el Municipio; y 
h) Los demás bienes que se equiparen a los anteriores por su naturaleza o destino o que por disposición de los ordenamientos municipales 
se declaren inalienables, inembargables e imprescriptibles; 
II. Son bienes de dominio privado: 
a) Las tierras y aguas en toda la extensión del Municipio, susceptibles de ser enajenados y que no sean propiedad de la Federación con 
arreglo a la ley, ni constituyan propiedad del Estado o de los particulares; 
b) Los bienes que por acuerdo del Ayuntamiento sean desincorporados del dominio público; 
c) El patrimonio de organismos públicos descentralizados municipales que se extingan o liquiden; 
d) Los bienes muebles propiedad del Municipio que no se encuentren comprendidos en el inciso d) de la fracción anterior; y 
e) Los bienes muebles o inmuebles que por cualquier título jurídico se adquieran”. 
23 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 94. Se consideran servicios públicos municipales los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
IV. Mercados y centrales de abastos; 
V. Rastros y servicios complementarios; 
VI. Estacionamientos municipales; 
VII. Panteones; 
VIII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; 
X. Centros deportivos municipales;  
XI. Centros culturales municipales;  
XII. Protección civil y bomberos; y 
XIII. Los demás que el Congreso del Estado determine en atención a las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así 
como a su capacidad administrativa y financiera.  
Los Municipios deben expedir los ordenamientos municipales que regulen la prestación de estos servicios. 
La regulación de Mercados y Centrales de Abastos será con un enfoque de sustentabilidad social, que fomente la promoción económica y 
cultural y garantice instalaciones dignas y seguras de los espacios comerciales.  
La regulación de Mercados y Centrales de Abastos será con un enfoque de sustentabilidad social, que fomente la promoción económica y 
cultural y garantice instalaciones dignas y seguras de los espacios comerciales”. 
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técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos 

fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes y sonidos. 

Son bienes de uso privado: 

 Tierras y aguas municipales susceptibles de enajenarse. 

 Bienes desincorporados del dominio público. 

 Patrimonio de organismos públicos descentralizados municipales que se extingan o liquiden. 

 Bienes muebles municipales que no sean bienes públicos listados en el apartado anterior. 

Respecto de dichos bienes, el artículo 8724 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco precisa que sobre los bienes de dominio privado pueden celebrarse y ejecutarse 

todos los actos jurídicos regulados por el derecho común (como son los contratos de arrendamiento); mientras 

que en el diverso 10325 de dicho ordenamiento prevé que los bienes y servicios públicos municipales (con 

algunas excepciones) pueden ser materia de concesión a particulares. 

De lo hasta aquí expuesto concluyo que, la explotación de bienes públicos municipales debe hacerse 

mediante actos de concesión a favor de particulares; mientras que respecto de los bienes privados 

municipales puede hacerse a través de cualquier acto de derecho común, como podrían ser los contratos de 

arrendamiento. 

No me pasa inadvertido que las normas impugnadas se refieran a ingresos por rentas (arrendamiento) o 

por concesiones de bienes muebles o inmuebles “propiedad del Municipio de dominio público”, pues desde mi 

perspectiva se trata de una deficiencia en la que incurrió el legislador local, pues como antes dejé claro, solo 

los bienes de dominio privado pueden ser objeto de un arrendamiento, mientras que únicamente los bienes de 

dominio público pueden ser materia de concesión a favor de particulares. 

En esa medida, al margen de dicha confusión en la que incurre el legislador local, lo cierto es que éste 

persiguió –en realidad– regular los ingresos derivados de conceder el uso o explotación de bienes 

municipales, de ahí que fuera innecesaria la precisión de que se trataba de bienes de dominio “público”, pues 

éstos no pueden ser sujetos de actos del derecho común. 

II. Naturaleza de los ingresos no tributarios que perciben los municipios del Estado de Jalisco. 

El Código Fiscal del Estado de Jalisco desglosa los ingresos tributarios y no tributarios que percibe dicha 

entidad, como son: impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y empréstitos26. 

Respecto de los productos ese ordenamiento los define como los ingresos que percibe el Estado por 

 
24 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 87. Sobre los bienes de dominio privado de los municipios se pueden celebrar y ejecutar todos los actos jurídicos regulados por 
el derecho común”. 
25 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 103. Los bienes y servicios públicos municipales, con excepción de los servicios de seguridad pública y policía preventiva 
municipal, así como de los bienes inmuebles con valor histórico o cultural relevante en los términos de la ley de la materia, previa autorización 
del Ayuntamiento, pueden ser materia de concesión a particulares, sujetándose a lo establecido por esta ley, las cláusulas del contrato de 
concesión y demás leyes aplicables”. 
26 Código Fiscal del Estado de Jalisco 
“Artículo 4. Son ingresos ordinarios: los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y empréstitos”. 
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actividades que no corresponden al desarrollo de sus funciones propias de derecho público y por la 

explotación o venta de sus bienes patrimoniales27; mientras que los aprovechamientos son los recargos, las 

multas y los demás ingresos de Derecho Público que perciba el Estado, no clasificables como impuestos, 

derechos, productos o participaciones federales28. 

Asimismo, el artículo 629 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco define a los productos 

como los ingresos que perciben los municipios por actividades que no correspondan a sus funciones propias 

de Derecho Público; así como por la explotación o venta de sus bienes patrimoniales, de dominio privado. Por 

su parte, el diverso 730 de tal ordenamiento precisa que son aprovechamientos los recargos, las multas y los 

demás ingresos de Derecho Público que perciban los municipios, no clasificables como impuestos, 

contribuciones especiales, derechos, productos y participaciones. 

Con base en lo hasta aquí explicado, puedo concluir lo siguiente: 

 Los ingresos por rentas tienen la naturaleza de productos, pues se trata de ingresos que percibe 

el Estado por la explotación de bienes patrimoniales de dominio privado del municipio. Sin que sea 

relevante que en algunas de las normas analizadas se haga referencia a bienes de “dominio público”, 

ya que como antes dije, este tipo de bienes no pueden ser materia de un contrato de 

arrendamiento31. 

 Los ingresos por las concesiones tienen la naturaleza de aprovechamientos, en tanto que 

corresponden a ingresos que percibe el municipio en sus funciones de derecho público y que no son 

clasificables como parte de los ingresos tributarios. 

Debe tenerse presente que el artículo 17732 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 

dispone que constituyen productos, entre otros, el arrendamiento o enajenación de bienes muebles e 

inmuebles de propiedad municipal. Es cierto que ese numeral no da indicios para saber si se trata de bienes 

 
27 Código Fiscal del Estado de Jalisco 
“Artículo 7. Para los efectos de aplicación de este Código, se entenderá por: 
(...) 
III. Productos. Los ingresos que percibe el Estado, por actividades que no corresponden al desarrollo de sus funciones propias de Derecho 
Público y por la explotación o venta de sus bienes patrimoniales...”. 
28 Código Fiscal del Estado de Jalisco 
“Artículo 7. Para los efectos de aplicación de este Código, se entenderá por: 
(...) 
IV. Aprovechamientos. Los recargos, las multas y los demás ingresos de Derecho Público que perciba el Estado, no clasificables como 
impuestos, derechos, productos o participaciones federales; y...”. 
29 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 6. Son productos, los ingresos que perciben los municipios por actividades que no correspondan a sus funciones propias de 
Derecho Público; así como por la explotación o venta de sus bienes patrimoniales, de dominio privado”. 
30 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 7. Son aprovechamientos, los recargos, las multas y los demás ingresos de Derecho Público que perciban los municipios, no 
clasificables como impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos y participaciones”. 
31 Respecto a la concesión para la explotación de bienes del Estado, no puede hablarse que exista un derecho de uso, ya que este se 
concede respecto de un bien para que se emplee en la medida que baste para satisfacer las necesidades del usuario y de su familia, pero no 
puede ser gravado, ni arrendado, ni embargado (Fraga Magaña, Gabino. Derecho Administrativo, 40ª edición. Porrúa, 2000, página 373).  
32 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 

“TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 177. Quedan comprendidos dentro de esta clasificación los ingresos que obtenga el Fisco Municipal por concepto de: 
I. Arrendamiento o enajenación de bienes muebles e inmuebles de propiedad Municipal; 
II. Prestación de servicios de cementerios y enajenación o concesión del uso de los mismos; 
III. Concesión o uso del piso en la vía pública; y 
IV. Productos diversos”. 
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de dominio público o los de dominio privado, pero el diverso 18033 del mismo ordenamiento sí lo hace, pues 

sostiene que podrán arrendarse los bienes inmuebles municipales no destinados a la administración o a la 

prestación de servicios públicos, es decir, siempre que no se trate o constituyan bienes de dominio público 

del municipio. 

Así, la sentencia de la presente acción de inconstitucionalidad debió detenerse en la clasificación de los 

bienes municipales, para posteriormente concluir que las normas analizadas no solo se refieren a la 

percepción de ingresos derivados de bienes de dominio público, sino que también se originan de bienes de 

dominio privado y respecto de los cuales su naturaleza jurídica es la de productos. 

Consecuentemente, como expresé al inicio de este voto, coincido plenamente con el reconocimiento de 

validez de los artículos precisados al inicio de este apartado, ya que –como se señala en la sentencia– no 

estamos ante derechos, sino ante ingresos no tributarios que perciben los municipios del Estado de Jalisco; 

no obstante, desde mi percepción la sentencia debió atender a que dichas normas en realidad prevén tanto 

aprovechamientos (ingresos que percibe el municipio por la concesión de bienes de dominio público) como 

productos (ingresos que percibe el municipio por conceder en arrendamiento bienes de dominio privado). 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles en 

las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la 

sentencia del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 8/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO DE MINORÍA QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 

SALAS Y JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2021. 

1. En sesión pública de veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 8/2021, en la cual se reconoció la validez de diversos preceptos de leyes de 

ingresos de municipios del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, publicadas en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veinte. 

2. Al respecto, resulta oportuno destacar que el proyecto presentado al Tribunal Pleno para su 

discusión partía de la premisa relativa a que el contenido normativo de los preceptos impugnados 

 
33 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 
“Artículo 180. Podrán ser materia de arrendamiento los bienes inmuebles municipales, cuando no se destinen a la administración o a la 
prestación de servicios públicos, mediante la celebración del contrato respectivo que apruebe el Ayuntamiento, el cual será suscrito por 
el Síndico del Ayuntamiento, oyendo al Tesorero Municipal para efectos de determinar el importe del arrendamiento, con la persona que 
en concurso público ofrezca mejores condiciones. 
Los actos o contratos que surtan efectos posteriores al período del Ayuntamiento en cuya administración se celebren, serán válidos, siempre 
que hayan sido aprobados por el Ayuntamiento de conformidad con la ley que establezca las bases generales de la administración pública 
municipal”. 



Jueves 2 de diciembre de 2021 DIARIO OFICIAL   

(pago de derechos por el uso de bienes no especificados de dominio público municipal) versaba 

sobre un tipo de contribución, a saber, derechos. De ahí que su regularidad constitucional sí podía 

ser examinada a la luz de los principios de justicia fiscal, entre ellos el de legalidad tributaria, mismo 

que traía consigo decretar su invalidez. 

3. Pese a lo anterior, la mayoría de las ministras y ministros determinó que la naturaleza de las 

disposiciones impugnadas en realidad correspondía con aprovechamientos y, en tanto no eran 

contribuciones, el análisis no podía efectuarse bajo los principios de justicia tributaria, lo que llevó a 

reconocer su validez. 

4. No compartimos la determinación anterior, y consideramos pertinente exponer en este voto las 

razones por las cuales estimamos que el proyecto originalmente presentado estaba en lo correcto, al 

considerar que los preceptos impugnados sí regulaban derechos, a los cuales les resultaba aplicable, 

entre otros, el principio de legalidad tributaria. 

I. Razones de la mayoría 

5. El estudio del asunto se dividió en dos apartados. En el primero, se analizaron los argumentos de la 

Comisión actora respecto de los preceptos que prevén el pago por el uso de bienes municipales de 

dominio público (no especificados); en el segundo, se analizaron los argumentos relacionados con 

los preceptos que prevén el pago de derechos por los concesionarios del servicio público de 

estacionamiento. Atendiendo al sentido del voto, únicamente, precisaremos las razones formuladas 

en el primer apartado. 

PRECEPTOS QUE PREVÉN EL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE BIENES MUNICIPALES 

DE DOMINIO PÚBLICO (NO ESPECIFICADOS) 

6. Para la mayoría de los integrantes del Pleno, al emitir los artículos impugnados, el legislador estatal 

no estableció el cobro de derechos, sino que se limitó a establecer el pago de prestaciones 

económicas por las rentas o ingresos que se generen con motivo de bienes de dominio público que 

se concesionen a particulares, prestaciones que se fijarán en contratos que se celebren entre las 

autoridades municipales y los particulares. De ahí que no revistieran la naturaleza de derechos, sino 

de aprovechamientos, a los cuales no les resultaban aplicables los principios de justicia tributaria, 

previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

7. Así, se precisó que los preceptos impugnados prevén que el Municipio tiene derecho a recibir rentas 

o ingresos por el uso o aprovechamiento que los particulares realizan de los bienes de dominio 

público municipales, de manera que no son ingresos tributarios, pero sí son ingresos de derecho 

público en la medida en que están sujetos a la emisión de una concesión previa, consecuentemente, 

en términos de la fracción IV del artículo 7º del Código Fiscal del Estado de Jalisco, son 

aprovechamientos. Consecuentemente, respecto a esos preceptos se calificó de infundado el 

concepto invalidez de la accionante y se reconoció su validez. 

8. Por otra parte, el Tribunal Pleno estimó que los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos de Villa Purificación, efectivamente son derechos, en términos de 

la fracción II del artículo 7º del Código Fiscal del Estado de Jalisco, así como del artículo 5º de la Ley 

de Hacienda del Estado de Jalisco, por tanto, estos preceptos se encuentran sujetos a los principios 

tributarios de legalidad, proporcionalidad, equidad y destino al gasto público, contenidos en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Federal. En ese sentido, se determinó que transgreden el principio 

de legalidad tributaria, pues no prevén los elementos cuantitativos de la contribución, por lo que, en 

realidad, es la autoridad municipal la que determina dichos elementos, pese a que por mandato 

constitucional, esto le corresponde, exclusivamente, al legislador. Por ello, se declaró su invalidez. 
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II. Razones del disenso 

9. Consideramos que los preceptos cuya validez fue reconocida en la sentencia aprobada por la 

mayoría, en realidad sí establecen contribuciones que tienen la naturaleza jurídica de derechos, pues 

consisten en el pago que los particulares deben realizar por el uso o aprovechamiento de bienes 

muebles o inmuebles de dominio público de los Municipios. Al respecto, los artículos comparten un 

texto similar al siguiente: 

“El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes 

muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no 

especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo 

acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda 

Municipal”. 

10. Los derechos se encuentran legalmente definidos en el Código Fiscal de la Federación, en su 

artículo 2º, párrafo primero y fracción IV1, que establece: 

“Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 

siguiente manera: 

(...) 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 

cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones 

a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado. 

(...)”. 

11. En el mismo tenor, la Ley Federal de Derechos vigente, señala en el primer párrafo de su artículo 1º: 

“Artículo 1.- Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados y 

en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en esta Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece esta Ley deberán estar 
relacionados con el costo total del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso 
de que dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 

(...).” 

12. A su vez, la línea jurisprudencial de este Alto Tribunal ha clasificado los derechos en dos clases o 
categorías: derechos por servicios y derechos por uso o aprovechamiento de bienes de dominio 
público. Los primeros son contribuciones cuyo presupuesto de hecho se actualiza cuando el 
particular recibe los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; y los 
segundos son contribuciones cuyo presupuesto de hecho se actualiza cuando el particular usa o 
aprovecha los bienes del dominio público. 

 
1 “El Ministro José Fernando Franco González Salas no comparte que el Código Fiscal de la Federación necesariamente se aplique, en 
particular en su artículo 2, a las entidades federativas y sus Municipios. Lo anterior, sin desconocer que está de acuerdo que el concepto de 
derechos se establece en ese Código.” 
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13. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha diferenciado a los derechos que se 
cobran por la prestación de un servicio público de los derechos que se cobran por el uso o 
aprovechamiento de un bien del dominio público, pues estos últimos se cobran en función de la 
relación directa con el grado de aprovechamiento o uso del bien, con el beneficio obtenido por el 
gobernado y con la zona de disponibilidad de la que se deduce el valor de dicho bien, tomando en 
cuenta su abundancia o escasez, el demérito que sufre con su uso y la importancia que el mismo 
representa para el desarrollo de la nación2. En cambio, los derechos por servicios se cobran en 
función del servicio prestado por la administración pública considerando elementos ligados a su 
costo3. En ese sentido, se ha precisado que el grado de uso, goce o aprovechamiento se mide en 
función de la naturaleza del bien del dominio público de que se trate y el pago de ese derecho deberá 
estar en correlación precisamente con la naturaleza del mismo. 

14. Lo anterior, sin desconocer que el artículo 7º del Código Fiscal del Estado de Jalisco establece las 
siguientes definiciones, a saber: 

“Artículo 7.- Para los efectos de aplicación de este Código, se entenderá por: 

I. Impuestos.- Las prestaciones en dinero o en especie que fije la ley con carácter 
general y obligatorio, a cargo de personas físicas y jurídicas para cubrir los gastos 
públicos y demás obligaciones a cargo del Estado; 

II. Derechos.- Las contraprestaciones establecidas en la Ley, por los servicios que 

preste el Estado en su función de Derecho Público; 

III. Productos.- Los ingresos que percibe el Estado, por actividades que no 

corresponden al desarrollo de sus funciones propias de Derecho Público y por la 

explotación o venta de sus bienes patrimoniales; 

IV. Aprovechamientos.- Los recargos, las multas y los demás ingresos de Derecho 

Público que perciba el Estado, no clasificables como impuestos, derechos, 

productos o participaciones federales; y 

 
2 “AGUAS NACIONALES. EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE ESTABLECE LOS 
CAUSADOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE AQUÉLLAS, RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 1996). El apartado A del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, 
establece que por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, a excepción 
de las del mar, se pagará un derecho cuya cuota varía según la cantidad de líquido utilizado y la zona de disponibilidad en que se efectúe su 
extracción. La diversificación de estas cuotas cumple con el principio de proporcionalidad tributaria, puesto que el legislador las establece en 
relación directa con el grado de aprovechamiento o uso del bien, con el beneficio obtenido por el gobernado y con la zona de disponibilidad de 
la que se deduce el valor de dicho bien, tomando en cuenta su abundancia o escasez, el demérito que sufre con su uso y la importancia que 
el mismo representa para el desarrollo de la nación”. Visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
VI, octubre de 1997, pág. 171 y registro 197482. 
3 “AGUAS NACIONALES. PARA ABORDAR EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS DERECHOS QUE GRAVAN SU 
APROVECHAMIENTO, DEBE DISTINGUIRSE RESPECTO DE LAS DIVERSAS CONTRIBUCIONES QUE RETRIBUYEN EL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Para abordar el estudio de constitucionalidad de las disposiciones que regulan los derechos por 
aprovechamiento de aguas nacionales, es necesario distinguir entre éstos y los diversos que se causan en virtud de recibir el servicio público 
de suministro de agua potable, los que se diferencian, entre otros factores, por su hecho imponible o tasable, por los principios que rigen el 
análisis de su proporcionalidad y equidad, así como por el órgano legislativo que en ejercicio de su potestad tributaria los establece. En 
cuanto a las aguas nacionales a que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución General de la República, el legislador ha 
determinado gravar su aprovechamiento mediante un derecho de los previstos en la ley federal relativa, cuyo hecho tasable se traduce en la 
explotación, uso o aprovechamiento del agua con motivo del acto permisionario del Estado, para obtener un beneficio individual y 
determinado; y atendiendo a la naturaleza de este hecho, en la tesis jurisprudencial P./J. 81/97, visible en la página 171 del Tomo VI, octubre 
de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que las contribuciones 
de esa naturaleza cumplen con el principio tributario de proporcionalidad cuando el monto a pagar guarda una relación directa con el grado de 
aprovechamiento del bien, con el beneficio obtenido por el gobernado y con la zona de disponibilidad de la que se deduce el valor de dicho 
bien, tomando en cuenta su abundancia o escasez, el demérito que sufre con su uso y la importancia que el mismo representa para el 
desarrollo de la nación; además, en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, punto 2o., de la propia Norma Fundamental, el 
establecimiento de contribuciones que graven el aprovechamiento de aguas nacionales corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión. 
Ahora bien, a diferencia de lo anterior, existen diversos derechos establecidos generalmente por las Legislaturas Locales, cuyo hecho tasable 
es el servicio municipal de suministro de agua potable, prestado en términos de lo previsto en el artículo 115, fracción III, constitucional, 
tributos que al tenor de la tesis jurisprudencial P./J. 4/98, consultable en la página 5 del Tomo VII, enero de 1998, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cumplen con los referidos principios constitucionales cuando al establecerlos se atiende al objeto real del servicio 
prestado por la administración pública considerando su costo y otros elementos que inciden en su continuidad, en razón de que el suministro 
del vital líquido requiere de una compleja conjunción de actos materiales de alto costo a fin de lograr su captación, conducción, saneamiento y 
distribución. Por tanto, al analizar la constitucionalidad de las disposiciones que regulan los derechos por aprovechamiento de aguas 
nacionales, el juzgador de garantías debe tomar en cuenta las distinciones antes citadas”. Visible en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XII, octubre de 2000, pág. 349 y registro 190945. 
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V. Participaciones.- Las cantidades que el Estado de Jalisco, tiene derecho a 

percibir de los ingresos federales, conforme a las leyes respectivas y a los 

convenios de coordinación que se hayan suscrito o se suscriban para tales 

efectos”. 

15. Del artículo transcrito se advierte que el legislador local no incluyó dentro de la definición de 

derechos, las contribuciones por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público; sin 

embargo, aún sin desconocer que el artículo 115, fracción IV, constitucional señala que la hacienda 

municipal se formará, entre otras, de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, ello de ninguna manera se debe entender como una facultad para 

desnaturalizar los gravámenes. 

16. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que, al verificar la regularidad 

constitucional de los ingresos públicos, se debe desentrañar su verdadera naturaleza tributaria o no 

tributaria, con independencia de la denominación que le den las partes, o incluso la ley. 

17. Tal y como se advierte de la jurisprudencia del Pleno de rubro: “TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE 

REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA 

LEY.”4 Así como de la jurisprudencia de la Segunda Sala de rubro: “INGRESOS PÚBLICOS. PARA 

VERIFICAR SU APEGO A LOS PRINCIPIOS QUE CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RIGEN SU ESTABLECIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y 

COBRO, DEBE ATENDERSE A SU NATURALEZA, CON INDEPENDENCIA DE LA 

DENOMINACIÓN QUE LES DÉ EL LEGISLADOR ORDINARIO”.5 

18. Cabe precisar que, incluso, al analizar otras normas que establecen contribuciones, se ha recurrido a 

la definición de derechos antes precisada, que son las contribuciones por el uso o aprovechamiento 

de bienes de dominio público y se ha citado el Código Fiscal de la Federación como parámetro, a 

partir del cual se ha sostenido que, a diferencia de los impuestos que son contribuciones sobre las 

que, mediante ley, el Estado impone una carga a los gobernados por los hechos o circunstancias que 

generen sus actividades, los derechos necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del 

pago que, para ello, debe efectuar el particular, a fin de obtener el uso o aprovechamiento de bienes 

de dominio público (como en los casos de alumbrado público) o por la prestación de un servicio 

administrativo.6 

19. En ese sentido, es que a partir del texto de los preceptos llegamos a la conclusión de que su 

verdadera naturaleza jurídica es un derecho, al tratarse de rentas o ingresos por las concesiones de 

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en 

las leyes referidas. Cabe precisar que los bienes especificados en las leyes, en su mayoría, 

consisten en arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público; de locales 

 
4 De texto siguiente: “Aun cuando la ley atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido "derecho"; y las autoridades 
responsables lo conceptúen como "derecho de cooperación", y el quejoso se empeñe en sostener que es un "impuesto especial", lo cierto es 
que este Supremo Tribunal debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica independientemente de la 
denominación que le den las partes”. Visible en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, volumen 79, primera parte, pág. 
28 y registro 232852. 
5 De texto siguiente: “Si bien es cierto que el legislador ordinario puede definir en cada época cuáles son las contribuciones necesarias para 
cubrir el gasto público, de acuerdo con las circunstancias sociales y económicas que existan en cada momento, atendiendo a la evolución de 
la administración pública y a las responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y mantenimiento de los servicios públicos 
que aseguren el desarrollo integral de los individuos que componen la sociedad, también lo es que ello no obsta para que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al analizar la constitucionalidad de una prestación patrimonial de carácter público, con independencia de que 
formalmente se le considere como contribución o ingreso no tributario, desentrañe su verdadera naturaleza y, conforme a ésta, verifique si el 
contexto normativo que rige su establecimiento, liquidación y cobro se sujeta a las prerrogativas y obligaciones que se prevén en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tanto para los gobernados como para las autoridades constituidas, dependiendo de 
su naturaleza tributaria o no tributaria”. Visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVII, marzo de 
2003, pág. 301 y registro 184633. 
6 Tales como las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2018, ambas en sesión del cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.  
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exteriores en mercados de dominio público; de inmuebles de dominio público para anuncios 

eventuales; de inmuebles de dominio público para anuncios permanentes; de inmuebles municipales 

de dominio público por evento, con excepción de los centros escolares; de terrenos municipales de 

dominio público para espectáculos públicos o fracción; y de canchas deportivas municipales de 

dominio público empastadas, por juego. Así como concesión de kioscos en plazas y jardines; 

arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de dominio público. 

20. Así, el grado de uso o aprovechamiento se mide en función de la naturaleza del bien del dominio 

público de bienes muebles o inmuebles, que mediante arrendamiento o concesión permite realizar su 

uso o goce. Cabe precisar que los preceptos impugnados comparten la característica de ser rentas o 

ingresos por las concesiones de bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio 

público y, por ello, consideramos -como proponía el proyecto presentado al Pleno- que resultaba 

aplicable el principio de legalidad tributaria. 

21. En ese sentido, consideramos que se debió declarar la invalidez de los referidos preceptos, toda vez 

que no prevén los elementos cuantitativos de la contribución, los que si bien pueden ser 

desarrollados en otros ordenamientos de menor jerarquía, lo cierto es que el legislador no señaló 

algún parámetro para identificar la base de la contribución y tampoco precisó si sería aplicable una 

tasa o tarifa, de manera que queda al arbitrio de la autoridad municipal no solamente desarrollar los 

elementos cuantitativos de la contribución, en realidad es la autoridad municipal la que determina 

dichos elementos, pese a que por mandato constitucional esto le corresponde, exclusivamente, al 

legislador. 

22. Son estas las razones por las cuales, respetuosamente, no compartimos el análisis ni las 

conclusiones a las cuales se arribó en la sentencia aprobada por la mayoría, en torno a la naturaleza 

del contenido normativo de los preceptos impugnados con los que se ha dado cuenta en este voto de 

minoría. 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá.- Rúbrica.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original del voto de minoría de los señores Ministros José Fernando 

Franco González Salas y Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del 

veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la acción de inconstitucionalidad 8/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.2710 M.N. (veintiún pesos con dos mil setecientos diez 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8° y 10° del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2310, 5.4016 y 5.5850 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 
Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8° y 10° del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.97 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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